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FACULTAD DE DERECllO 
SEMINARIO DE DERECllO INTERNACIONAL 

I:"<;. l.Hll'OLDO SILVA GUTIERREZ 
lllln:<TOR GENERAL DE LA 
,\lli\llNISTRACIÓN ESCOLAR 
I' R I•: S EN T E. 

El alu111110 PORFIRIO PADILLA VELAZQUEZ inscrito en el Seminario de 
1 lL·n.:chn Internacional bajo 111i dirección. elaboró su tesis profesional titulada '"'"LA 
,\IH>l'CIÓN EN LA DOBLE NACIONALIDAD" dirigida por el LIC .. IESUS A. 
A< ;u,\ YO TEl{AN trabajo que después de su revisión por <1uien suscribe, fue aprobada 
pur cu111rilir con los requisitos reglamentarios. en la inteligencia de que el contenido y las 
idc;1s L'Xpucstas. en la invl!stig.ación. así cun10 su dclCnsa en el cxmncn oral. son de la 
ah:-;uluta n .. ·spo11sahilidad de su autor. esto con rundmncnto en el articulo 21 del Rcgh1111c11to 
l n.·11.:ral d1..· l:.,1.1111cnL·s y J¡t ln.u.:c1uu ii del artículo 2 de la Le) 01g~'u1icd de t, L:11i\ cr:>idall 
:\uh'111u111a t.k i\IC\.ico. 

1 k· :11,._·t11.:n.lo con Jo anterior y con fi.mdmncnto en los ;irtículos 1 S.19. 20 y 28 
d1.._·I \·1~.!1.._'lllL· Rq .. !lanK·nto General de Exú1ncnes Proícsionalcs. solicito de usted ordene 
l.1 11..:al1/:tnú11 t.k los tra111ites tendientes a la celebración del examen profesional del 
;\llll\IJJll l\lL'lll'illlli\dO. 

l·:I interesado dchcn'1 iniciar c1 trú111itc para su titulación dentro de los seis 
1111.._·~L·s s1~uiL'nh:s (contados de día a día)a aquel en que le sea entregado el presente oficio. 
1.._·11 vi 1.._•1111.._·ndido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caduca la autorización 
q1h: ahora se h: L'nnccdc para so1nctcr su tesis a examen profesional. 111is1na autorización 
quL· no podrú otorgarse nucvmncntc. sino en el caso de que el trabajo rccepcional conserve 
su actualidad y sic111prc que la oportuna iniciación del trún1itc para la celebración del 
1.._·.x;1111L'll. haya sido in1pcdida por causa grnvc. todo lo cual califican·1 la Secretaría General 
tll' L1 l·;icultad. 

A T E N TA i\I E N T E 
.-----·---------;'POR i\11 RAZA llABLAR,\ l~L E.SPÍRITU," 

TESIS COJ~ Cd. Universitaria, a 21 de llHl\'O de 2003,~-" 

FALLA DE OPJGEN , ... -- ~,.,> 
l>RA. i\IAIUk~~'\f.\';slLLA Y l\IE.JÍA. 

DIRECTORA DEL SEMINARIO 
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Introducción. 

La familia es " una institución social permanente y natural, compuesta por un 

grupo de personas ligadas por vínculos jurídicos emergentes de la relación intersexual 

y de la filiación. "
1 

Se ha considerado a la. familia a lo largo de la historia como un organismo 

económico y jurídico: en el primero de los· caracte.res señalados, era apreciada como 

un valor, cuya importancia o significado se:determinába de acuerdo a las condiciones 

políticas del medio social en que se encontraba. Así, por ejemplo, tent."Tllos que en la 

Edad Media, la familia procuraba su existir y rcconocimiento permanente, " La 

situación en general era buena para el hijo primogénito, pero pésima para los demás y 

las mujeres. Esto se debió principalmente al temor de desmembrar el poderío y el 

acervo patrimonial de un señor en varios de sus hijos, lo cual traería corno 

consecuencia d dcbililamicnlo del Señor Feudal ... Posteriormente In organización 

familiar fue haciéndose insuficiente para mantenerse como centro vital de la industria 

y del comercio, entre otras razones, ... "' Situación que provocó que esas relaciones 

privadas tuviesen una normatividad especial, manifest~ndose asilo que hoy .en día 

conocernos como Derecho de Familia, cuyo objetivo es norma;.l~sr~la-~i~~e~que se 

cstablecen entre los miembros de un b'lllpo familiar. 

;. ·, .. ' : ··,,,·. 

Con lo anterior, el interés familiar trascendió dcl árnbitc;·privado al i~terés 

general tanto de la Sociedad nacional corno internacional, ·1:1 · ~~ál ·estriba en la 

conservación de la célula básica en que la Nación~ Estado su~té~¡a ;u propio existir. 

1 . •, '. - .'., ·,' 

Enciclopedia Juridica Omcba. Bibliografia Ameba.· Tomo XI~ ·Editores Lebcros.· Buenos Aires .. 
Argcnlinn. 1996. pg. 992. · , 
Guitron Fucntcvilla. Julian. Derecho Familiar. Segunda Edición. Promociones Jurídicas y Culturales 

México 1988 pg 63 
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Donde para el logro .del propósito indicado, la ligura jurídica de la Adopción, se 

consliluye en un· medio, ya que es· a· través de ella que la familia como institución 

continúa su existir en aquellas< naciones cuya población tiene una baja lasa de 

natalidad. lo que viene a relbr,...ar con ello el elemento humano del Estado moderno, 

la población. 

La adopción como ligura jurídica capital del llamado Derecho de Familia 

cumple una función trascendental, puesto que permite al Estado tener una correcta 

organización social, y por ende, fines comunes claros y definidos, accesibles de 

obtener. 

La relevancia que ocupa la institución familiar para los pueblos del mundo es 

tan grande que en la Organi.zación de las Naciones Unidas. se estableció como 

principio rector dentro· de la· Declaración Universal· de los Derechos Humanos al 

expresar en su articuÍó · 1 ()'párrafo tercero, q~e:" 3. La.familia es el elemento natural y 

fundamental de la S~ciedad y. tiene el ~erecho' de. la protección de la Sociedad y del 

Estado. '"Con ésl: ~;inciipio sri ~usc~'el'bien~~tar de to~os sus miembros; en especial 

La adopción como ~et~ ju;ídico institucioE. ~¡ u~ instrumento de derecho 

que busca volver r~alicl~ci esa pretensión, de i>t6~¡i~; ~ 1~s i~ca1Gcitados cna1ura1es y 

legales) la opoit~nicta'd ~e lo~rarsuiiitegra~i~~.;leJ~~~~a}arnilia, sin considerar las 

condiciones de ía7A~, sexo, religión e inclusive i:iacio;,alidad. 

La adopción, además de implicar la creación de u~. vinculo filial no natural 

Burgoa Orihucla. Ignacio. Lns Garantías Individuales. Vigésima Tercera Edición Porrúa. 
Mcxico.1981. pg 745. 
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entre el adoptante y el adoptado, envuelve para el últimodc los sujetos mencionados, 
. . . 

In constitución ddos atributo~ de la person~lidadjuÍidica; y dentro de esos atributos 

encontramos n In nacionalidad, sea ésta única, doble o múltiple; cada una de las 

fonnas depende dcl'o~iger/~616s'~~cl~e~ y del lugar de nacimiento del adoptado, o 

bien. del n~toju~ídic'<.i quddii§iigcn a la adopción misma. 

·. ' - .. -·~ , . . '.' ·. ' ' ' . 
En la fonna ú~iéa de la nacionalidad del adoptado, ésta es común con la de los . . 

padres adoptivos, es decir, tanto el adoptado como el o los adoptantes pertenecen a la 

misma Nación. En tanto a la fonna doble de_ la nacionalidad, ésta observa dos 

supuestos, el primero indica que la doble nacionalidad se adquiere cuando un 

individuo nace en Nación distinta n la que pertenecen sus padres; el segundo se debe 

n que las partes involucradas en el acto jurídico de la adopción, no pertenecen a In 

misma Nación, lo anterior. motiva que el procedimiento de adopción sustentado entre 

el adoptante y el adoptado se vea implicado, el elemento jurídicamente extraño o 

dicho de otro modo, la aplicación del Derecho Internacional Privado. 

Es el Derecho Internacional Privado el instrumento legal que permite que un 

individuo posca dos nacionalidades de origen, y tal vez. una más- de carácter derivado, 

situación que implica a la múltiple nacionalidad. 

La doble nacionalidad no debe ser restringida o limitada a una.sola de ellas, so 

pretexto· de lealtad n una sola Nación, si b-ien ~s cie~<.i; ·que. la :nacionalidad del 

individuo que se pretende adoptar corresponde a"1~ ~ri!ii~~ri~ <lcil~i~culo s~nguíneo 
de sus padres naturales, o al lugar de su nacimid~t~; o bid~. a a~~os lbctorcs; cuando 

el o los adoptantes tienen una nacionalidad distint~¡i la de aqué(será claeto jurídico 

el que establezca el .vínculo adopiivo. el q~/<l~í~~mi~~foriri'ahnentcla-nacionalidad 
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del adoptado. pero sin que dicha fonnalidad modifique la nacionalidad natural del 

mismo; y. así estar el adoptado en posibilidad:de ostentar dos nacionalidades de 

origen y posiblemente una nacionalidad más de carácter derivado, producto de la 

naturalización. 
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1.1. Socictlnd. 

Capitulo l'rimero 

Mareo eonce11tual 

Consideremos al hombre como parte substancial de un tollo, que no es otra 

cosa que la Sociedad; ello debido a la voluntad propia de todos y cada uno d.: los 

elementos que In integran. con el propósito único de satisfacer necesidades que les 

son comunes y que de manera individual no podrían lograr. 

Nuestra Sociedad no se circunscribe a un espacio determinado. ya que la 

Sociedad es el co~j;;~Íode-i~dividuos unid~s por relaciones o modos de conducta que 

los ideflÚficano separan de.lo~ demás que no entran en esas relaciones o que difieren 

en. conducta: De esta idea se puede establecer que es el modo de pensar y actuar 

frente al mundo fáctico lo -que da origen a la Sociedad y no los accidentes geográficos 

o condiciones étnicas. Por ello. acerca del vocablo Sociedad se comparten conceptos 

tales como: 

Agrupación de personas que constituyen unidades distintas de cada uno de los 

individuos. para cumplir con todos o alg~~b~ de l~s fines de la~ida, 
Unidad de pluralidad de indi~iduo~ por vol~~iad~o~tn. -

Unidad de accionc's de indi~icl~ll~. -

Reunión mayor o menor de person~s. famili~s.·. pueblos. o naciones. 
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La función de la Sociedad se lleva acabo a través de figurastales como: la 

liunilia que es el conjunto que conforman ascendientes, descendientes, colaterales y 

afines de linaje, y que de manera regular viven en un mismo lugar. Otra forma de 

representación de la Sociedad aun más compleja que la familia es, la Nación, misma 

que la consideramos como el conjunto de personas ligadas, b.ien por la comunidad de 

origen, bien por la posesión de un mismo idioma, bien por tener lasmismns creencias 

religiosas, bien por la entidad de costumbres, o bien, sencillamente por sentir el deseo 

de realizar unidas su propio destino. 

De lo anterior, se puede observar ·que son los fines comunes los que motivan 

ni hombre a establecer relaciones tendientes a superar de In mejor manera posible las 

carencias que experimentan, sin que ello implique lesión alguna para el resto de sus 

congéneres, lo que genera el surgimiento del Derecho, el cual se integra o compone 

con normas que mnrcan las pautas del comportamiento del hombre y de sus 

instituciones; normas que evolucionan en atención de las necesidades de la vida 

humana que se presentan día a din, de ahí que solo rigen en un espacio y en un tiempo 

determinado. 

Así, las relaciones que el derecho regula son tantas como hombres existan, 

pero ellas se manifiestan a partir de tres grandes rubros: 

Relaciones Públicas, 

Relaciones Privadas, y 

Relaciones Sociales. 
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Para poder avan.7..nr de un mo(J~ fluido .es menester ~I señ~l~r elsignificadod~I 
término relación de una;forl11a arnplia,:.y 'asl,.tenemos que la ·r~lációnes "'.la 

comunicación de ;una ~rs~~a ¿~~: ¡;tra: a~~ió~'.a~·i~r~ii~sc a. u~ tleC:llo suceso o 
¡ '· • .. · . .;··> .. •·::··•_,,·:•:_":,/' .. • .. ,;:..:.:;_;::::.>:,_·-:<_.,•',. ·:-

proceder," luego ,entonces; podemos decir qí1c la relación es la comunicación de un 

hecho, suceso o pi~ce~erde ~ria Jl'Ó~soniÍ respcct~~e~t~a:·;de 'e~t~ J>arncon aquella, 

y de manera primÚriú es un hecho sea de earáct~r p6blico, privado y sobre cualquier 

aspecto social.. 

Así, la comunicación se crea entre dos o más personas, sujetos que evocan un 

fin común que es sancionado por la sociedad de modo independiente a la voluntad del 

individuo. 

1.1.1. Derecho Internacional Privado. 

Una de las ramas del derecho que se encarga de normar las relaciones de los 

tres niveles mencionados en el apartado anterior (Relaciones Públicas, Privadas y 

Sociales) es el derecho internacional privado, ni cual lo concebim_os como la 

disciplina que se encarga del estudio del elemento jurídicamente extraño, que no es 

otra cosa que la aplicación de una nomiatividad distinta a la nacional, cuando esta 

última no logra solucionar un problema por si misma en una cierta relación jurídica, 

situación que genera a los llamados puntos de contacto entre dos o más sistemas 

jurídicos. 

1 
Diccionario Léxico ltispano. Sexta Edición. Jakson. MCxico. 1979. pg. 1228. 
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Dicha disciplina se ocupa de las relaciones públicas. en virtud que __ sus 

disposiciones son de obse~ación. general para todos los individuos de las diversas 

naciones que se.somete~ as1.1 regul_a-c)ón; de igual modo se ocupa de las relaciones 

privadas al obserVa~ la Ley nadonal o interna de los Estados, en los cuales se 

presenta un negocio. entre un nacional y un extranjero: y. nonna las relaciones 

sociales al proteger _los intereses comunes de -la (Jluralidad de hombres, es decir. 

procura mantener un orden social. y con ello. las instituciones básicas de la vida en 

común. En opinión del destacado internacionalista Niboyet, el derecho internacional 

privado trata de tres cuestiones fundamentales, a saber: 

El problema de la nacionalidad. 

El problema de la condición de los extranjeros. y 

El conllicto de leyes en el espacio. 

1.1.2. Personalidad. 

En el derecho cómo en todo tipo de disciplina o ciencia. existen dos elementos 

esenciales: el sujeto y el objeto. 

El sujeto, de quién se habla. 

El objeto. es la persona conocida. 

En basé a los elementos señalados, se está en la posibilidad de manifestar que. 

el sujeto y objeto del derecho es In persona. 

Por lo anterior, es importante el indicar que la palabra persona deriva del latín 

personare que significa mascara o careta, y esta la usaban los actores de teatro para 
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hacer resaltar In voz y para representar a un detenninado personaje. La persona en el 

tecnicismo jurídicÓ, es CI en¡~ t1sico o. moral, capaz de derechos y obligaciones; ente 

t1sico es la pers~ri~ i~di~idualmc~t~ c~~~id~rada, y el~dnte moral, es el conjunto de 

personas que busC:n~ la reaiiwe!ón de ti~es ~ue .les so~ .co.;,~n~s· Y·.quede manera 

.- ~·'---" -·º - -

De esta idea p0Clcmos iu:oiar q~e.• ia aptituCI de• ser titular de derechos y 

obligaciones se le denomina pcrsonnlid'.ld.'l~ego entonces~ In persona fisica o moral. 

tiene personalidad jurídica o de. derecho que equivale a .la capacidad. 

La afirmación de qu.e el h~mb~c es sujeto de la actividad social y que por ende 

se convierte en el punto con_;erg~rite de conteriidos. jurídicos sean objetivos o 
•,,e • 

subjetivos. doitile los' primeros son todos aquellos derechos percibidos por el hombre 

a trav.és de los sentidos; como lo son: los derechos al nombre, a la determinación del 

domicilio, a la obtención de un estado civil. al libre albcdrio para elegir la profesión 

que se desee y la elección de un culto religioso. entre muchos otros; mientras que los 

segundos, se refieren a toda la gama de derechos que no son percibidos a través de los 

sentidos, esto es, se hace referencia a los llamados derechos morales como los 

denomina el licenciado Martin Ballesteros, son ejemplos de esta clase de derechos el 

del honor, el de la imagen, el del secreto, etcétera. Lo anterior implica que como 

consecuencia se reconozca un campo propio, esfera o ámbito de poder exclusivo en 

beneficio de la persona misma. 
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Dicho campo de acción de los personas, encierra una pluralidad de 

posibilidades de actuación o conductas que se desarrollan en d.iversos planos, como lo 

señalo Carbonier, tales posibilidades de actuación "comprende . úna serie de 

prerrogativas que por el simple hecho del nacimiento pert~~e.cen a ibdapcrscina.,. que 

vienen a configurarse como una especie de derechos del hombre, aunque no referidos 

al área jurídica pública, sino al ámbito de derecho pri~ndo." 2 
Las Facultades que 

logran el reconocimiento del Estado consisten en las potestades fundamentales que 

son garantizadas al hombre por el derecho objetivo, son dice Puig Peña " aquellas 

focultades que tiene el individuo para gozar de si mismo y dt: todos aquellos bienes 

que le pertenecen de manera dir.:cta o más concretamente los derechos inherentes a 

una persona en cúanto tal. "
3 

1.1.2.2. 

Eri la épocá romana no eran observados los derechos a la personalidad, 

muestra de ello se encuentra en el sistema de· producción en base. a la. esclavitud, 

donde se falta ni derecho de libertad; . , La filosofia estoica realizó el primerj_ntento de 

atribuir dignidad a los seres humano~. lo~ c~ales iure naturale nace~ .libres, perono és ·· 

sino hasta el cristianismo en qué se afii-"ma la dignidad humana r~feridll todo . 

hombre; en la Edad· Mediaº~ p~~~~ ~ei\~ciÍ~id~allsm.o predominímt6,sc aceptó el 
.. '".'-, .. · .. ,-' '_f . - - .-

principio de la dignidad que es a tócl~ nq~eilo a c¡~e se tie~e der~chll Pbr ei s.iiill hecho 

de ser lo que se es, y, es a partir deÍ R~ri~ci~iento que los dcr~hos a la pe~on~Hdad 
.·. ~- -- . 

inician un doble camino. Por un lado se pretende sostener a la dignidad humano ante 

iBolctin Mexicano de Derecho Comparado._ Nueva Seric .. Nümcro 18. Scpticmbrc-Dicicmbrc. México. 
t9n.~4M. . .. 
lbidcm. pg. 405. 
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el Estado y, en general, frente a los sectores que detentan el Pod~r político; pór el otro 
' . . . ' . . . 

lado, se pretende sostener. u· la dignidad humana ·por el simple hc~h.o de ser hombre, 

de ahí se da p~inCi~io a d<i~ cdrrientes, c1)nccpcioncs diÍbrcntes 
. . - ; . - , 

en consideración al derecho a la personalidad, estas son: 

La que rci~i~dica a los derechos de la personalidad al ~mbito jurldii:o público, 

es decir, la que .rc".onocc a los derechos políticos de las rcrsonas (antecedentes 

de los llamados dereclios humanos). y 

La que se pretende' defender los dércchos de la pcrsonalid~d cómo elemento 

esencial de la.vida privada. 

En atención a.lo anterior~ diremos que los derechos de la personalidad son: el 

conjunto de facultades del ser humano, que tienen por finalidad la defensa de In 

dignidad ya sea ante .el Estado. o ante los propios congéneres. para llegar a construir 
- . - -~- : -- - : ' ·.; .... , . . . ' 

~los elementos esenciales de .la vida privada e independiente de la sociedad o 

• colé~tividad; donde el derecho subjetivo otorga un poder a la voluntad, una facultad 

para actuar en los limites del derecho objetivo. en donde el hombre. es sujeto de 

dcrech<;>s y obligaciones y en tanto es persona, tiene personalidad jurídica, que es la 

manifestación, proyección del ser en el mundo que le permite actuar dentro del 

derecho. 
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1.1.J. Derecho a la Vida e Integridad Fisicá 

Una vez que sea observado que el hombre. por el simple hecho de ser persona. 

se le atribuye personalidad jurídica para desenvolverse en el campo del derecho. 
- \ . '· .;·· ·~ 

nuestra labor consistirá en identificar cuales son los elementos esenciales para la vida 

privada y cuales' son los limites ~~éñalados por el derecho objetivo en relación a dichos 

elementos, 

Según lá~ .doctnna <de nuestro Derecho Mexicano, se debe otorgar 
. ' ·- . ,.· .. ·.-' '.~ ~ :, -.. · ;_ . -· 

reconocimiento a la vida humana'como valor económicamente indemnizable ya que ': ·< :··:: ·. :':~:-· -' >.< ;·-;·:<_, 
es en .;st.; ;¡.;~.;e¡;º éi'1 ~;;.;el ·E~t~do sustenta su propia existencia. esto cs. en virtud de 

que el hombre es el°Üi~tivÜ dc't~ila organización social y política. lo anterior según la . .· .. -.. __ 

opinión de Muilciz M~rales "La vida es un derecho que el Estado debe de garantizar 

. como .condi~ión d~:su ,propia existencia. por cuanto el individuo es el elcme~to 
indispensabl~ én que des~ansa la organización social y política. "

4 

En nuestra legislación el derecho a la vida tiene una tutela ltluyd~stacada en 

torno a tipificaciones delictivas como el homicidio; h~~iéiéiio\cn .razón .del 

parentesco, el aborto y eutanasia. todas estas conÍ:lúci~~<~eg~~i~~~· s;~ motivo de 

repudio por parte del hombre; las reglas aplicabl~s a·Í~ ~ond~·cta~ anteriores se 
._ .... ·, 

encuentran señaladas en el Código Penal para el Distrito Féderalen el articulado 310 

4 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado. Nueva Scíic. Número 18.-Scpticmbrc-Dicicmbrc. México. 

1973. pg. 415 
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ni 334, con excepción de la eutanasia que renli7.nn aquellos cuya función. es In 

conservación de In vida. 

Entonces hnsta •que lim.ites es lícito disponer· de nuestra propia vida, tal 

cuestión coloca ai ho:mbr~ en· una situación compleja. en cada país o- ciudad se 
'. ' '. 

requiere asumir constantemente diversos riesgos, que de ser evitados, por el hombre 

!raería como consecue~tcia su propia destrucción. Luego entonces, existen 
'. ' :, i ' 

justificaciones para poner en peligro nuestra vida, siempre y cuando, se adquieran 

ventajas del riesgo mismo: en fomta más especifica podemos señalar que la Ley es 

superada y desplaz.ada pÓr cuanto acto heroico, producto del amor, verbigracia: los 

actos de defensa de la patria, actos de rescate ante el peligro que amená?.a a un 

familiar, etcétera:- aqui q~ién realiza tales actos tiene como vcnt~jaia seguridad de 

aquello al cual brinda su amor. 

Si' en con~ci:üencia .- de un riesgo imprudente del_ cual ~o existe. posibilidad 

alguna de obtcn~r v~~t~j~; la ~rsona que lo asume voluhtari~menie s~fre un daño, tal 

situación no_ p~cdc ~~P~n1irJ~ ~cipci~s~billd~d de aquellos que. han cooperado c~n 
éste, es- dc~ir, que e-~· e~téca~o: concrctO, t.odos aquellos que inter:Vi~ne~ en. tal acto 

son rcs.ponsablcs .. · 
', .. - . . ,.,;_:·' ' .. , " . ' 

En actividadc~ c~~() cidÍ?~rtc existe el rc~oto pcligr()d~ sufrir algún daño. 

donde la ventáj°a o~te~ida e~ el perfeccionamiento Íi~ico .. ·• Perotambi.én. existen 

deportes que. por. s~ propia naturaleza causá~ . daños. y l~sion~s. dellort~s que son -

practicados por ~i~~rsiÓn ~ iX>r estado de necesidad q~d oblig~it al hombre a 

reaii7.nrlo, son ejemplos de estos deportes: el box y. la lucha libre; que según la 
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costumbre y los buenos pri~~i~ios son activid~des.ne~ativ~ ~ inmorales pero que 

brindan a quienes las practican considerables rettibuc_iones; mismas: que les sirven 

para suÍhlgarsus gastos inrn'~<li11tos com~ los ~limentos /t~do aq~ello que dicho 

término implic~: por lo cúal. el Estado las con~idera y Pe~ite ~~ s~ ~ráÚicápero en 

establecimientbs dete.:minado~ ycon la ~xistencia ele reglamento~ que normen dichas 

disciplinas. 

1. 1.3.2. Derecho á la Integridad Física .. 

La violación a la int~grid~d fisica o ~rsonal se encuentra sancionada en el 

Código Penal j)ara el Di~:rltl>Federal en su articulado 288 al 301. donde se señalan 

algunas figuras· delictivas· como lo son: las lesiones en todas sus modalidades. riña. 

etcétera, en las. cuaÍes se señala el resarcimiento del daño causado: pero en los casos 

no s~iiaÍu<los o iiidicados en los ordenamientos y que produzcan daño a la integridad 

lisien' de un iiidividuo, tal eventualidad no se constituye en un obstáculo para el 

resarcimiento oportuno al daño cierto. 

También las viol.aciones a la integridad fisica tienen caracteres atenuados en 

algunos casos especiales, 'como . el. de las .. lesiones causadas por tratamientos 

quirúrgicos y el• de lesi~nes d~porti~~. C:~. las cuales por diversos m~ti~~s. puede 

faltar el el~me~to báÍii~~ d~ 1;·~~lijJrl;li~i~ad. En tales C:asos es el}~~¡qJ;cn ~~be de 

determinar si hay presenciíi o rid d~ l~ ál11Juridicidád~ puesto que son las' autoridades 

facultlldas para ell~:: J~biri~~~ ~;lorar .Íos. plantdamientos. y senti~ientos. de las 

personas que les ex'ponen una contr~~ersin. 
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1.1.4. Atributos de la Personalidad. 

Son aquellos derechos subjetivos que corresponden de manera muy panicular 

o individual al hombre que los ostenta, a· quién no se le puede obligar ha asumir otro 

que no le corresponda o a disminuir algunos de ellos. 

1.1.4. 1, Capacidad. 

La ¡xi~~naÚd~iÍ de: ci6rccho se constituye en dos aspectos. uno abstracto o 

estático (de dercch~) y,o.t~{) ~iniíínlc? (de hecho). aestas cualidades en el ámbito legal 

se les denomina Capacidad ·de a<>Cc: y Capacidad de Ejercicio respectivamente; la 
;. . - ·~- - - . . '. .. -

primera es la apti;~d:a;.;'~~r iitula(clc dere~hos y obligaciones, .mientras que la 

segunda, es la ~pti't~f~;;cejcrcer ~r s0i.~ismo esos derechos y obligaciones. 

.. \ - '. -::-.. ~--;_,::<- ~ _'. . < 

La capacidad de gocé s~ ·adquiere, de acuerdo con el articulo 22 del Código 

Civil en vigor pari. ~I Di~~~~o FeéÍ~ral, con el nacimiento y se extingue con la muerte: 

el precepto comc,~í~d~;r~~~lt~ ~ntanto inexacto puesto que aclara que desde el 

momento en qll~ u~ i;,J~~¡'d~o e~ concebido entra bajo la protección de la Ley, y se le 

tiene por n~cido:pani'·'los efectos declarados en ella, con todo y la aclaración 

manifestada a~~'.pcnnanccc· con inexactitud el precepto en comento, ya que la 

capacidad de goce subsiste a la muerte, según lo demuestra la práctica profesional del 

derecho y la Ley misma, asi. estamos en posibilidad de señalar las siguientes 

caractcristicas: 
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La capacidad de goce se. adquiere con el Ítacimiento y aún antes de él. . ·-· ' 

La capacidad de goc~ se c';xti~gúe con la muerte. 

Constituyen ex¡:e~i¡{n~s,~1 i~ciso anterior el derecho a disponer del cuerpo 

después de ve~ifi~arse la ni uerte y la sucesión. 

Los requisito~ ~ra· ad~uirir '1a capacidad de goce son: 

o Que el producto de la concepción viva en forma independiente del 

seno maternal. 

o Que \liva de 24 horas después del alumbramiento. 

o en el mismo !'lazo sea presentado vivo ante el Reg.ístro Civil. 

Todo en concordanéia con el articulo 337 del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal. 

La extinción dt: I~ ca~cidad-dt: goce se det~rmilla en base a la muerte. y esta. 

se establece a través de: 

Prueba de muerte (Certificado de defunción). 

Momento en que tiene lugar la muerte. 

o Fijación de la muerte- (lugar). 

o Premoriencia (Muerte cronológicamente anterior a otra). 

o Conmoriencia (Muerte simultánea). 

La subsistencia a la muerte.de parte de la capacidad de goce se identifica por: 

o La apertura y culminación de la secesión. 
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' . . . . 
La capacidad dc"cjercicio, de acuerdo al artlculo_24 del Código Civil para el 

Distrito Federal, se cjc~~·e ál obtener la mayórh1 de edad; y en conforn~idnd a la 

Constitución Política d~ lo~ i±~t~dos Unidos Mc~i~anos, en su .articulo número 34 del 

Capitulo Cuarto. de.nominado De. los· Ciudadanos. Mexicanos, se interpreta que la 
'. ·.·· .,_ . .-,- ... "-· ·;_ -.-

mayoría de edad para los. ciudadai10s· es la. de 18 años/eón lo que pueden disponer 

libremente de sus bienes.· 

Es de importancia el no soslayar las excepciones a la mayoría de edad, 

primera, el individuo que contraiga matrimonio aun siendo menor.de edad, por ese 

sólo acto, hace o asume suya la figura juridica de la emancipación; figura queº le 

permite por si mismo, el disponer de sus bienes, es decir, le otorga la aptitud de.ser 

titular de derechos y obligaciones según consta en el articulo 438 de nuestra ya Citada· 

legislación civil. Otra excepción a la mayoria de edad, reside en el área laboral en 

donde el menor de 18 años puede trabajar libremente, situación rL'lll que lo::. permite de 

cierto modo, el ejercicio de la libertad de trabajo, misma que consta· en nuestra Ley 

fundamental en su articulo número 5, siempre y cuando, sea mayor.de 16 nños de 

edad. 

Vistos los hechos y actos generadores de In capacidad de ejercicio, 

mencionaremos las formas en que esta se pierde o limita: 

Con la muerte de la persona. 

Por la restricción de la capacidad de ejercicio _interpuesta judicialmente, sea 

por enformcdad mental o por cualquier otra causa que lo amerite. 

Por restricción judicial en tratándose de aquellaspersonas que se encuentren 

internadas en los centros de reacl11ptnción S()Cial, y 
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Limitación en cuestiones pollticas del pals en relación a los extranjeros y 
> " ., ' • 

referidos a los derechos de pétición y asociación. 

El nombre ··.cómo· elemento. d.istinÚvo. del hombre. es el derecho donde 

convergen tanto un carácter.sÚbjetivo como· objetivo. esto es. el nombre tiene como 

función el indivi~ualizar ~ ~nsÚJ~t~r.e~~to de otros. constituyéndose en un derecho 

privado {subjetivo) y.ª la.vez eii un cfere~ho público (objetivo). 

Asi tenemos que el n,O:ritbre,es un' l>.i'.en •. ci~e sati~face una necesidad de orden 

público. de, igual modo. ~;~i~facc una necesidad de orden privado' al. individualiz.ar. a 

todo sujeto d~ derech~. dá~clole el cardcter d~ ~f!l~n:acierÍii~ inconlirndible. 

Es importante señalar que cuando se hace retb;eri~i~-al n~dabre; conside~mos 
'. ' . ':~ ·, '. .. ', :, ':-. ;: ' ' : -... - ' 

a los apellidos y no al nombre propio. puesto que. este es'i-i:p;füivo en el mundo 

actual; ya que en los pueblos primitivos el nombre era~. único'~· inlinicible. cada 

persona llevaba su nombre y no lo transmitía a sus desc~ndient~s; ~s~~ ~~o sobrevino 
•.',' 

durante mucho tiempo en pueblos como el romano y el' griego;· donde los elementos 

del nombre son o eran: nomen o gentilicium. y cognomen, el primero era llevado por 

los miembros de la familia y el segundo se utíliz.aba como nombre propio de cada 

individuo constituyéndose como dato de identidad. En 'resumen: el nombre se 

integra por el nombre patronímico acompañado por el nombre de pila. 
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Dentro del derecho al nombre; consideramos otras l~rmas de identiiicar a las 

personas como el sobrenombre, apodo, seudónimo; etcétera: . · 

Sobrenombre, nombre que se añade al U,pellido para distinguir a dos personas 

que tienen el mismo.·· 

Apodo, nombre ·quc"se le ·desigmi a una persona to1t1ando en cuenta sus 
· .. ::'.':·.,·· ·:·.--, "':·e:·:'· .. · ·· .. 

dcfoétos corí>Ornles 'o' alguna ciréúnstáncia. 
:·._·_,-.. ,,... .. _·,~·,,,~::.-_~;.'::;;_-~·-- :., .. _~:'. .. ·: __ ·~ -:-: . .':·.:· .·, 

Seudónimo, fi1lso.nomb!C:qUe se adquiere volunial'iamente para presentarse 

ante la colecti~idad eri quc'se actúa. 

c.::.> 
Señalaremos . ai · nombre c~mo un bien juridico, que se constituye en la 

proyección psi~~i~a d~l)e~\ll~aJ1o. ~tic le pé~ite a éste, tener una identificación 

Como caract.~risticas del. nombre se observaran.las siguientes: 

Es intransmisible, es inembargabl~; e~. inmutable, impone laobligaéión de ostentarse 

con él, y es absoluto .. 

Las funcionesdel'n~.rib~~~on: 
o Identificar a una persona del núcleo familiar o social. 

o Identificara.una persona respecto de sus relacionesjuridicas. 

o Según la doctrina, el nombre constituye una institución de policía 

civil. 
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1.1.4.3. Domicilio. 

Como domicilio de unapersona se considera a aquel lugar donde reside por 

un tiempo superior·. de . 6 . meses, . existen . do~. 'tipos d~ domicilio el legal y el 
: . ·.·:·:.· .. ;.•.:.,'. 

convencional,:,dondc·:elpri;n~ro;c,s aquel que;establccc la Ley. mientras que el 
.... -;: -· ,.-f. ":J··'-· 

segundo, es cldcsig~lldo.pci~ ~Lp~rti~Ülarn1Crsona que tic.ne la facultad para ello • 

. facultad ~ue ~e íie~pr~~éii:<l6 16~ ~.~}~cli'cis d~. 1a: Ji.;rsorÍalidad. 
-'.<:~,;~'.e·: 

El Código CivHyigor para el Di~tr!t~ Federal, nos indica las cuatro hipótesis 
' . ·.. . '.- - - .. ., -~ '": - ·~. _'. -· ,. ·:·." . . __ . '."' 

acerca del domicilio en su artlc~ló nÜmcro 29, y son: 

El lugar donde se•r¿side h~~itu~l~¿nie, · 
El lugar d~ su centro pri~cip~l de l~s ncgoci~s. 
El lugar donde simplemente residan, y 

. El lugO:r donde s~ encu"cntrén. 

Asimismo, el articulo número 32 del código citado nos señala los casos en que 

las autoridades en aplicación de la Ley determinan el domicilio de las personas, es de 

importancia que tratándose de las personas morales, su domicilio será donde 

establezcan su administración, según el contenido del articulo número 33 de la 

legislación común. 

Las funciones que realiza el domicilio son las siguientes: 

o Es la sede legal, donde se. considera siempre presente a una persona, 

aún y cuando, de hecho se encuentre momentáneamente ausente de el, 

o El domicilio sirve para recibir emplazamientos y oír notificaciones. 
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o 

o 

Dctcnnina el lugar donde se deben cumplir las obligaciones, y 

Determina la competencia d.; IÓs t;ibunalcs 

o Toda persona ~e~,tc~.;r'ún d~~i~Hi~~ 
o Todo persona dcbc,tcn~r u~ sólo donlicilio, 

o Solo las pers~n~\';~n~~~~nÍi~Ítio~y 
o El domicilio~~ t~a~sferi~1,/~~ h~rel1cia, 

La palabra patri.iio'.i'i~ ~c~~a del latin patrimonium que significa" bienes que 

se heredan de los ~~ccn~i~n;~s; oios bienes propios que se adquieren por cualquier 

titulo."s 

El patrimonio ha sido delinido:J>?r Ernesto Uuticrrez y Uonzález como " el 

conjunto de bienes.·~élinillri~s'y'íti~~ál~~. y.~bÍigddi~~es de unapersona que 
- .· :,-. --.. . ·: - .-:--· .'· -_<:, . -_:: ___ ,-. -·' ~ .. -(i 

constituye una universalidad del, derecho, ·"' 

De la definición ·que antecede, podemos obscivar una vez más que se da la 

unión de los derechos objetivo y subjetivo, puesto que Ernesto Gutiérrez y Gonzálcz 

al indicar que el patrimonio es el conjunto de bienes pecuniarios y morales, se aclara 

que los bienes pecuniarios se refieren a cosas materiales (derecho objetivo), en tanto 

que los bienes morales, se refieren a cosas incorpóreas (derecho subjetivo), los cuales 

constituyen una universalidad de derechos. a los cuales todo hombre sin excepción 

s 
Diccionario EnciclopCdico Abreviado. Espasa·Calpc. Madrid 1955. Sexta Edición. Tomo VI. pg. 

361. . 
Cuadra Triña. Federico. El Patrimonio Pecuniario y l\.1oral. De la Personalidad. Revista de la Escuela 

de Derecho. Número 3. San Luis Potosi. MCxico. 1982. pg. 42. 
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alguna tienen acceso. 

Como características esenciales del patrimonio encontramos que: 

o Solo las personas pueden tener patrimonio. así como son las únicas 

para obligarse y adquirir derechos. 

o Todo bien dentro del patrimonio tiene Játor ceonóíniéo. 

o 

o 

Los bienes son desde el punto de vi¿ia. filos~fi~o. lo~ entes que existen 

o pueden llegar ha existir. ',,~-:·-·. ',"' 

. ' 

Desde el punto de vista jurídico. lod:i ~qu~ita rc:alidad corpórea o 

incorpórea pueden formar parte ~el ~ct;;j~rÍ~icÓ. 
o Todo bien desde el punto de vista jurídico. para ser considerado debe 

- ; ' - - - ·C ' • ~ 

de prestar una apropiación o rendimiento_econó.;.ico. 

1.1.4.4. Estado. 

La palabra estado se. refiere al conjunto. de cualidades que la Ley toma en 

consideración para atribuirles efectos jurídicos. 

El estado es uno más de.los derechos a ia personalidad que tie~e cada s~r 

humano. El estado ubica al . individuo ante un g;.upo ya sda ••familiar. o social. 

constituyéndose así en otro elemento de distinción; del estado surgen dos tipos de 

relaciones que guardan entre si los hombres. estas. son: de parentesco y de 

nacionalidad. 
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Luego entonces, el. e~tado civil· es· 1a .situación de una persona considerada 

desde el punto de vista del derecho de familia, y qÚe.hacc retcrencia a las calidades 

de casado y soltero (divorciado,viu~~);pddr~s. hijos,riieto~; prim~s. etcétera. 

. -· .. , ·. : 

Mientras, la .otra 'relación se reficrc.:al. vínculo creado entre la Nación y los 

individuos que se consideran éo~o sus naciÓnales: • 

. . 
; . . . . . 

Dicho lo anterior, pocl~mos inferir q~c el e~.tad~· civ.il se encarga de incorporar 

a una. personaal núcleo familiar, tal incorpora.ción consiste en establecer 

relaciones entre: 

o Cónyuges, relaéiones enfre esposos. 

o Consanguíneos, relaei~llcs en~re ¡Í:ldres e hijo~. y herma~os. 
o 

' ' : . .'.· , ' . ,' ' 

De Atinidád, relación de pa~ntesco que adqui~rc un cónyuge con los 

familiares del otro cónyuge. 

o Adoptivas, r~l~ci~~ .;ntic el liis¡dclp~n~¡;5·iori~1 ado~tado; 
o De Divorcio, roturade la~ r~i~di~~~s-~~~~ci ~~;;6~os. 

'<. • ·_.:" 

o De· viÚdez, rotura·· de las. relaClones !~~tre. ~~P<>sós. ~r. causa. de . la 

muerte de alguno de eti~s: . < . L.::. 

o El estado se prueba a Íra~és de lascon;;~nciits d~I R~gistro Civil. 

Dentro del derecho civil mexicano ·sc·_~econocen dos tipos de acciones en 

función al estado denominadas bajo el mismo término, las cuales son: 

Reclamación de estado, que· es ejercida por una persona que carece de un 

estado civil al cual se cree con derecho. 
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Desconocimiento de estado, esta .acción la ejerce lu persona que desea que se 

le desconozca el estado que posee. 

A tales acciones tiene dcrncho todo hombre, ul tratarse de situaciones que solo 

le afectan ul individuo en particular. 

Ahora observemos ni estado político que encuadra_ n los hombres en dos 

situaciones generales, pero cada una con un carácter distinto. y son: nacionales y 

extranjeros. 

Serán considerados nndonales por nacimiento o naturalización. los individuos 

que reúnan los requisitos ó condiciones previstas en el articulo 30 de la Constitución 

Política de los Estados unidos mexicanos. Las formas especificas para adquirir uno 

u otro tipo d.; ~acionaÜ<lad se abordaran más adelante en un espacio previamente 

designado para ello. 

Son extranjeros los que no cumplan con los requisitos señalados en el articulo 

30 de nuestra Ley fundamental. esto de conformidad ni articulo 33 de la misma 

Constitución Política. 

Las características del estado político eran hasta el 20 de marzo del año de 

1998. las siguientes: 

o Toda persona tiene una nacionalidad. 

o Toda persona tiene solo una nacionalidad. 

o Son extranjeros los .que no sean mexicanos por nacimiento o 
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nnturalbmción. 

Hoy din con lasreformns'que.expcrimentaron los artículos 30, 32 y 37 de 

nuestra Ley fundamenial, di~has características se modificaron en la forma siguiente: 

Toda persona tiene una nacionalidad de origen. 
,· ···,·-. '.:· .·· ,-. . 

Toda pcrsomfpuede tener más de una nacionalidad 

Son extranjeros los q~e no. sean mexicanos por nacimiento o naturali7..ación. 

22 
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1.1.5 La Familia. 

Hoy din la familia es el " agregado social constituido por personas ligadas por 

el parcntcsco"
7

; pero esto. no siempre fue asi. en la Sociedad romana los miembros de 

una familia las más de las veces carecían de un vinculo de parentesco. Es cierto que 

la familia en su origen nació y se desarrollo. para fines de orden y defensa. dirigidos 

por un líder, aún y cuando. éste no compartiera el linaje de sus seguidores. le era 

pem1itido el dirigir el destino de aquellos del modo que beneficiara al conjunto de sus 

miembros; de ahí que las características de la familia romana fueran: 

Formar una institución política, 

La agrupación era de carácter autónoma e independiente con· relación ha otras 

familias y ante el Estado mismo, 

Existencia dd líder familiar. y 

Finalmente. el origen del grupo se debió al común de intereses por satisfacer. 

. . 

Los caracteristicas observada~ permitieron. c~rnprende; a. la_ familia. romana 

cómo "un b>rupo de personas unid~~ e.ntr~ si j,~ra ysimpÍ~lllente por la áutoridad que 

alguna de ellas ejerce sobre las demás para fines que trascienden der orden 

don1cstico"K. 

7 
Diccionario de Derecho. Pina Vara. Rafael. Actuali7.ado por Juan Pablo de Pina García. Vigésima 

ycrccra Edición. J>orrúa MCxico. 1996. pg. 287. 

Ucrnal. Beatriz. y Lcdcsma. JosC de Jesús. Historia del Derecho Romano. y de los Derechos 
Ncorromanistns. Cuarta Edición. Ponúa. México. 1989. pg. 66. 
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Con los antecedentes del organismo identificado como familia, es lógico que 

consideremos u clln. la célula' fu~daincntal de la s~7iedad, puesto que en ella los 

Estados linean su infraésfruct.um,· es' decir,: el. Estado; pretende constituirse en un 

pnterfamilias. y nsi. dirigi/~1 destind ~ºlll_ún ~e su ~blaciÓ~~ 

Recordemos que el ~omúri de' intcrcscsq~e. hizo surgir relaciones de canícter 
. . ., ·. ·'· . '.' . - ;- ... 

privado entre las persÓ~~~. ~·rca~do figurasjl!riéli~i'is como el matrimonio. In tutela y 

la adopción. 

Resutb;~e i;t~ré~ ,cl.destaca/~~.;dc un. tipo de relaciones públicas, se llevo ni 

hombre. ha.convlvÍ'r,c~~·otr6i.h~~brcs y a construir familias por el hecho de 

compartir int~;~~~s g~~cr~I~~: ló que trasc~ndió a intereses particulares, esto es, a la 

creación cié: reiadio~~s ii;Ívada~ ·generadoras del parentesco, primero conyugal. 

después .de ,descendientes ... ascendientes y colaterales, participes todas ellas en 

· ~ínc~lo~ ~.lns:ill~¡¡in~ci~o ti lial. 

Hoy por hoy,• la familia conserva todas las características de la familia 

romana. excepto que en su fonna actual, existe el vinculo de parentesco filial entre el 

líder con los miembros de ésta. "el hombre nace perteneciendo a una familia.','' 

Por lo anterior, podemos concluir que la familia es el reflejo de la 

organi7.ación Estatal y sobretodo de la organiwción social. de ahi que el derecho 

incida en proteger las relaciones privadas de familia, ya que, mientras esta perdure, el 

Estado o la Nación existirá . 

. , 
Moto Salazar~ Efrén. Elementos de Derecho Civil. Vigésima Segunda Edición. - Porrúa. México. 

1966, pg, t55, 
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1.2. Adopción, diversas acc11cioncs de. 

Pura poder abordar el. tema de la adopción resulta necesario que conozcamos 

las diversas acepciones en tomo_ a ella por lo que a continuación se exponen: 

Antonio de lbarrola expresa que " la palabra adopción proviene del latín 
.... -:·:< ·· ~-·~ ·,/ ·· ···.: :.( :>·>:· ui 

adopto; onem, adopta~e: desel!r." 

En el Diccionario' Etimológico de la Lengua Castellana se ubica la siguiente 

definición " adopció~: v. ad~~t-ar; _adoptar, latin ad: desear.· S; XV. recibir como 
11 

hijo" . 

De la lectura de las dos definiciones mencionadás, observamos que son 
- -.- .--., 

coincidentes e implican la acción o efecto de In voluntad de desear recibir cpmo hijo a 

quién no lo es, es decir, a quien nació de otros. 

La acción comentada debe estar libre de todo vicio o error.en la voluntad para 

que el acto jurídico institucional de la adopción cumpla con el principio de legalidad. 

111 

11 
lbarrola.-Antonio de. Derecho de Familia. Tercera Edición. Porriia. México. 1984. pg. 14 J. 
Diccionario Etimológico de la Lengua Castellana. Fernando Corripio. Bruguera. España.1973.pg. 17. 
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1.2.2. Acepción Gramatical. 

La palabra adopción gramaticalmente significa " acción de adoptar. donde 

adoptar cs ... rccibir cór~o: hijo al de ot~~ personas."
12 

Al igu~I. que l¿s -~cc~i;ncs etimológicas, la gramatical apuntada, resalta el 
,, , '·---· -·--- -· . -- ---- ·-- ,. 

deseo o ncciÓ~ <lJ la'~ol.¡ntad parii adoptar o recibir como hijo propio al de otras 

personas, es ~e~ir, ~·J~~ ~ijo bioiógico ~ natural, ya que In adopción tiene por objeto 

·el de establecer· las 'relaciones existentes entre aquellas personas que tienen un vinculo 

filial natural, esto es, que un hijo adoptado tenga los mismos derechos y obligaciones 

que un hijo biológico. y , que éste, se incorpore plenamente al seno de In familia del 

adoptante; ese deseo del adoptante debe ser sincero para cumplir con los verdaderos 

fines de In adopción y se instituyan para el adoptado, todo aquello a que tiene derecho 

en su calidad de hijo de. Tal situación será comprobada por las personas encargadas 

de consentir en la adopción. 

1.2.3. Acepción Normativa. 

El Código Civil para el Distrito Federal expresa. en su capitulo quinto, 

denominado de la adopción, sección cuarta intitulada de la adopción internacional, lo 

que normativamente es la adopción, al contener en ·su artículo de número 41 O-E In 

siguiente acepción, " la adopción internacional es la promovida por ciudadanos de 

otro país, con residencia habitual fuera del. territorio nacional; y tiene por objeto 

incorporar, en una familia, a un menor' que no puede encontrar n una familia en su 

12 
úicC-ionariO_--pQ;iúa- -de :13 L~~g~~ -_· E~~~ft-ój~:: i>rC-p~f3dó -Por A0tonio Raluy r0udevida. Vigésima

Edición. Pomia. México 1982. pg. 13: · 
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propio país de origen. Esta adopción· se regirá· por. los tratados internacionales 

suscritos y ratificados por. el Estado Mexicano y, en lo· conducente por tus 

disposiciones de éste Código ... "
1
). 

La razón de referirnos ·de un.modo concreto a In ndo¡x!ión internacional (una 
' ·: .·•· ::., .. "-:··.:·.: ' 

de las dos ·formas de adopción de que se ocupa, nuestraJegislnción común), es en 

átención del tema que nos ocupa en éste. trabajo,· La AdÓpción en la Doble 
-· ·-:'. ·> 

Nacionalidad. Más, para ser coherentes obs~rvén1Ós una definición de lo que es In 

adopción en general, sin considerar algunas de sus formas en particular, no obstante, 
. . ,- ... 

tal situación demuestra que en la Ley civil no existe una definición precisa de lo que 

debemos de entender por adopción, por lo que estamos en condiciones de señalar que 

In adopción es: Un neto jurídico in.stitucfonal. que tiene por objeto, el establecer 

conductas de filiación de u_nn o,dos pe'rsÓ~ás.r~~pecto de una tercera, y, cuyo motivo 

es la ~onse;..nción de la instil~~iÓ~~á~Y~~ d~· Í~ 5¿;~¡~J~(¡ o Nación, la familia. 
'. ~--:~~:_--}~ ·~.:~~"'/~ ·--: 

Los elcment~~ q~~c;nstituy~nel:c~~ccpto manifestado, serán tratados de una 

manera amplia en cad;'up~ de l~s fa'~nsd¿ 'adoi)ció~ reguladas por la Ley civil. 

Desde el punto de vista doctrinal, ·enc0ntr'a111os a .muchos estudiosos del 

derecho, expertos enla mate~~. ~uc e:<~;esa~ div~rsos co~~~ptos o definiciones sobre 

la adopción, por lo .que sol~ se hará ·~1cnc.ió~· de ~lgunos de ellos, sin que esto 

signifique el restarle importancia a l~s q~~ ~~-oitlitcn. 
-' - - . . ~-'. --: ' . ' '_ . - .. · '. . 

IJ _- -- - ·. .:_ ·.· ,. _,_.: -.. --· -- __ -. , . : :_ _.· .· 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia.del Fuero Comün y· pare .toda ta Repübtica en 

Materia Federal. Séptima Edición. Instituto Superior de Estudios Fiscales, México. 2000. pg, 54. 
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Pnru Rnúl Lcmus, In adopción ·es-" La· institución jurídica de naturaleza 

solemne, propia· del ius eivitatis. que ten in -por. objeto crear entre dos personas 

relaciones similares a las que las iu_stae· nuptias establecen entre el paterfnmilins y sus 

hijos.'' 1• 

Duci. citado por Antonio de lharrola, define a la adopción como el " Acto 

jurídico solemne en virtud del cual la voluntad de los particulares, con el. penniso de 

la Ley y autorización judicial. crea entre dos personas, una y otra naturalmente 

extrañas. relaciones análogas a las de filiación legitima .• is 

Otra definición similar. es la que expresa Rafael de Pina al citar a Castan 

Tobeñas para quién la adopción es " El neto jurídico que crea entre el a_doptimte y el 

adoptado, un vinculo jurldico de parentesco del que se derivan relaciones nn_álogas a 

lns que r~sul~n de In ~temidad ~y tiliación legitima." "' ¡>;,ra los, ';-;;;í~-r~s d~ 
referencia, la ádopeión cr.;¡ rel~Cionesanálogas a las de afiliación legiti~i. entre el . _ .. , 

adoptante y _el: adoptad¿, lo que marcee resaltarse: no obst~nte: otros autores 
,-, :· .. _. ·,,-.. :-.:. - , - . . ~-:-: ::'-: . : :·-.. 

demeritan a la ;d¿peión, al considerarla como un acto contractw;I.. :: . 

. ' . . 
De tal suerte que Colin y Capiant considera a In adopci_ón_como " Un acto 

jurídico (generalmente un contrato) que crea entre dos personas relaciones ficticias y 

puramente civiles de paternidad y filiación.''
17 

,. 
"Lcmus García. Raúl. Derecho Romano. Quinta Edición. Limsa. México. 1981. Pág.105. 

lbarrola. Antonio de Dcrt."Cho de Familia Op. Cit. pg 142. 

"' 
17

Pina. Rafael de. Derecho Civil f\.1cxicano Volumen t. Porrüa. México. 1956, pg 363. 
Enciclopedia Jurídica Omcba Bibliogralia Omcba. La Adopción. Tomo l.Discriquill. Buenos Aires. 

Argentina. pg. 487. 
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De idéntica fonnn Mnrcel Planiol señala que " La adopción es un contrato 

solemne, sometido n In Óprobación judidal, que crea entre dos personas relaciones 
: ,. ,, · .,,., .-.:: , --. : ~'-" :_-~: .,. . , -· - -, 1K 

análogas a las que resultan de la \ilia~i?n l~giti~1a." . 

De lo anterior, r<Jdetnos:,·inclic~r qÚe la adopcfón no es un contrato, en virtud 

de que los derechos y ~~liiaclon~s q'u~ el. aéto encierra, no son producto de la 

voluntad de las. partes, 'sino.' que están'establecidos en la Ley y reconocidos por una 

resolución judi~iat;' adem~si l~s hombres deben ser respetados por la Ley y 

funcionarios judiciales, y. sobretodo, no deben ser considerados como objetos de 

contrato alguno: 

Para algunos otros autores, es necesario el empico de la legislación civil en In 

elaboración de la definición de adopción. Entre ellos, encontramos a Sara Montero 

Duh~lt. para q~ié.n la adopción es " La relación juridicn creada en el derecho entre dos 

personas que no son biológicamente, ni por afinidad, progenitor e hijo." 
1
'
1 

Por último, Rafael Rojina Villegas señala que la adopción es un acto jurfdico 

y " ... por virtud del mismo se crea entre adoptante y adoptado los mismos derechos y 

obligaciones que origina la filiación legítima entre padre e hijo. Tal como se 

encuentra regulada esta institución en los artículos 390 n 410 (n Jartirde las réfonnas, 

dicha regulación queda comprendida en los íirth::u1<1~ 39~ a41h-F)/~e 'dcs~rendcque 
la misma nace de un acto jurfdico de carácter ~ixto en ~lqu¿''c"~ll~~~~~ l~s'sii~ientes 
personas: 1. Los que ejercen la patria p~t~stad ~\ii~t~Í~ de la>pcr~~naqU'c se trata de 

IKPlnniol Marccl. Tratado Elcmcnlal de Derecho Civil. Tomo 11. Volunmcn VI.- Divorcio-y filiación. 
Rccimn Segunda Edición. pg. 220. _ ; _ ~ ___ '. :'. ._:... 

Moniero Duhalt. Sara. Derecho de Familia. Porrúa. México. 1985. Pág. 320. 
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: ., ',• '. . -.'..· ··: (·- . 
adoptar (en su defecto, las personas que lo hayan acogido y lo traten como hijo), 2. El 

ministerio público del lugar del ~01~icilio del adopt~d~. cuando ~sic no tenga padres 

conocidos, ni tu.tor,. ni persc>rÍ.a qÚc ostensibleltlcntcJé iÍnpa¡111su. protecci11n, 3. El 

adoptante que debes~r ft1;;.o;d~ trelnta-~ñ~~.· ~~ ~lc~o_eJ~rci~io de-.s~~ dc~echt>s, no 

tener descendiemcs y sobrepasar. r;,rió 'tncnos crí'diecisiete. años al adoptado,. 4:. El - , .. -, .... , .. ·- .. -:·. -····- ·-· . ., - ·, - "•·•. "' ··- . .., .. .,. ".• 

adoptado si es ~ayoi·dé clitcircc Üñ~s; s; El Juez d~ p~irncm lns;arÍcin ~ue. conforme al 
,. '-. --··· - '· .. •' - . ·'' . -- .· ., ····" "'···· .,, 

: :-' ·_ .' :>.- ;'. . :e'.'·.·-·:·:·.~'.(~:::º~":',_'"'.-" .· ... .'.,:Ó"'c.\ '~'">! • ·' ,-.·. ·; ·:. '.. · ::,'.: ·:( .. · ':>·· "'0 
artículo 400 dcbC dedictnr'setitení:iá áutóriziíndo_la adopción.''.. : 

··:'~-- \ ~.·. ~ .. : -~·:·, ~:-. "_-· 

Vistas que fueron.lnsdiferentes definiciones, lo verdaderamente importante de 
- .. ..-"">'·· .. ·, ,,:_·.- - -- .... - ... ,. 

ellas es In acción d~;incÓrpornr al serio familiar a'un nuevo elemento humano que 
; ' \ - - ' . . . -.. , - - .· . ,- . _. ~: . ' '' . 

debe ser considerado cori{Ci ~n hij6 biológico. 

20 
Rojina Villegas. Rafael. Derecho Ci\'il Mexicano. Tomo 11. Derecho de Familia. Quinta Edición. 

l'ornia. México. t 980. pg. t 58. 
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1.3. Tipos de Adopción. 

En consideración de nuestra definición normativa de adopción es que 

iniciaremos con et éstudio de sus formas actuales. 

Ado¡>eión es~ u.n.actÓjurídico i.n.stítucio.nat. que tiene por.objeto establecer 

conductas de filiación de una~ é!Ós pérso~~s respecto dé una tercera', y; cúyo motivo .· ,-- , ___ ' . ·;·;,,_, ... --. "'• .. ·. ' . ,_ . ' 

es ta conservación de ta institución básica de la Sociedad o Nación, la familia. 

tenemos·· a . ta.· Adopción 

propiamente dicha y ata ~clopción lni~ma~i~naL 

t .3. t. Adooción. 

Es et acto j uridico institucional que tiene pÓr objeto establecer conductas de 

filiación de una o dos personas respecto de unatercera, con ta que tienen en común ta 

residencia habitual en et territorio naCionat. 

Características· 

La característica fundamentRI ·es la de· cstabl1.-ccr derechos y obligaciones 

recíprocos entre el adoptante ri ·~doptant.es con relució~ ni adoptado, lo cual se 

desprende de la. lectura del artículo 4 1 O~A .de In legislación común al .expresar que: El 

a.doptado se equipará al hijo consánguineo para todos tos efectos legales, incluyendo 
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los empcdimentos para el matrimonio. El adoptado_ tiene en la familia del o los 
- - -

adoptantes los mismos derechos. deberes y obligaciones del hijo consanguineo ... ; el 

propósito del impcdimemo pam·.e1•-fl1aÍrimoni~)d~l_adopt~do con respecto de algún 

adoptante es el de justificar la- ficción filial y_ con ello. buscar la solidez de la 

institución rall1ili~~-- -

Con I~ cxpreSlJ.cl~ ~ri el ~o~t~~ido d~I artíc~ICl41 o:/\· pod¿mos apunta~ que la 

figura de la· aéÍojlciÓn ro;l11J)C'c~n t6!i'~í~cul~~-de filiación de l~¡)Crson~ por adoptar 

con sus parientes consanguíneos'_y_susvlnculos de parcntc:sco c_rin los familiares de 

aquellos con In snlv~cl~cÍ de los 'i.rij,cdÍ~~~to~ itlairimorii~i~~. t~-~~t~~¡~~. iidt1 ~I fin de 
' ... ·- .' _· : -· .·. < . ·.· __ , .· .·· - -.-,': - ·: - " -_ :-· - '.- ': ___ ._·_ ._· .-

conservar de una manera n~~al-el geno~n h~máno, ~s decir: e~itnr q~e ~rsonas de 

descerideriCin coinún p~eda~ ~s~-~~/tenerhiJ~~-cori defe~;~~ genétl~6~. 

En el supuesto a que hace referencia_ el artículo en_ comento resulta lógico y 
·;~---·,,.>.-=·' - ;_··-·"- '-:.;"_,_,. . '·, ~"":--: .. : -

coherente que el ádoptánte que' se cáse con nlguiio' de los progeníti:fres 'del adoptado 

subsistinín para antb~~ Ios' derechos, obli~n~ion~~ y demás ~o~~~cüenciasjurldicas 
" - ,_ --~,·.- ':_ '. 

que resulten de la filiación consangu-inca. 

El articulo 410-D de la legislación civil vigente para el Distrito Federal, 

expresa una situación de hecho por demás lógica y coherente con lo hasta ahora 

comentado, tal supuesto es el siguiente: Para el caso en que el o los adoptantes tengan 

vínculos de parentesco con el adoptado sus derechos y obligaciones se limitan a sus_ 

personas sin alterar las relaciones que el adoptado tenga con el resto de sus parientes 

consanguíneos, es decir, el adoptado no podría contraer matrimonio con alguno de 

sus progenitores, ni demás parientes en los términos que lo prohiba la Iey, claro es 
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incluyendo a su o sus_ padres adoptivos. 

Resulta de gran imrortaneia el señalar una contradicción grave dentro de la - - - .. - - - ;,- . . 

legislación civil por lo que hace al tema de la adopción y consiste en lo siguiente: 

Hemos apuntado que el adoptado se equipará al hijo consanguineo para todos los 

efectos legales, es decir, sin distinciól) alguna, también, se señafo que las relaciones 

entre los sujetos involucrados en una adopci.ón son reciprocas esto último de 

confonnidad al contenido de los articulos 395 y 396 del Código Civil vigente donde 

consta que el que adopta tendrá respecto de la persona y bienes del adoptado los 

mismos derechos y obligaciones que tienen los padres respecto de la persona y bienes 

de los hijos, asimismo, el _adoptado tendrá para con la persona o personas que lo 

adopten los mismos derechos y _obligaciones que tiene un hijo. Luego entonces, 

porqué el adopÍantc podni. ~ n~ dar. r:iombre y sus apellidos al adoptado, lo que 
__ , .. -. : ,, '' . 

provoca en el. segundo <ld~ios ~~s Üna sdria d.isvc11uija al adopuldo allte el resto de 
-- .·,'.·o:;::.-.-,-'';-•·,·:·,· . ; . 

·los parientes del ilC!optilnte'pilrri'los diversos eféetos legales, sobretodo tratándose de 

aquellos ndopta~os ~r~~i~~jeros. 
r , - - • 

. . 
Es la promovida por ciudadanos de otro pais, con residencia habitual fuera del 

':• ·: ' 

territorio nacionaÍ; y tiene por objeto incorporar, en una familia a un menor que no 

puede encontrar una familia en su país de origen. 
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Caracteristicas: 

En igualdad de circunstancias se dará prefcrénda en la.adopci,ón.a mexicanos 

sobre extranjeros según lo e:-cpresa el articulo 4 IO~_F del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal. 

Es de carácter irrevocable.· 
. :. ' .. ·'- · .... -:..>-· ... --·_-·: ___ ·_·· ... .', .. ''. _-_ .· 

Los derechos y obligadiones de las p~rte~ involú~iadiis s'ór;ecipr0cos. 

Existe impedimento matrimonial entrela<~rsC:~~Mi~,~~~~ta.dri y cual¿uiera 

de los adoptantes, asimismo, _para con.cualquier miembro 'de los· familiares 
~>' -- (:'· ·. 

consaguineos y, demás parientes d~ los ~dopÍanies~ : e' 
-·:' •-.e,, .. -·-<-- ·'· ¡-·-

De igual manera existe el im~diniénto P3.~ el n;~trlm~ni~ .. del sujeto por 

adoptar con sus progenitores o' con l~s parlente~ de ~Ci~ellos'. .· 

La adopción internacional a diferencia de 111 'ad¿~ió~. ~dert;:is dé regirse por 
_-;_.__:_-_.;._ ~.: .. ·· - ,\·-·--

nuestra legislación .. civil, observara la· aplicación de , los tratados 
- -'· ~ ::_-·-: __ ._:· __ .: -, - ~-~- .... · -< ·'··:· ·--::.:::- ·_·,~~>>-:~:~-~.:,:_::~-:: .· ___ ·-.:- :. _· 

internacionales suscritos por Méxicó, según fo indica.et artkuló 41 O-E. 
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1.4. Partes en la Adopción. 

Parte, este ténni_no se rcliere a " ... Cada una de las partes que contratan entre 

si o que tienen participación l; interés en un negocio .... "
21 

Y. para Rafael de Pina 

Vara, el vocablo parte significa " Persona que interviene por su propio derecho en la 

producción de im contmt?:º-ªcto.juridico de cualquier especie ..... "
22 

Ambas ideas nos permiten comprender como parte en la adopción a cada una 

de las person~s ~~e tienen interés en la producción del acto juridico institucional del 

prohijamiento, dichas personas son: 

21 

El Adoptante, 

El Adoptado, 

Los Reprc:sentante~ de la person~ por ~doplar, .;;;lre los cuales podemos 

observar a quienes ejercen la patriá potestad, los que ejercen la tutela, quien le 

haya acogido durante seis meses y lo trate como a un hijo, el ministerio 

público y las instituciones sean plÍblicas o privadas. 

1.4. 1. Adoptante 

Podrán adoptar las personas que reúnan los siguientes requisitos: 

o Ser mayor de veinticinco años de edad, 

o Ser soltero, 

Diccionario Porrüa de la Lengua Española. Preparado por Antonio Raluy . Poudevida. Vigésima 
Rdición Porn·m. l\.1éxico. 1982. pg. S49. 

Diccionario de Derecho. Pina Vara, Rafocl Actuali1.ndo por·Juan Pablo de Pina García.Vigésima 
Tercera Edición. Porrúa. MCxico. 1996. pg. 120. 
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o Ser casado. pcm tu decisión de adopción debe de ser tomada de común 

acuerdo de los cóny1igcs;·· 

o 

o 

o 

o 

Estar en pleno use> de sus fac~liades o énpucidad~~ de g0<:e y ejercicio. 

Poseer mediosha~tantes~~;n·~~ov~er.nl·i~~~ios •. ·.· 

Ser idóneo. tener el deseo de. formar una' iamilia. 

ser adecuado •. qu~· ;e aci!lp1i·:[l>¡~;S~ecesic1aaes ·de ta persona por 

adoptar. <;'. { 
o Que medien diecisiete años entre la edad del. adoptado y di: quien 

·- .. - .·. ,·.':,.- '. 

o 

pretenda adoptártC>; y 

Que la persona que pri:tenda ud~ptur ~Ó este impedido pura ello. por 

disposición de la Ley. 

o En caso de que exista más de una persona coll la pretensión de adoptar 

a una persona determinada. se dará pr~f;;r~néia.ha.aqu~lia qu~ la haya 

acogido dándole un trato cómó si füera su hijo propio. 

Los requisitos expresados. constan i:n . nuestra legislación común vigente en sus 

articulas de numeral 390. 391. 392. 392 BIS y 393 .. 

Identificados que fueron. los requisitos para que una persona pueda adoptar. 

explicaremos la razón de lo~ llláS i;,;~ruin¡~s: 

Edad. existe parti:~1ai'i1~e~~ión·~~SJlCCto de ella. para quien pretend~ adoptar 
- - .. -·<_,_.·_ --· _-_. - '----. - .- ., _, - - . -

ya que se con~dern ~~~ ~· .;; cdad'dc ~cinti~irico años existe en el hombre 

(varón o mujer). ;,:.iidure/fisica ; .moral. qu~ lepermlí~ri orientar la vida de 

otra persona y d.ef~ndcr los derechos e int~reses de ésta: de igual modo. la 
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diferencia en edad es consecuencia no solo de la licción de la paternidad 

jurídica. sino también biológica, al adquirir el ser humano la madurez sexual 

que pennita crear la presunción de la liliación de una personá respceto' de otra. 

Asimismo. tal requisito logra obtener o generar la intervención del sujeto por 

adoptar mayor de doce años quien expresara su voluntad en sentido positivo o 

negativo en la procedencia de la adopción. 

Capacidad. en este rubro nos referimos en esencia a la capacidad de ejercicio. 

para estar en aptitud de adquirir obligaciones y otorgar derechos respecto de la 

persona por adoptar; obligaciones tanto para el menor o incapacitado. para 

con la Sociedad y el Estado. verbigracia: el otorgar alimentos al adoptado, la 

conservación de la institución familiar y, con ello. la prolongación de la célula 

básica del Estado o Nación. El otorgamiento de derechos al menor a los 

cuales ticllc acceso por su nueva condición familiar. derechos relativos.a los 

atributos de las personas, como lo son: el nombre. el domicilio. el patrimonio, 

el estado civil en su doble aspecto, es decir. en relación con la familia 

(condición de hijo de) y. en relación con el Estado o Nación (nacional o 

extranjero). 

Idóneo. que el o los adoptantes tengan la voluntad de constituir una familia y 

que cuenten con solvencia económica y moral para bcnclicio del adoptado. 

Adecuado, que· los intereses del adoptado coincidan con los del o los 

adoptantes. 
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1.4.2. Adoptado. 

Pueden ser adoptadas las personas siguientes: 

o Los menores de edad, y 

o Los incapacitados; 

El número de personas que se PIJeden adoptar es de acuerdo al interés de los 

adoptantes y d~ acue~clo a las posibilidades de estos, así, pueden ser 

adoptados: 

o Uno o más.menores de edad, 

o Uno ó mAsincapácitádós; y 
,. 1 •.• ·". .. ·.·. . .. ~" ' . 

o Uno o más rrtenorcs ~ inc~pacitados de. modo simultáneo . 

. - '-\~:,;,:.'. >-J-"_ .. :_:·.: - .'' ·-

Lo anterior, según loestablec~· la Ley vigente de la materia en sus articulos 
,. "~ ";, ... ~~~· ·...:. 

390, párrafos primero y segundo; además, del artículo 4so. en cuyos cóntcnidos se 

manifiesta que: El mayorde vcinti~in~o"afi(;s~Hhre ~i:rnatrimonio;en pleno ejercicio 

de sus derechos, puede adoptar uno ~ n'iás menóres o a un incapacitado, aun cuando 

este sea mayor de edad .... Cuando circ~sta~ci~ ~~~i~1~~'.- Í~ ac~nsejen. el juez 
-·······- -·· . - -

puede autorizar In adopción de dos o más l~caJllÍcil~d~s ~ ctci"menores e incapacitados 

simultáneamente. De la lectura· de; Í~les párrafo~; se j·~~tifica la posibilidad. de 

adoptar una o varias personas menores ··~e. dieciocho aÍlos. ó·. bl~n. ;a ~no o va~ios 
incapacitados. aun cuando estos sean mayores de edad; lo_ que nos in"1i!a a identificar 

a las personas que tienen un grado de incapacidad, donde incapacidad es _la·carencia 
- -. - - : ~ 

de aptitud para la realización, disfrute o ejercicio de derechos o para adquirirlos. 
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Las personas afectadas por un gmdo.dc incapacidad, son de cunfonnidad a la 

Ley, las siguientes: 

o . Los menoresde e_dad {incap~cidad natural), 
. ,. '".-"• '-·. ,: ---.·-

º Los mayores d.; .;d;d· qúe. por causa ·de cnfcnnedad reversible ·o 

irreversibl.e, o qu_e por su estado particular de discapacidad, ya sea de 
'·: ' .. • .-

carácter ílsico,. sensorial, intelectual, emocional, mental o varias de 

ellas: a la ve7~ .no pueden gobernarse, obligarse o manifestar su 

voluntad, pór si mismos o por algún medio que le supla (incapacidad 

legal). Esto en confonnidad al citado artículo 450 de la legislación 

civil vigente. 

1.4.3. Representantes de la o las Personas por Adoptar. 

Son aquellos~~.; J~kr; de alguiia manera consentir en la adopción, sen en 
... ··· ,_ 

razón, de disposición legal o por. virtud de su función social, y son: 

El o los que ejei=ri la. Patria potestad. 

El o los que ejerce~ la Tutela. 

Quien o quieru!s lo hayan amparado durante seis meses y le hayan dado el 

trato de un hijo. 

o Las instituciones públicas o privadas que le hayan acogido. 

o El Ministerio público. 

o El Menor mayor de 12 años, tomando en cúenta su grado de madurez. 
-;----'"'-.o.-._ "e;-., --, < --- -· 

o En caso de que la persona que ejerce hi patria ¡)Ótestiid está sujeto a su 

vez a aquella, deberán de consentir en la ~d~péión sus pr~genitores, en 

su ausencia el juez de lo familiar .. 
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Conozcamos cada una de las funciones de los representantes mencionados: 

La meneion~da en pii~~rtéroiino, es la l~atria Potestad, a la cual entendemos 
' . " • - ' ' º,.- - ' ', . ; \ .-. -. ; -· . - ·-- -_ . - ~ - . 

como" El conjunto ele lhc~H~dc~ c~nÍf~idas ~q~ienes la ejercen, destinadas a 
' .'i· 

la protei:Ción de l~s menores no emancipados en cuanto se reliere a su persona 
:,.,2.1 :·.-··:{'·:' .. -~ ... ~·!:·--.> ~ _·:_:.~>.><-·.-"<° ·:· 

y bienes." .Son. los ascendientes; quienes la ejercen sobre sus descendientes, 

esto, mientras existaalgun¿ de ~llos que eoriforme a la Ley deba ejercerla, y 

ese orden es el siguiente: 

o En primer sitio. los padres (padre. madre), o por alguno de ellos (padre 

o madre), 

o En segundo sitio, los abuelos (pátcmos o matemos, según lo determine 

el juez de lo familiar). 

Cuando por condici~nes di~e~. quienes ejercen la patria poleslid se 

separan, es decir, dejan de h~ccr vida cornún, deberán continuar en el ejercicio de la 

misma, previo conveni.o de la forma en que habrán de realizarla, en especial a la 

guarda y cust~dia de m.enores, si existiera desacuerdo el juez de lo familiar resolverá 

lo conduce.nte prestandó atención al consejo del ministerio publico. 

Es el articulo425 de la Ley civil, donde se establece la representación legal de 

los .menores por adoptar, que a la letra expresa lo siguiente: Los que ejercen la patria 

potestad son legítimos representantes de los que están bajo ella... Razón por la cual, 

se entiende el porque estas personas deben de consentir en la adopción de los 

menores que están bajo su cargo. 

2~ 
Diccionario de Derecho. Pina Vara..· Rafael.-Actuali7.ado por Juan Pablo de Pina Garcin: Vigésima 

Tercera Edición. Porrúa. México. 1996. Pág.- 400. 
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Nos ocuparemos ahora de la figura jurídica '.de la Tutela, a la que 

consideramos como laº lnstituciÓn jurldiéa que ti~~e por objeto In guarda de 

la persona.~ bienes,. de lok qu~. ~~. est~ndó biÍjo la patria potestad, son 
,_ ..... -. . - -.:.· -:' :· .· -.- - . i-1" 

incapaces de gobernarse por si mismos." 

Un concepto más co.m¡Ílej.o, en cuanto lo que constituye a la tutela lo 

manifiesta el articuto'449 del Código Civil vigente, de cuyo contenido se establece 

que: El objeto de la tutela ".s la guarda de las personas y bienes de los que no están 

sujetos a la patria potestad .líen.en incapacidad natural y legal, o solamente la segunda. 

para gobernarse por• si ·~isnios. La tutela puede también tener por objeto la 

representación interina del incaP,'iz e~ los casos especiales que señale la Ley. 

--· .:.- ' . 

En la tutela se cuidará.¡)r~fcrénteme~tc de .In persona de los incapacitados. 

Su ejercicio quedn ~~jeto ~~'~ti~itio á ia'• guarda y educación de los menores a las 
• ---, • --,"o-= -- • - • . -- - ·- •.. _-·~-~--

modalidades de que habtá lá parte final del articulo 413~ 
- '. . . . ' ' . . - : ' -~ . - - -

- _,, - '-· __ , 

Ln, razón' del;p<}r que.\'o.s que ejercen la tutela deben de consentir en la 

adopción, está .en elsegu~do ~~rrafo del articulo nnt~rior, al empicarse el vocablo 

representación. 

Son quienes ejercen la tutela en sus diversas formas: 

Testamentaria. Por disposición de quien ejerce la patria potestad, sin 

i• 
Diccionario de Derecho. Pina Vara. Rafael. Actua1i7.ado por Juan-Pablo Pina Garcia.Vigesima 

Tercera Edición. México. t 996. Pág. 486. 
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consideraren el ejercicio de la misma a los ascendientes de. ulterior grado. La 

tutela será ejercida por cualquiera. que sen .la persona asignada en el 

testamento. 

Legitima. Será ejercida tratánd~¿c demeriores: 

o 

o 

Por los h~.'.ma~~~- ~ > .-.• ; •·· . 
Por los col~terlll~s:.~aii~el CllllrtO grado, ante la imposibilidad de los 

hermanos, s~n\'gj~~~jd'i"por°al~ú~ Úo (segundo grado), primo (tercer 

grado), S?brin~(c\l~rto g!'lldo) .. 
e•··<<.:· ·:~:;~··.~·._··~· >:' :~.' •"' • • •, 

Legítima. SerÍí ejercida tratándose d"e mayores de edad incapacitados: 
' ·. : ; ~: - ,- ·. . \_ . - . ' 

o Por el esposo, cuando ~e trate de la persona de su cónyuge. 

o Por la esposa, cuan_do se trate de la persona de su cónyuge. 

o Por los hij"us nlayo.rnsdc é<lUd, cuando se trate de los padres o alguno 

de ellos. 

o Por los padres, cuando se trate de hijo mayor de edad e incapaz. 

o Por los abuelos, cuando se trate de sus nietos _no _sujetos a _patria 

potestad o tutela testamentaria. 

o Por los hemianos, cuando estos sean mayores de edad y no sobrevivan 

personas que les corresponda ejercer la patria potestad. 

o Por los colaterales hasta el cuarto grado, cuando falten las personas 

antes descritas. 

Asi también ejercen tutela legitima quién o quienes lo hayan acogido durante 

seis meses y le hayan dado el.trato de hijo. Esta hipótesis se actuali7.a, cuando quien 
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posee In obligación de ejercer,. la pntrin.JlOtestnd o tu.tela, no lo hace. 

- - -... _ . --~ :- . . -- -

Las personas ,q~~Jl~~ic~ef ~ ~; m.~nor; éjercerán la tutela legitima respecto de 

aquel, esto; po~di~~si~ió~ dé Ley, ~gÍt~ lo indica el articulo 492, correspondiente ni 

capitulo cinc~~ de IÍI iJlcl~ l~~itimn de los menores abandonados y de los acogidos 
' •_, •••o ~- ,• ' • • '• 

por alguna' per~on~. o d~¡><;sitndos en establecimientos de asistencia; cuyo contenido 

en su primer pá.ÍTafo inélÍén lo siguiente: "La ley colocan los expósitos y abandonados 

bajo· la tutcia ·de: In· persona que los haya acogido, quien tendrá las obligaciones, 

facultades y restricciones previstas para los demás tutores-. Motivo, por lo cual esa 

persona será quien se encargue de emitir su consentimiento para que se verifique la 

adopción de que se trate. 

Asimismo. las instituciones públicas o privadas que ampararon a la pernonn por 

adoptar, donde las personas responsables de estas. ejercerán In .tutela h:gítimn dé los 

expósitos o almndonados, en este último cns~. an~~s de consentir ell 1~ n~o~ión. se 

debe procurar obtener la perdida de la patria l'ote~tad'de los padres si· los hubiere u 

obtener I~ aprobación de estos pa;nqu(l s~éj~~utc i~~dopciónde~ue se trate. 

El ministerio público del .domicilio del.menor, cuando In persona ¡><;r adoptar 

carece de persona ·que lo atienda en cuanto a su persona y bi.enes, .es decir, 

cuando el menor o incapacitado no tengan padres conocidos,ni'tutor •. ni 

persona que lo proteja ;lo h~ya ac~~ido co~o hijo; s~;¿ d ~i~i;te~i~ publico 
- . . . . 

quien deberá consentir en la adopción .de. que se trate en virtÚd "de ser el 

representante social ¡><;r función delegada en la Constitución Política de 
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nuestro pals. 

Y, de manera adicional a las personas yu señaladas como partes en la 

adopción, también, se deberá escuchar a la persona por adoptar cuando esta 

sea mayor de doce años, el.motivo .de tal facultad obedece a la consideración 

de que los individuos d" dicha edad, poseen ya. el desemimiento para conocer 

y elegir sobre su estado. personal. 

Hoy dia se producen aquellas situaciones en que mujeres o parejas jóvenes 

(no unidos en matrimonio) tienen hijos por no saber como protegerse en sus 

relaciones intimas, hijos que en su mayoría no son deseados, por lo que. sus 

padres deciden entregarlos en adopción pero no tienen la edad requerida por la 

ley para efectos de consentir en ella. en consecuencia son sustituidos por 

aquellas personas que aún ejercen sobre ellos la patria potestad (progenitores) 

y en su ausencia el consentimiento será emitido por el juez de lo familiar. 
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1.5. Autoridades en la Ado11eión. 

Comencemos por señalar que la autoridad es la " Potestad lcgitimaménte 

conferida y recibida para ejercer una función pública. para acreditar al eli!cto 

resoluciones cuya obediencia es indeclinable bajo la amenaza de una sanción y la 

posibilidad legal de su ejecución forzosa en caso necesario. Se denomina también 

autoridad a la persona u organismos que ejerce dicha potestad. " 2~ Hecha esta 

aclaración, mencionaremos a las autoridades que necesariamente deben intervenir en 

·la realización de una adopción, y estas son: 

Juez de lo Familiar, 

Juez del Registro Civil, y 

Autoridad Central. 

1.5.1. Juez de lo Familiar. 

Juez, nombre asignado al funcionario público que participa en la 

administración de justicia por la vía del proceso. 

La jurisdicción es la potestad de conocer y aplicar el derecho; potestad 

atribuida a los jueces. Tal potestad, no obstante de tener como fin primordial el de 

mantener la legalidad u orden cntodos los.actos del hombre en su vida social, tiene 

una limitante. y es la competencia o aptil~d-páméon~er y resolver determinados 

tipos de casos. 

uDiccionario de Derecho. Pina Vara. __ Rafael. ,~~tua~izado por _Juan Pablo Pina García. Vigésima 
Tercera Edición. México. 1996. Pág. 117.-
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- . . 

De tul s-uerte que la ju~isdiceión y c~mpetenci~ del juezde 1~ iim1iliar es en 
' ,. - . - .-

' -
torno al derech1i familiar. Derecho que c_sta compuesto por_ ''.El conjunto de normas 

jurldicas que rlgekia~ rcl~"cúmcs cjue se cstahl~cen entre los ~i~m~~os de un grupo· 

fürniliar..Ú·Est~s dis~l~i;i~~es ~or~nÍh;ns rigen además. condu~_tas_ que suplen en 

condiciones especificas a. las relaciones de_ parentesco _o filiación, par éjemplo: la 

adopción. 

1.5.2. Juez del Registro Civil. 

Una vez conocida la función del jue7.; conozcamos ahora.el fin del Registro 
:··- .. ·· -· - ... ,"- ' ·. . 

Civil. el cual de acuerdo al artículo: primero de su reglamento, es la de ser: Una - . 

institución de orden; público e interé~- social. y que tiene par objeto auttlri7.ar e 

inscribir los actll~ ~~I es;ado civil de las personas. 

El Juez del Registro Civil tiene a su cargo. el desempeño de la función de 

registro del estado civil de las personas, y esta bajo la dirección del titular del registro 

civil. quien a su vez tiene las siguientes atribuciones de entre muchas de importancia: 

:!í1 

Ser depositario de las actas del Registro Civil. 

Cumplir las resoluciones judiciales que reciba. 

Autorizar las anotaciones que modifiquen. ratifiquen, aclaren, complementen, 

revoquen o anulen el contenido de las actas del Registro Civil. 

Moto SaJa7..ar. Efrén. Elementos de Derecho Civil. Op Cit. pg 15~. 
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1.5.3, Autoridad Central. 

Es la designada par el Estado, su función, es la de comprobar. que en materia 

de adopción, se manifieste de modo libre el consentimiento de las personas o 

instituciones que deben otorgarlo, así como, dar a conocer a estas últimas, las 

consecuencias de su consentimiento; además, verificara que el consentimiento no 

haya sido obtenido mediante pago, o bien, que no haya sido revocado, o bien, que se 

hayan tomado en cuenta los deseos del niño. o bien, cotejar los informes rendidos por 

las autoridades homologas a ella respecto a la autorización para entrar y residir 

pcnnanentemente en el Estado de origen del adoptante. 

Tal autoridad se constituye en una Consultoría Jurídica de las Secretarias de 

Relaciones Exteriores u organismos similares. En México, la autoridad central es 

denominada, como el Sistema Nacional para el Dcsarrhllo: Integral de la Familia. 

donde la autoridad responsable es el Consejo de AdÓ~io~~~: ,-;. _ -: 

En Resumen: Autoridad es la que dicta, ordena, ejecuia ci trata de ejecutar la 
' - -. - -··· . - _. 

Ley; y, las funciones de los sujet~s ;,,~n~i~~ados son: 

Dictar una resolución en cuyo contenido se ordena la incorporación de una 

persona a una familia 'distinta a la su;a, u:na :vez satisfechos Jos reqUisiÍos 

fijados en ley. 

Se ejecuta la ley en su aspecto formal al hacer con-star en actas la situación 

anterior. 

Y. se trata de ejecutar en lodo momento que impere siempre el interés 

superior de la persona adoptada. 
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1.6. Naturaleza Jurídica de la Adopción. 

Tiempo_ es de buscar la esencia y cnractcrísticns jurídicas de In adopción. es 

decir. el objeto y motivo de I~ adopción; por lo que hace al objeto y motivo de la 

adopción. las anotacÚmcs nec~sarias se harán en el espacio designado de modo 

previo. 

Depositemos nuestro interés en descubrir el origen de la adopción y. cual es su 

proposición inidnl, )· qúc forma jurídica adquiere en la vida socinl del hombre; En 

torno a este tema_ partamos desde -dos conceptos por aclarar. el primero, es la 

institución que da razón de ser a la adopción; el segundo. la creación del vinculo legal 

en la adopción. 

1.6. l. La Adooción como Acto Jurídico Institucional. 

Identifiquemos la razón de ser de la adopción. y comenzaremos por señalar 

que tal surguimiento se debe a la conservación de-la institución familiar o célula 

básica de la Sociedad, dentro de la cual, la fnmilin cumple un rol o función social 

indispensable. Es necesario paracompre~dcr-~I ro-1 social de la familia dentro de la 

Sociedad. el considerar a aquella como, ~nainstÍtu~Íón compleja de racimos de roles 

o agregado de individuos relacionados por el cÓmpleJo ~i~~cma de l~s roles como un 

todo, o bien. dicho de otro modo, el hombre-en primer lugar en"un grupo fnmilinr y. 

en segundo termino. en la Sociect:id; d~~d~oll~ un~función soclal, a la cual. 

entenderemos como el conju_nto de conductas cjccutadas'por Un grupo de sujetos que 
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de acuerdo a un ordenamiento. son relacionadas en su dinámica entre cada parte y el 

todo. para alcanzar un fin común benéfico para los miembros de ese grupo. 

La familia es un organismo 'ordenado. premisa funcionaÍ de la. Sociedad;. la 

familia es un fenómeno social univcrs~I. es decir. es una un.ida,d distinta al resto de la 
' ' 

comunidad. La universalidad de la familia e~ debido a su· carúcter indispensable de 

sus funciones que dificil mente serán realizadas por otm grupo social. 

De las funciones familiares de mayor imPuftancia son: 

o La económica. 

o La cduéátiva. 

o La sexual. y· 

o La reproductora. 

El aspecto que motiva a la adopción en el ámbito legal. es la falta de 

cumplimiento a la función reproductora. incumplimiento que traería como 

consecuencia. el debilitamiento de la Sociedad en diversas áreas de su existencia; ya. 

que la función de la familia es dctcm1inada por elementos sociales ajenos a ella y no 

por la voluntad de sus elementos primarios. esposo-padre y esposa-madre. y todo esto 

es en atención de los hijos; no en cuanto al número y espaciamiento de aquellos. por 

ser una libertad esencial del ser humano. pero si en cuanto a los valores ,que habrán de 

inculcárseles; ya que dichos valores provienen de la religión, de las clases sociales o 

de la Nación. Verbigracia: el contenido del articul.o ·tercero. p~rrafos primero y 

segundo y de este último las fracciones l. 11 y 111 •. de laConstitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. que hacen referencia a: 
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El derecho a la educación. 

La función educativa del Estado, y 

Los medios y ci prorÓ~úo de la educación imrartida por el Esiado. 

Los principios: o -valóres trasínit_idos a través .de la - función -educativa del 

Estado tienen por finalidad la subsistencia de la Nación mexicana y de su Sociedad y 

por ende dela i~s!ÍÍ~·ción'familia~:: 

El derecho determinará como se crearan los vínculos de filiación no natural, 

no en base ~ inÍcrcsc~ pa~icularc~ si~o énatcn~ió~ ~~I intcr~~ sÚperior de la 

Sociedad, :preferentemente_ de la SocicdacL:~~~i~'nat;'est~ úÍtillla, ~rmite que la 

familia que no pucdá cumplir con su función rcproduétor:ii: re;licc el p~ohijamicnto 

para el fortalecimiento de la Sociedád_ lllism~.'. y ~on 
permanencia de la vida Estatal. 

y 

Por lo que el acto juridico de la_ adopción viénc -a dar :rormalidad al 

cumplimiento de ciertos deberes a c~rgo de i~ familia y n~ ser ci ~rÍ~~n de ésta. toda 

vez, que su procedencia esta determinada p0r org~nismos de o~denaciÓn superior. 

1.6.2. Institución Jurídica. 

Como hemos 'observado la institución jurídica; se refiere a la organi7.ación 
- ,-__ , .--·· .-- - _. 

fundamental de_ unll .Sociedad, Nación o Estado; el obj~to de ella _en térmi~os 
. , . : ; ' 

generales es normar las conductas diversas y necesarias para la vida del hombre en 

_grupo. De tal_ suerte, que es el ccmjunto de -normas de una misma especie que 
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constituyen un todo~rgánico y tienen una finalidad de orden público; o bic!l, como la 

considi;rn Di;móÍilodc Buen. ni manifostar que la institución juridica es" El conjunto 

de relaciones conce~<id~s en abstrnetoy como unidad por el ordenamh.mto.juridieo. 

siendo, por éon~ig:i~~te un énsay~ más o menos deiinid~ de la Úpit'icación de las 
' ' ' 

relaciones civilcs. 112?:'·, 

Lo, aqui apuntado, habremos de entenderlo como las conductas ideales e 

individuales y, de aplicación única al conjunto de relaciones civiles, para nuestro 

interés familiar, cuya observación debe efectuarse de un modo natural. 

1.6.3. Acto Jurídico. 

Para aplicar la noción de acto juridico a la adopción, necesitamos conocer el 

concepto de este, al cual comprendemos como" Los fenómenos o circunstancias a las 

cuales se les atribuyen efectos jurídicos, reali7.ados por la intervención humana y con 
'K 

la intención de crear. trasmitir. modificar o extinguir derechos y obligaciones .... 

La adopción se convalida con la voluntad.de las partes que celebran dicho 

acto juridico. Adentrándonos' un poco en' él tema de los actos j uridicos, apuntaremos 

la clasificación de los mismos, estos se dividen en: Unilaterales, bilaterales, onerosos, 

gratuitos, entre vivos, por causa de muerte, conmutativos, aleatorios. momentáneos, y 

de tracto sucesivo. 

,, 
Diccionario de Derecho. Pina Vara. Rafael. Actualizado por Juan Pablo Pina García. Vigésima 

T.ccrccra Edición. Porrúa. MCxico. 1996. pg. 325. 

f\toto .Saln7.nr. Efrcn. Elementos de Derecho Civil. Op Cit. P!::t· 25. 
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1.6.4. Clasificación de los Actos Jurídicos. 

Las diversas formas que adoptan los_ actos juridic:os son las siguientes: 

o Unilaterales, cuando para su reali:r.ación solo interviene una voluntad o 

parte, por ejemplo: en la donación o_ ei'testamento·., 

o Bilaterales, cuando para su reali~ciÓn ·¡~tervi;nen dos,.voluntades 
- '· . . 

creando derechos y obligaciones entre ellas, Verbil,>rá5:ia: ,convenios· y 

contratos. 

o Onerosos, se presenta cuando cada una de las panes participantes en la 

celebración del acto se obliga a dar o hacer una c~sa, re~ult~Üdo de su 

celebración mutuos provechos y cargos. 

o 

o 

Gratuitos, cuando lns. ventajas son para alguna de las part~s. sin que la 

otra obtenga provecho para si misma. 

Entre vi~os, sÓn aqueÚos.cuyos eíectosse proclticcn en vida de las 

partes celebrantes:. 

o Por causa.de muerte, cuando los erectos del acto se producen después 

de la muerte de la' persona que lo celebro, por ejemplo: el testamento. 

o Conmutativos, "Aquellos actos en los cuales las prestaciones entre las 

partes son inmediatamente ciertas, estos en cuanto se celebran se saben 

los cargos y ventajas asumidas por cada una de las partcs:.2'' 

o Aleatorios, cuando las consecuencias de derecho dependen de un 

acontecimiento füturo e incierto. 

o Momentáneos, aquellos que al momento de su celebración producen 
- ·, -

sus efectos en ese preciso instante. 

Moto Sala7.ar. Efrcn Op Cit. P!! 26. 
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o De tracto sucesivo, '.lquellos .cuyos efectos se prolongan en el. tiempo. 

Para Montero Duhalt ."Es indudablcménte. la adopci_ón un acto jurídico en el 

que conlluycn váriás voluntades: hi del· adoptante primordialmente, las ·de los 

representantes legalesdel ádb~taJo, en ciertos casos se precisa también la voluntad 

del adoptado y de lavol~f1lad de'la autoridad que decreta la adopción. La adopción 

es por ello, un neto juridico plurilnteral de cnnícter mixto, pues en el intervienen tanto 

particulares co~~ representantes del Estado.""
1 
De suerte que el neto jurídico de la 

adopción se pcrl°eccioná cuando se manifiestan las voluntades de los sujetos que 

participan en el hacia un mismo sentido constituyéndose nsi el consentimiento. 

1.6.5. Diforencia entre la Figura Institucional y el Acto Jurídico. 

Es de importancia que señalemos que, la adopción no es puramente un acto 

jurídico, sino que éste último, es tan solo la forma de realizarla. Por lo que el neto 

jurídico es el instrumento en virtud del cual, se condicionan las conductas _humanas, 

observadas por las diversas instituciones sociale~ del ho~brcn.;i~mo. 

Hemos apuntado que In institución ordena.el actuar de 1cis homb0re~ de acuerdo 

a un determinado estado de vida colectiva, esto es, norrri~ la co~cl~di~'ante situaciones 

de hecho; normntividnd que esta so~rc los - intere~e~ 0indi~id~al~s y P;(}teg~ a los 

intereses superiores de In Sociedad. Ya que In Sociedád 'irid~y°e c'ri ella; a los 

individuos con fines comunes, y separa de la misma 11 quiendifü::rc de ellos;' c1d ahí 

que el acto jurídico no viene a crear,. trasmitir; ino;incar ~ extingu.ir d~~cclÍos y 

:11J~1on1cro I>uhalt. Snrn. Derecho de Familia_ oP-_Cit. PY- 324. 
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obligaciones a indi.viduos cuyás conductas son estahlecidas en instituciones de 

derecho, pur lo que· los·· éti.:ctos juridic<is son previam~nte dados y no. sujetos a la 

voluntad del homhrc individuaÍmcntc ~on~iderado, 

Son notas distintivas: de Íma :y. otra ligura dé ·derecho. institución .y acto 

jurídico, las siguientes: 

En cuantó a la ini~rVci\éió~ de la voluntad humana. 

o En I~ in~~it~~,i~n'; la v~luntad humana es única y general. aplicable 

hacia. un solo ()bjctivo. 
'.,1\.!"'.·o,;.·, . .'-.·- ·-·-

Q En cúanto.al aéto jurídico. la voluntad humana es diversa o múltiple. y 
· __ ··._:'.,,::·> .. ";":.;·_-: 

aplicable a diversos objetivos o fines. 

En cuantoa llls l:cmsceuencias de derecho. 

o En la instü.u.ción. las consecuencias, son previamente establecidas en la 

Ley, de o.bservaeión general y obligatoria. 

o En el acto jurídico, las consecuencias, són determinadas por las partes 

en confonrii~ad~ In Ley, ~ro su obse~ación ~s p<li-ticular y puede o 

no aplicarse. . . . . . 

Por lo que hace a los prnpósitosdc cadafig~ra. 

o En la institución, .se busca·~¡ i~,t~r¿s c~l~ciivo, el interés social o la 

conservai:ión deÍ orden: 

o En el acto jurídico, se busca. el ·interés individual o particular, en la 

obtención de alguna ventaja exclusiva. 
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1.7. Objeto y Motivo de la Adopción. 

Partamos de conocer el significado de tales vocablos y el sentido que les 

aplicaremos en nuestro tema actual. 

··,. --

El objefo es el intento' n 'qÜe se dirige o c~caminn Únn acción u operación. y. 

tratándose de In nd~pciÓ~)~I ~bj~i~ ~~~~iste en eii~ten'to de establecer una conducta 
.•. - . .,.,, '"· •""• .-· •. ·•··:¡.' 

o proceder. de una ~,u~ns. p<!~o~~ respe~t6 d~ un.a u otras; dentro del ámbito legal o 

jurídico, ese procéC1d(sé'rcricr6·c1e riin~~·ra atingente n las relaciones de filiación. . . ~ ' . -'· ,, ' . .,. .... . ... •· ...... , 
relaciones oe procedencia d~ ~·no o u~ó~ de otr~s; aun y cuando. esto sea de un modo ·- . . . .. ·. - .. --. -- . _ .. 

no natural o biológico; pero si con .el ITiisrno fin; 

Lo expresad¡,, nos cot6ca cñ In néccsidad de conocer el significado del 

término motivo, al cúat entendernos de In siguiente forma. la causa o razón que 

mueve para una cosa. 

l. 7.1. El Objeto de ta' Adopción. 

El objeto de In adopción consta en diversas ideas a considerar, las cuales, 

dependen del lugar o grupo social en.el pocter, así corno del momento histórico en que 

se viva. 

Así pues, en la antigüedad el objeto de la adopción fue de índole religioso, 

corno en el caso del Código de f1:1anú, o político. corno sucedió en Roma; y así. en el 
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transcurso de los años, éste ha· ido camhiando. Empero, el objeto de la adopción en 

la actualidad es o'tro, otorgar ·p.adres a aquellos incapacitados que no los tienen, del 

mismo modo, se.pretende ~torgar hijos a aquellas personas que de.fonna natural no 

pueden tener desccndench1. 

En la ·actualidad, el objeto de la adopción es altruista. filantrópico, de 

~sistencia social y resulta fundamental para la integración de In familia, que es la 

·célula báSica de la Sociedad, donde esta se fortalece para subsistir. Este cs. el objeto 

·más importante de la adopción, que ésta sirva para fomentar la integración familiar la 

cual en nuestro tiempo se encuentra deteriorada por falta de solidaridad social, de 

valores humanos, de correspondencia mutua en las relaciones de los hombres. 

1.7.2. El Motivo de la Adopción. 

Es como hem~~ seflalado líneas ~rriba: la integnición familiar, procura la 

subsistencia de la S~i~~~d. 

Es fundamental ~üc ~~ta ágrupación social (familia) de cumplimiento a su 

quehacer funcional, y procurar. con' ello, el fortalecimient~ Estat;l, fortalecimiento 

que ha sido dismi~uido por la c~ristante emigradón de s~s naciOnalcs ha sitios o 

sociedades que requieren o comparten los mismos intereses, lo que ocasiona que los 

mismos individuos emigrantes de un Estado o. Nación adquieran una nacionalidad 

distinta a la suya, todo ello, en virtud de que en su lugar de origen, sus necesidades 

han dejado de tener o encontrar satisfactores y sean. encaminado a incorporarse a otra 

Sociedad, que si da satis factores a_ sus necesidades. 
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La razón de tal fonómeDo, es qúe_ la familia no cumple debidamente sus 

funciones en Arcas como: 

La educación, lós padres de 'ramiiia y ei Estado mismo:. iui_logran ~tisfncer de 

manero plena esta necesidad, provücando un fuerte nurricnio'd;;·<l ... ~elllplco. 

Las parejas procurantener el menor número de hijos po~i~I;;-~; ;;~~~usa ele los pocos 
' . - , ' -- .. ' "~ .· .. -

recursos monetarios p~rn subsistir; son las necesidades rE~ies ~ri trahlndosc de éste 

aspecto, las que obligan al hombre a hacer aun 'sin q~~r<;!rlo; ti! llev~Í" acabo la 

de~imegrnción familiar. 

y' la más importante tarea funcional no desarrollada por la familia, y origen evidente 

· de la adopción, la reproductora; siendo esta la que lleva al hombre a tratar de imitar n 

In naturaleza haciendo sus hijos de quienes no lo son de modo natural, e intenta darles 

los sntisfactores _necesarios que les permitan permanecer en su lugar de origen de un 

modcí definitivo, y como consecuencia, el fortalecimiento de la institución familiar, al 

asumir esta: d.; ~ucva cuenta el deber de inculcar a los hijos valores indispensables de 

una Sociedad; Nación o Estado fuerte y soberano. 

1.7.3. Características de la Adopción en General. 

Por carncteristicas generales comprenderemos n los elementos esenciales y de 

validez; para la procedencia de la adopción, estos son: 

o. Consentimiento, 

o Solemnidad, 

o Fonna legal, y 

o Ausencia de los vicios de la voluntad. 
' ' 

Escapan de la consideración general de los elementos esenciales y de validez, 
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el objeto y la licitud en. el ,)bjet<> res¡x.-ctivamente, en virtud, <1ue el objeto de la 
. ·, . .. 

adopción ya rue te~a.de .unnparia,do nnterior,y.s~·licitud. <l~.nlgúnmodo fue 

considerada al .i~diéarsc qu~ laacció.ndcl prol!ijami~~t,;es'~uióí-i7.adn de un modo 
·. . - -> ·. '..' .. ·-. ·> . ·:.:': ... - :·_ :.:· ', ' ·.' ., .·.. - - . 

pleno por In Ley, siempre qUe s~ r~nliée con'el pnlPósito}cal que dicho neto conlleva. 

- . ··:·:.:.-· .. ·.\-~·\-~·::,_,_ .· ,, -.·· -- -· 

El acto juridifO instituci()nnl de laado¡}ción, presupone la .existencia de los 

elementos· fundamentales·. siguientes: la. voluntad de las partes traducida en 

consentimiento, y l~s~lc~nidád, 

Donde la voluntad es desde el punto de vista filosófico, "La potencia del alma 
·:·· ·.··--. '. .·, - '.\I 

que mueve a bacer_ono.~ncer una cosa .... , Gana o deseo de hacer una cosa ... " Y 

desde el punto de ~i~t;.: d~l de~echo es "La cxprt!sión del querer de un sujeto o de 
' .-- .. - __ ,,·-:_,,-

varios, dlrigido n .la rcaÚzación 'de un deteÍminado acto jurídico. En las fuentes 

romanas .la. signifi~~~ión de' In palabra voluntas ·se identificaba con las palabras 

consenus, nnimus y. a!Tetus';n De .tal modo, que para la realización de algo, en este 

caso la' reali:r.ación .db. un act~ ;juridlco illstitucionnl, se requiem del animo o 

disposició~ de ;;~vario ac~bo. p~~s delo ~~tr~rlo, ést~; nopodrl~ e~istir. 
. .. -

Ocurre que el acto jurldi~o puede ser ejecutado por ~na:sÓI~ Per~Ó~a. es decir, 

quehacer de una voluntad única, pero cuando dichQ. acto'nXjiiierc de.dos o más 

voluntades se origina el consentimiento, al cual, comp~endercmos'<:o'rl10 él acuerdo de 

JI 
Diccionario Ponúa de la Lengua Española. 

Edición. Porrúa. México 1982. pg. 811. 
.\2 

Diccionario de Derecho Pina Vara. Rafael. 
tercera Edición. J>orrim MCxico pg. 498. 

. :,:.·- .-··:,_ ;,,-·.r.;-·/:,.. .· 
Preparado pOr A'1tO~io R~l¿y-·~~~dcvida. Vigésima 

Actualizado por. Juan ~ablo ·Piná García: Vigésima 
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-,_,_ --

dos o más voluntades para crear, _trasmitir, modificar :o cx_tinguir derechos y 

obligaciones, o para simplemente_ adquirir_ consecuencias de derecho. 

Para que CI conscntlini~llio_ tr~lálldosc de la adopción, produzca sus erectos 

deseados, ~s 11c~e~~~¡o_ ~lle ~~ i~ún~n l_os requisitos siguientes: 

o Que se ITl¡{llifiestc cdc modo tácito y expreso (por escrito), en 

conformidad ni éontenido del artículo 1803 de la legislación civil 

vigente p~~ el -Distrito Federal, la cual, expone lo siguiente: .. El 

consentimiento puede ser expreso o tácito. El expreso, se manifiesta 

verbalmente·ci escrito. El tácito resulta de hechos o de actos que lo 

supongan o· que autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que 

por Ley o convenio, la voluntad deba manifestarse expresamente." 

o Que las personas que expresan su consentimiento sean capaces, con la 

excepción del menor que haya adquirido doce años, esto por 

disposición legal del artículo 397, fracción cuarta, de la Ley de la -

materia. 

o Que la voluntad principal en el acto adoptivo responda a la intención 

que tuvo al ejecutarlo, es decir, que asuma el adoptante los derechos y 

obligaciones de un padre para con su hijo: 

~" • < :., • ' ~ 

Solemnidad, es el scgu_ndo de los-,el~mcnU>s ~.esenCialc_sdeL acto jurídico 

institucional de la adopción, y se. refiere a· ta' i~t~..Vc~ciÓn dé. ta's personas idóneas o 

competentes para conocer, resolver y cj~~ii~'~- cr ~~t~ ~n 'tút~i~os de Ley: Esas 

personas son los funcionarios llamados J~~ces.~1 a~tu~r:d~ ello~ es justificado en los 

artículos 924 del código procedimental civil vigente, este, por lo que hace a la 

59 



intervención del juez de lo familiar, mientras qim .tmtñndo~e de-1 juez d~I registro 

civil, su intervención se ju~titi'ea bnél contenidodel ~rtic1Jlo401 de la Legislación 

civil. 

En resumen; el_ col\~enti~ic~to y._la solcnmid~cl ~?~ elcm,e~tcls esenciales para 

la existencia del acto del prohijami~nt~; en vÚt~d de que ~in ell~~; ~ falta ele algurio, 
,.- ,,..· ' .-.· .... , ..... ·-···.•¡.- ... ···-. . --

dicho acto no seria 1() que es, sino otra cosa.'es d~cÚ; laacÍo¡)ció~no existirla. · 

1.7.3.2. Elementos de validez. 

La palabra valido, se refiere ha lo que es firme, a lo que vale _legat.:Oente, lo 

verdadero o real. Por lo que al.reunir los elementos de validez eri_el acto jurídico 

institucional de la adopción, reconocemos de un modo jurídico y social; 18; integración 

del o los adoptados al sen~ familiar del adoptante. 

Los elementos de validez son: la forma legal y _la ausencia de los_ viciosde ia 

voluntad; donde la forma legal es el modo y disposiciónde hacer eÍ ~cto juridic~; Es 

In manera de externar la voluntad, esta será conductual-y escrita; 'es eonductual, 

cuando resulta de actos que la presuponen o autorizan presuriÍirln, es ,decir, de 

acuerdo a los articulas 395 y 396 del Código Civil vigente, el padre adoptivo tendrá 

respecto de la persona del adoptado, los mismos derechos y 'obligaciones que tiene un 

padre respecto de la persona del hijo; del mismo modo, el hijo adoptivo tendrá 

respecto de la o las personas que lo adopten, los mismos derechos y obligaciones que 

tiene un hijo respecto de sus padres. 
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La forma legal en la adopción será Íambién p<.lr escrito, constando en 

resolución cuyos efectos se rcllejarán en lasactas.del Regisfro Civil correspondiente, 

o cuando la persona par .ad.opiar, cuente con acta de nacimiento se ordenará la 

modificación de aquella. 

Las virtudes de la forma legal son las siguientes: 

o Se constituye en registro de validez plena y legal. 

o Da seguridad, y 

o Se constituye en un medio probatorio. 

Las razones señaladas justifican erempleo de la forma legal requerida, pero es 

necesario descubrir Ias ,.condici.o.ne~ por las·. cuales, el. consentimiento, no puede 

existir, y la forma legal ca;e~rla '<le val'or alguno . 

.. ¡:--··· 

Partiendo que la;.yoluntad .de las personas y la expresión de la misma, deben 

de estar exentas ele ~iéio·~·~ 'ci~r~~¡~~.d~~d~coi~cida el pensamiento con la conducta 

Los vicios o defectos de I~ voluntad son: 

o El error, 

o El dolo, y 

o La violencia. 

El error, es una creencia equivocada, creencia que .no concuerda con la 

realidad, Verbib'fllcia: en la adopción, al adoptante se le considera como una persona 

adecuada a los intereses del menor, pero el hecho real es que aquel sujeto, es un 
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traficante de menores, lo que de manera lógica impide la intendón que se procura en · 

el acto institucional de la adopción: ··• Encl siip~csto ~I 'erro~ cs. ·~e hecho y su 

generación sin duda fue ind~cida, roriO ci~c dichci C"rior' es:~n v_ici~ de la .voluntad, 

por incidir en el objeto y motivo dcterllll~a~te d~ la' vol~n;~d;;~¡untád q~t! l:nplica el 

establecer relaciones de liliáciún y h~~ta ~~ rar~~{~sco con ~I pr'o~~ito d~ fortalecer 

la institución familiar. 

El dolo es el engaño, sugestión o artificio~ empicado para inducir al error o 
' .. ' ., ··.-:, -. : '._ _- _, __ . ' .· . 

mantener en el a una persona, o bien, a todas las personas que interv.ienen en un acto 

jurídico cualqul~ra que csié scá: Asi, J'or ejc"1~1'o: l!n el ~upuestó señalado a escasas 

líneas arriba, en relación a la a~o~ió~, ~o s616 se en~;ña a I~~ pcrsonás q~e deben de 

consentir cri elia~ además, ll 111~ ~utciridad~~ corn"6Úntes y~ la pcr~ona misma del 

adoptado; donde el dolo consistió en Pcrtllitfr q'u'e l~s pc~sonas encargadas de proteger 

a la persona por adopt;;, ~~\~~~\J~i;;:~~·~~ ~(C"~';l',;.;~¡..;-dc idoneidad del adoptante 

rcsj>ecto de los intereses dl!I ~enc>r; cJi~~~ est~ ~o es así. 

La violencia, se: refiere ni-empico de la fuerza ílsicn o moral, encaminada a 

que las partes en el acto, se manifiesten en el sentido deseado por el agente activo, es 

decir, al interés del agresor. La fucr.r.a es el acto de obligar a hacer o consentir, ello, 

a través de la ·amenaza de producir un· daño, .sea este ílsico o moral, de. persona 

determinada o indeterminada, lo anterior de conformidad al articulo 1819 del Código 
~ ' ' - '- ·--

Civil para el Distrito Federal,. que a la_ letra expresa, lo siguiente: _"Hay violencia 

cuando se empica violcn~ia fisica o aména7..as que importen peligro de perder.la vida, 

la honra, la libertad, la salud, o un~ parte considerable de los bienes del contratante, 

de. su cónyuge, de sus . ascendientes, de sus descendientes, _o de sus parientes 
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colaterales dentro del segundo grado. 
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1.H. Nacionalidad, Acepciones y Naturalc-.at de la. 

Para establecer coherencia en los temas a tratar. es necesario t:I conocc=r las 

ideas básicas respecto ha. ellos; por lo que tratándose. de la nacionalidad. también. 

identificaremos los aspectos siguientes: Etimológica •. gramatical. normativa. y 

doctrinal. 

1.8. l. 

Proviene del vocab.lo nacional que signi,fica: ''Nacionalidad, Nacionalismo. 

Nacionalista; Nacionalismo;: Naciór\. · ·A.su veZ. Nación significa: Latin natio-onis; 

Nación. ~. de ~~ci, n~~;/s: XII. liabitar1tes de .un pais.",, Por la. 
~;., ... ·. ,__ -~-~ 

presente etimología~ . conocemos .. el. origen la esiructuni y. las . Úa~sforr'riacion~s d~I 

·término Na'ciÓlt/1'óq~c c~~~r~r\ciedi~ha ~~l~bra; en;~o~sec~cncia, nos¿n~ont~mos 
- - . . . . . ' . . . . . . . 

en la posibilidad de decir. que la nacionalidad es el vinculo o relación de un individuo 

con un territorio. 

Es en atención a lo anterior. que conceptualizamos a los habitantes de un 

territorio como a la agrupación de personas ligadas por una comunidad étnica. 

lingüística. histórica y cultural, por unas mismas tradiciones, por análogas 

costumbres. y fines sociales y políticos. 

:n .. -
Diccionario Etimológico de la Lengua Castellana. Femando Conipio. llruguera. España. 1973. pg. 

~18 
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De las ideas 'manifestadas,· !Jbservamos que, la nacionalidad es la unión un 

individuo o conjunto de, estos; a un espacio fisico llamado territorio, donde el 

conglomemdo de personas comparten intereses que los identifican y los hacen 

distintos a otro grupo de personas. 

1.8.2. Acepción Gramatical. 

Nacionalidad es "La condición o carácter peculiar de los pueblos e individuos 

de una Nación; estado de: la persona nacida o naturalizada en una Nación."
34

De esta 

definición, podemos apuntar lo siguiente: 

La condición de ostentarse con una nacionalidad determinada se debe al hecho 

natural del nacimiento y al procedimiento para obtener la naturalización 

mediante la integración a la población del país de que se trate; recordemos que 

el pueblo es uno de los tres elementos esenciales del Estado Moderno, los 

cuales son: 

o Un poder soberano, es la autoridad suprema e independiente. 

o Una población, es el conjunto de personas que habitan una zona o 

región. 

o Y, Un territorio, es la región ocupada por un pueblo sometido al poder 

soberano. 

En Resumen: la condición de un pueblo y por ende la de un individuo de una 

Nación, es la de sometimiento u.observación de un orden deterrninado por un poder 

soberano. 

J• 
Diccionario Porrúa ·de. la Lengua Espaílola. Preparado por Antonio Raluy poudcvida._ VigCsima 

Edición. Porrüa. México. t982. pg. 505. 
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Al igual que la acepción etim-ológica, la gramatical se refiere al vinculo o tipo 

de relación entre el Estado o _Nación cún su_ pohlac_ió1i. aunque no solo de origen, 

sino, además; con la de otros orige_nes () nacionalidades, que voluntariamente se 

someten a su poder soberano. 

Del conjunto de las disposiciones legales relativas n la nacionalidad, sea Ley o 

reglamento no encontrrunos una acepción exacta de lo que es la nacionalidad, más, se 

expresa In forma de adquirirla y los tipos de ella, de acuerdo al contenido del artículo 

30 de In Constitución Política· de los Estados Unidos Mexicanos y a cuya letra 

expresa: "Artículo 30. Lit nacío_nalidnd mexicana se adquiere por nacimiento o 

naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

l. Los que nazcan- en territorio de~¡; república, sea cual fuere In nacionalidad de sus 

padres; 

11. Los que nazcan en el extranjero;- los· hijos de_ paclrés_ mexicanos nacidos en 

territorio nacional. de ¡)adre mexi"6a;;~ nacido en jcrritofio nai:io~al, o de· madre 

mexicana nacida en territorio nacional;. _. _ _ 

111. Los que nazcan en territorio '.c.xt~anjero; · hij~s ele. 'padres mexicanos por 

naturalización, de padre mexíca~o po~ riaiur~liza~lÓn, ~ idc>mad~c' m~~i~a~a por 

naturalización, y 

IV. Los que nazcan a bordo dc-cmbaréaciones () aeronaves mexicanas, sean de 

guerra o mercantes. 

B) Son mexicanos por naturalización: 
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l. Los extranjeros qué ~nterigan .de la secretaria de relaciones exteriores carta de 

naturalización. y ·: · ' - · :• - . 

11. La mujer o el varón e~t~~j~r~s que co~t~digan inatrimonio con varón o mujer 
,:{: ',: :: .. < .. ,: ·.·--:; : .. ·. .:· .. ,:-.. . 

mexicanos. que•tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y 

cumplan con los dclTlás~cquislt~s ~~e al efe~t~ señalri ~~ Ley.'."(~ic). 

De JI.cuerdo a la Enciclopedia Juridica Omeba, la nacionalidad es "El vinculo 

especifico qú~ une 
0

a ~naperso'~a dét~nnindda cori un Estado eri particular. Í.ja su 

pertenencia a diCho: Estad~. ld da derecltt; ~ reclamar la protección· del mlsmo y la 
. :··. ·. , , . - . . JS . ·. \, --~-:·:,, · .. 

somete a las··obligaéioncs impuestas· por: sus leyes.''· Donde el Estado es la 

agrupación de unpueblo que ~ive permanentemente en un territorio coll uro poder de 

mando supremo, representado este ultimo por el gobierno. 

De la idea de lo. que es el Estado, y la unión de éste con sus mlc_mbros, 

estamos en posibilÍcladdc señalar lo ~iguientc: el vínculo específico que une a una 
'. - ' 

persona con un EstadÓ, y fija la i>crtcnencia a este último. es el territorio cnqJc dicha 

persona vive penna·ncntemente. 

El derecho y obligación, de reclamar la protección, y someterse a. las leyes 

respectivamente. se deben a la procedencia de una persona determinada respecto a la 

agrupación de un pueblo asentado en un territorio específico. 

35 
Enciclopedia Jurídica Omcba. llibliogratia Omcba. Edilores Lcbcros. Tomo XX. llucnos Aires. 

Argentina. 1969. pg. 34. 
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De lo señalado descubrimos los puntos dc contacto entre las personas y el 

Estado al cual pcrtenccen. 

Para estudiosos del dereébo, la nacionalidad es " El vinculo jurídico que liga a 
. .1(. 

una persona con In Nación a In ___ que pertenece " Lo anterior -de acuerdo ni 

pensamiento dc Rafael de Pina. Vara, donde. In Nación es el Estado o Sociedad 

políticamente organizadá: asimismo, Eduardo - García Mayncz; ·indica quc 

nacionalidad es " El vínc~·lo jurídico y político q~e rclaciona a un lndividuo con un 

Estado. ,,n 

Para AdolfoMontalvo Parr_oquin, la naciomilidad es "El vinculo jurídico, 

político y social,_ que une a una persona lisien o moral con el Estado, el cual le 

indicara los derechos y obligaciones a los que puede acceder como nacional. 

Vínculo j~rídico, po~ d solo hccho quc sc cncu~nira plasmado en la Ley, sin importar 

la naturaleza de la misma (originaria o derivada). 

Vinculo político, por que une al sujeto con el Estado y con sus gobernantes. 

Vinculo social, por que involucra costumbres colectivas o comunes que identifican a 

sujetos por diversos caracteres. 

Creadora de derechos y obligaciones por su cualidad coercitiva que le otorga In ley 

misma. "~K 

l(, 

Oicionario de Derecho Pina Vara Rafael. Actuati1.ado Juan Pablo Pina García. Vigésima Tercera 
r,dición. Porrúa MCxico 1982. pg. :ns. 

García Maync1 .• Edu.irdo Introducción al Estudio del DcrL"Cho Quincuagésima Pñmcra Edición. 
~,~rrúa. México. 2000. pg. 405. 

T\.1untahm Parroquin. Adolfo. Ln Doble Nacionalidad. Dclma. MCxico. 1'>99. pg. 32. 
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1.8.5. Naturaleza Jurídica de la Nacionalidad. 

La palabra naturalc:r.a significa "Esencia y propiedad característica de cada 

ser, virtud, caliclnd o propiedad de las cosas. Instinto· propensión o inclinación. 

Origen individual. Estado civil. Fucl'7.a o actividad natural: Sexo. Genio, índole 
. . .. ' . ~- . w 

de cada uno. Conjunto, orden, disposición de lns cosas que componen el universo."· 

Para el propósito de nuestra labor, cmisideremos como significado único del 

vocablo naturaleza, el de la fuera o actividad natural. 

La fuerm es el acto de hacer, es decir, es el modo de procedcro conducirse, 

tratándose del sujeto humano, son tres de las múltiples ciencias que se.ocupa~ de la 

actividad natural la filosotia, la sociologia y el derecho; ellas liene_n por finalidad, el 

perfeccionamiento del hombre mismo, huscnn el bien. 

El bien puede lograrse en el ser mismo, en la rela~ión del hombre con sus 

congéneres, o de igual modo, ante una persona no real como lo es el Estádo y todo lo 

que este implica. 

En éste orden de ideas, nos ocuparemos del perfeccionamiento del hombre y 

su vinculo con el.Estado o Nación. 

19 
Diccionario J>orrúa de_ la Lengua Española. Preparado por Antonio Raluy Poudcvida .. Vigésima 

Edición. Porrún. México. 1982. Pll·. SOS. 
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1.8.S. I. Filosófico. 

Desde el. pun.to' de vista de tá tilosolla, la nacionalidad tiene como meta el 

logro de "la comunidad 'de las condiciones materiales de vida, de territorio, de idioma, 
'···,- ·.m· 

de psicologia y cultura.''. 

1.8.S.2. Sociológica. 

Desde el punto de vista sociológico, nacionalidad es la Sociedad natural del 

hombre; creada en una unidad de territorio, con identidad de costumbres. idioma y 

por una comunidad de vida y una conciencia social, lo aqui manifestado es 

considerado por estudiosos como Mancini. 

Recordemos que sociologia es la ciencia que estudia los fenómenos sociales 

de la convivencia humana, de sus interrelaciones presentes. 

Para autores como Eduardo Trigueros, la nacionalidad· es vista como un 

atributo que señala a los. individuos como inteb'l"antes de. un Estado como elemento 

social denominado pueblo. 

1.8.S.3. Juridica. 

Desde el punto de visÍa jurídi~<Í. nacionalidad es aquella que se determina por 

las normas jurídicas de un Estado. Para Miaéa de la Muela, la nacionalidad es el 

40 . _-_- __ ,. -_, ____ -_·--';- ,- .· ---·, - '- - ___ - _-_ - -

Diccionario de Filosolia. M.M .. Roscn1al y R.F. Ludin. Trad~~ido por Aug~;lo. Vidal Rogc1. Akal. 
Espana. 1975. pg. 331. 
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vinculo jurldico que une a una persona y a un órgano político llamado Estado. Otros 
' . - . 

más de los estudiosos del derecho. entienden· pnr. ·nacionalidad ni vinculo jurídico 
.·"',/ ··-,o·..;-"'·· . 

político que relaciona a un individu;, con'un Est~do, o bien, és la pertenencia jurídica 

de una persona a la población constitutiva de un Estado. 
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1.9. Tipos de Nacionalidad. 

Conceptualiccmos 'de una manera breve lo que es la nacionalidad, y así, 

diremos que nacionalidad es el .vínculo creado entre el Estado que la otorga y lu 

persona que la recibe. 

Existen dos ti~~ ge~é;ico~d6 la nacionálicÍad: y estl"ls son: 
'~ . - . ' , . " -· "' ,. - . . , 

o Nacionalidad Ürigin~ri:i; y 

o Nacion~ÍidadD~rivlldn ... 

Ln Nacionalidad ~~~~lria~s r".sultado de un hecho natural como lo es el 

nacimiento; mieniras'.éi.ue la NnCionalidnd Derivada; es el resultado del libre álbcdrío 

de los individuos para soli~_itiula: La fon~h originaría co~;;e'nde a su ~ez al jus . -·- -- - . - . - . .- _,~-.·~ . ,_;_,. . ,. . . . 

sanguini y al jus soli; el sanguin!s, es el .vinculo_ de' n,ncic>nnlidad que se otorga por 

medio de la filiación, y, el. solí, és el. vínculo ent~c:el Estado y'i!I individuo de su 

nacionalidad por medio del lugar donde nace. 

Hemos conocido los .. mecanismos en virtud de los cuales 'se ndquie're. la 

nacionalidad· de origen, es. el. momentode· conocer el mecanismo· que· opera con la 

finalidad de generar lanaci~~alidn~ ~~ri~ada, y ~sic, es la~ntu~ÍiznciÓn a la cual 

entcndemoscomo .. i.~ rdrni~ ·d~' ~<l¿·~¡~i~ló.í. de .1n na<:i~~a1;da<l~u;; ~~ verificada 

medianíe u.na sÓlicitúd del intéresadÓy unáconcesión osimpli:mentt! una Óprobación 

o comprobación por partedel Estado de que d aspirante ~eúne 1l"ls rcq~isit~s legales 

precisos para disfru~r de In nacionalid.ad." 
41 

Según opinió~de~ig~cl Arlo~n· 
41 ~rellano Garcla. Carlos. Derecha' Internacional 1>r1_.'ado. Ségunda Edición. ronüa~ MéxiC:o. 1976. 
~IR . . 
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Colomo. citado por Carlos Arellano García; la Constitución·· Polltica de nuestra 

Nación MexiCana observa ambas formas .de ~d.quirida nacionalidad. 

Es menester qüe ,identilique111os -los m~dos de. adquirir la nacionalidad 

derivada o natur~li~~ión, t~di<;:iii'n~tiTI_6ni6 ~(considéraban los siguientes modos: La 

ordinaria •. la p~i~;iÍe~iada y áúio!fláti°;;a; rcr<i con las rcfÓrmns a In Ley fundamental 

consideraremos a la es~ci~Lc' Áh~fa inali7.iiremós todas las fonnns de adquirir una 
" . . ' " ,··, . ' . ·. _,. '·, . . ~ : ' . :. ; '; ~ ' 

nacionalidad de ncuérdÓ ál d~rc~ho ~cxicano. 

La Nacionalidad Originaria es el resultado del hecho natural del nacimiento y 

comp_rende dos modos a eonsidcrar._y son: 

Jus Sanguini y Jus Soli. 

1.9.1.1. Jus Sanguini. 

Jus Snitguini. _que es "La posibilidad de adquirir In nacionalidad por derecho 

de sangre; lo.que significa que. se tendrá la nacionalidad de los padres sin importar en 
· .. · . 4? 

donde se haya nacido." 

Para Carlos. Arellano García. el jus sanguini '.'se atribuye ni individuo. desde 

su nacimiento. la nacionalidad de sus padres o sea. la nacionalidad derivada del 

42 
Montalvo Parroquin. Adolfo. La Doble Nacionalidad. Op Cit. pg. 54. 
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41 
parentesco consanguíneo." 

Hoy día, el objeto de la nacionalid.ad no es la de preservar una rnza o una 

cultura, sino la prescrvaci~!1 del dcrncnto hu~nno del Estado moderno, la población. 

Las fraccio\1~5 i1}11(d~l;~~i~Üídjo de l~Constitución, hacen referencia al 
.-,e-,;· - ~o' ;"; ·, :'.. 'o:_ ;._ ; 

jus sanguini en lo~ .térÍTiinÓs siguil!nies: '.~ArÍi~~lo 30.- La naCionalidad mexicana se 

adquiere por nncimienici.o natur'áli7.ació\1:. 

A) Son mexl~nnos.Pornn~Í~l~nto .• <··· .. 

11. Los que nazcan 'eri .eÍ ext~llJ~rC>, hijos de padres mexicano~ nacidos en territorio 

nacional. ele ~d;e·m;~ican~ n~~i~o en terriiorio nacional; d~ ;,,ad~e mexiéana nacida 

en te~tori~ naci~~ai/ 
111. Los quen~nn ~n el extrnnjeró, hijos de padres mexi.carios ~r naturali7.ación, de 

padre mexicano por naturalización, o de madre ·mexicana por naturalización, y ... " 

(sic). 

1.9.1.2. Jus Solí. 

El jus solí se refiere .ni derecho de suelo, en base a él, se determina In 

nacionalidad de un imlivi.duo e impli~a que éste, deberá poseer.In nacionalidad del 

territorio en el que nació: .. 

- .. ~ - -

Niboyetnflrm~ respecto dcljus soli:"Conforme a este sistema la nacionalidad 
:.·.··-· :.\ 

debe ser détenn'i~nda ~r. el .lu~ar .del .nacimiento, el vinculo del suelo es 
·~-~~_:¿< .-'. :-· 

41 ·.-... .·' 
· Arcllano Garcia. Carlos. Dc·r~ho Internacional Priv~do. Op Cit pg. 11 O. 
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preponderante, al medio en que el hijo se educa, es al que se deben, en eli..'Cto, las 
... , 

diversas cualidadc~ que camctcriznn a un nacional." 

Son las fracciones 1 y-. IV del multicitado artículo 30 constitucional en que se 
, . .. . . ~.- . . 

verifica la 11~cionriú<lrici'~n iil~~6iim\11!1 p~inclpirijus solí, y cuyo contenido es el 
'•':"•·.··· ' " 

siguiente: "Articulo 30> ._;; • naCirirlalÍdad mexicariá se adquiere por nacimiento o 

naturalizaci¿~: : ' ' .·' ,;i •- > 
A) Son mrixicÜnos ¡x; .. na'ci.;;ic:níoX ···· 

L Los que nacen riri ~ÚerriílJ~io de l_a república, sea CIJal fuer~ la nacionalidad de sus 

padres;· 

IV. Los que na2'can rib~rdbdde!~ba~caciones o aeronaves mexicanas; sean de guerra 

o mercantes.'; (sicf 

La nacionalidad derivada, comúnmente llamada naturalización es la forma de 

hacer suya_ una• nacionalidad distinta a la propia, do~dé- naturaHzación sig~ilica" 
Medio de ~ráct¿r ~Í~il ; -~IÍti~o: ~~ eí ¿-uál 1()~ ~xt~njcrci~ad~i'iieré~ lo~ prl~ilegios 
y derechos -. que perten~cdn a los nat~r~les del país; .. M'e~i~'ju~~di~o ~r ~I cual el 

extranjero qlledll incorpo~d~ a ¡3¿¿;,,~~i~dd~li;i¿IÍ ri~~licla~~~ ~iü~~dan~_;,•s 

~dho• :•:,::~;1::ti,fü~~~~;:,1tfü~t2t.t.~~:::,::: 
,. - -, ·~·-. 

4
\,ton1alvo rarroquin, Ad~lfo. La D,;bl~ N~cion~lidacl. Op Cit - pg. 53. 

-.''oicci~-n~~¡~-- d~·c_l>~í~hó.~ l~~Ii·:·v~~~:~-Rarn~1~"·X-cil~31i~do-; Por--Jua·n 
Tercera. Edición. poriún. México. 198_2. pg::J79. · 
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varios requisitos y supuestos que se presentan, así tenemos lns siguientes f<lrmas de 

naturnli7.nciún: Ordinaria, especial, privilegiada y aúti>mática: formas que a 

continuación trataremos, pero antes señalaremos las , fracciones del • articulo 30 

constitucional que se refieren a In náeionalidad derivada, y son las siguientes: 

"Articulo 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por nácim.iento o nai1.mlli;..aciún. 

B) Son mexicanos por naturali7..ación. 

l. Los extranjeros que obtengan de la secretaria de relaciones carÍá'd~ natÚrnlización; 

y 

11. La mujer o el varón extranjeros que contraiga!! matiimonio· con varón o m~jer 
<· 

mexicanos, que tengan o establezcan su. domicilio dentro del territorio nacional y 

cumplan con los demás requisitos.qué al cféctoscñalc 111 l.ey:" <Sic). 

Son los distint~s tlpos de'rcquisi!os. los que d.c. tc.rrninn~ los .distintos tipos de 
- -> ·'~·.•·- -"• O ".•• •• -~-- > .> "> ' '~-'. : •C. ;_," •• ' ' 

naturalización que a continuación m.cncionnremos .. 

Ln Naturalización Ordinaria es la manera más común de adquirir la 

nacionalidad mexicana por parte de los extranjeros y cuyos requisitos son: 

Presentar. solicitud ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, en la que se 

manifieste la v~luntad de adquirir la nacionalidad mexicana. 

Renunciar_. a la nacionalidad de origen que se le atribuya al solicitante y 

formular protesta de lealtad y sumisión a las leyes mexicanas. La renuncia y · 

protesta mencionadas, no se reali7..arnn hasta que se haya tomado la decisión 

de otorgar la nacionalidad ni solicitante. La carta de. naturali7..ación se 
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entregara hasta que se compruebe que aquellas se han verificado. 

Probar que sáhe hablar~spañol, conocer ia histori~ del país y estar integrado a 

<:·<· 
Acreditar. un~"··rcsidcn:~ia, en ~C~t~~·¡:~ ~Üci~l~.~~I ~uando menos durante los 

últimos cincoailo~ iri~c~i~id~ ~.~ fech~,~~~~licit~d~ aún y cuando se ausente 

del pals no se irite..;.umpiÍá ia\residénCia; si~mpre que dicha ausencia no 

exceda de sei~ m~~~s cl~nt~~ d~Í perlrid~cl~ clos añi>~ arítcriore~a In solicitud: 

No ser sujeto ~e ~roccso penal.'~~ 
No estar extinguiendo una sentencia privativa de libcnad por delito doloso en 

México o el extranjero. 

1.9.2.2. Especial. 

La Naturali.,..ación Especial, es aquella que se diferencia de la contúll o 

general, es decir, lo apropiado para un efecto. Tal efecto será en base a las aptitudes 

de los sujetos extranjeros a juicio del titular del ejecutivo federal, para que se lleve 

acabo esta forma de naturaliwción se deben de satisfacer los requisitos siguientes: 

Que :l' juicio' deia Secretaria de Relaciones Exteriores, el solicitante haya 

prestado, servidos o ,realizado obras destacadas en materia cultural, social, 

cienÍHica, técnica, artistica, deportiva o empresarial, que beneli~icn a la 

Nación. 

Y, siempre que reúna los requisitos descritos qúe én tratándose de la 

naturafü..ación ordinaria se requieren, cori e~cepción alde la residencia que ~o 
es indispensable por 'ningún término; esto es, la adjudicación', de la 

nacionalidad es inmediata, por ello es especial. 
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1.9.2.3. Privilegiada. 

La Naturali?.ación Privilegiada, esta opción contemplas diversas· fonnas de 

adquirir In naturnliwciÓn con un menor ·número de requisitos que los establecidos 

para el caso de .la ad~ui~iciÓn,ordinari~ y.'~on los descritos ~n eÍ ~rtiéulo20 d~ In Ley 

de Nacionalidad e~ s~~ di~~rsos ~~;+.irris·y fra~ciÓnefdoncle el ~ómún denominador·· 
_,, -' ' ··'- ,_. __ . ,., -...... - .. -:.·.- •\ . ·----· ., '--·· ,, .. - ·' .· 

es el términ~ de residcn~i~:.~o~o'obsc~ar~;osc~ l~srequisÚ~s ~sÍablecidos a cada 

una de las formas a«:onsidcrar:º 

l. Rcali?.ar s~licÍt¿cl ~~te Í~ S~eretllri~ de. Relaciones Exteriores, en que se 

mnnifiestcl~ ~~·~n:ad dcaclqÚiÍirla nadonalid~cl mexicana, 

Residencia dé dos añ.os antérforcs inmediatamente anteriores a la solicitud. 

Ser desccndi~~-tc dll tínéa redta d~ un me~icano por nacimiento. 

Scrdcscc~dic~t~~n tíllca rcctadcun mexicano por nacimiento. 

comprobar et !lecilo.dc referencia. 

Re~uri~ia;·;·tFna~ionalidad de origen que se le atribuya ni solicitante y 

fom111lar protesta de lealtad y sumisión a las leyes mexiCanas. · La renuncia y 

protcstalncncio~~clas. no sé re~li?.liran hasta que ~e' ~~y~- fomadó la decisión · 

de o;org:~ la n~~i~n~lr~a~ al ~olicii~nte.· ···'La carta el~ nnturnli~.Ítción se. 

entregara h"astn' que sé compruebe qÚc a~u~llns sch~n,vcrifi~ado. 
Probar qu~ Sll~h~~tll~·~~pañol, c~~~~r 1; histoÍi~ d~l pais y estar integrado a 

la culturo ri~c;~ria1: 
No ser sujct~·cle proc~s~ penal, 

No padec~r ui:ia sentencia privativa de libertad por delito doloso en México o 

el Extranjero. 
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2. Realizar solicitud ante la· Secretaria de Relaciones• Exteriores, en que se 

manifieste la voluntad. de adquirir la nacionalidad mexicana. 

Residencia de dos años anteril;rés inmcdiatarnente anteriores a la solicitud. 

Tener.hijos ~ex.i~.anl>~por.nacir:i:iiento. 

Comprobar el hecho de referencia.'.: . 

Renunciar a. t;a n~ci¿~~lid~d de ~rigen· que se le. atribuya al solicitante y 
_._,,' 

fonnular protésiáde't~~-lt~d'}.'sumisión á las leyes mexicanas. La renuncia y 

protesta meriéiona~~s:~~·~c rcali7.aran hastn que se haya tomado la decisión 
' ,., __ ,,· .. -- - .' 

de otorgar la micionalidad ·al solicitante. La carta de naturalización se 

entregara hasUt ~ué ~~~¿~;ru~~~ ~ué a~uell~s se han verificado. 

Probar q~e sabe h~btai;éspaft'¿t,~onoccr la historia del pais y estar integrado a 

la cultura nacional.: 

No ser sujetod~ procc~~ ~nlit', 
No padecer una sentencia privativa d.," libertad por deli~o doloso en México o 

et Extranjero. 

3. Realizar solicitud ante la SecreÍaria •de R.clacioncs Exteriores, en que se 

manifieste la voluntad de adquirii t~ Ítacionalidad ínexicaii~. 

Residencia de dos año~ ;ntcri~rcs inmediatamente linterÍ~res a la solicitud. 

Ser originario de un país Latinoamericano o de ta PcÍtinsula tbéri.ca. 

Comprobar el h~chó de referencia/ 

Renunciar a Ía n'acioriaiidadde origen qué. se le airibuya al solicitante y 

fonnular protesta de lealtad y sumisión a las leyes mexicanas. La renuncia y 
. . 

protesta mencionadas, no se reali7.aran hasta que se haya lomado la decisión 

de otorgar la nacionalidad al solicitante. La carta de natumli ... .ación se 
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entregara hasta que se cornpruehe que aquellas se han vcrilicudo. 

Probar que sahe hablar español, e,onocer lu historia del país y estar integrado a 

la cultura nacional.·· 

No ser sujeto de proceso penal, 

No pad¿ccr una serÍ~~nci~ prlv~tiva de libértnd por d~lító doloso en México o 

el Extranjero. 

4. Realizar soliéitud ante ·la S¿cretnria de· Relacion¿s Exteriores, en que se 

manifieste la voluntad de adquirir In nacionalldád mexicana. 

Residencia de do~ años anteriores inmcdintnmc~te anteriores n la solicitud. 

Que n juicio de la Secretaria de Relaciones Exteriores, haya prestado servicios 

o realizado obras destacadas en materia cultural, social, científica, técnica, 

artística, deportiva, o empresarial en bem:ficio de la Nación. 

Comprobar el hecho de referencia. 

Renunciar a In nacionalidad: de origen que se le atribuya al solicitante y 

formular protesta d¿ lealtad y sumisi6~a Ías leyes mexicanas. . La renuncia y 

protesta mencionadas, llo se realizá~a·f1: lmsta que se haya tomado la decisión 

de otorgar . la nadonalidad ni solicitante. . La carta de naluraliwción se 

entregara hasta que se cÓ~pruébC que aquellas se han verificado. 

Probar que sabe habl~; españ~l. conocer In hisl.orin ~el país y estar integrado a 

la cultura nacional. 

No ser sujeto de proceso penal, 

No padecer una sentencia privativa d<: libertad por delito doloso en México o 

el Extranjero. 
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1.9.2.4. /\utomáticu. 

La Naturali:r.aci<'in Automática, su íundamento es el articulo 30 de nuestra 

Constituci<'in General, parte B, Fracci<'in 11, que expresa: La mujer o varón extranjeros 

que contraigan matrimonio con varÓ.n o mujer me~icanos;>que. t~ngan o estable:r.can 

su domicilio dentro del territorio nacion~I ycuryiplari 'c~n Íos demás requisitos que al 

efecto señale la ley; serán mexicanos Po~.naiurali7.ációll. ,, 

Tal tipo de naturalización es automática, porque no se espera la manifestación 

del extranjero de naturalizarse, toda vez q~e. alveriÍícarse el supuesto co.mentado, si 

el extranjero afectado no se manifiesta en el sentido de conscrvar·su .nacionalidad, 

esta podria tenerse por renunciada, y en ·consecuencia, se pretende as.umida ·la 
. - '.'. ', , 

nacionalidad mexicana, en caso contrario, el matrimonio podría ser declarado nulo, 

situación que de derecho podria actuali:r.arse, más, de hecho no suele practicarse.. La 
- ' . . . 

solicitud de naturalización tácita si·,~ hay, está será optati~a para'to~· individuos 

extranjeros quienes podrán conservar su nacionalidad de origc~,\~mbi~n.',=s posible 

que en caso de ser disuelto el matrimonio, el extra~j~~ci:· pod~~ consc~ar la 

nacionalidad mexicana si es que asumió tal ~alidad; sie.'1-iprc y c~a~~ii: lü causa del 

divorcio no sea atribuida al extranjero; todo lo anteri~r. ;s en ci~~e,rvación al p~~cipio 
internacional que indica: La nacionalidad d~be d~ ~er s~lic~cida>(Por escrito) jamás 

impuesta. 

1. Los requisitos para adquirir la nac.i.onalidad por esta vía son: 

Obtener de las Secretarias de Relaciones exteriores y Gobernación, 

autori:r.aeión para el acto matrimoni.al. 
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Contraer matrimonio. 

Demostrar el hecho de reforeneia. 

Reali7.ar · solicitúd ·ante la· ·secretaria· de Relaciones Exteriores, en que se 

manifieste In voluntad de adquirir la nacionalidad mexicana. 

Residen~ia ·~~dos añ~s;;¡i¿riores imnediatamcntC! ant¿rio~es a la solicitud. 

Renunciar ~' la, ~aeio~niidad d~ ~rige~. qÚe se· le' atribúy!'' .al solicitante y 

formular protesta de Íéaltnd y ~~mlsiMa.lii's leyes me~i~an~. Llt renuncia y 

prot~sta mencionadas. no se realizaran h~~t~· que se haya tom'ado la decisión 

de otorgar la nacionalidad al· solicitante. · l~a carta de naturali7.ación se 

entregara hasta que se compruebe que aquellas sé han verificado: · 

Probar que sabe hablar español. conocer la historia de.I país y estaf integrado a 

la cultura nacional. 

No ser sujeto de proceso penal, 

No padecer una sentencia privativa de libertad'p0r·deli.to doloso en México o 

el Extranjero. 

El establecimiento del domicilio deritr~ del le~t~rl:;niieio~~I; ~~lvo; ~uando 
el cónyuge mexicano que tenga que esí~i'>lecer s~ <ldmiCilio füera del territorio 

nacional con motivo de algún ~iirgo o coiT.isiÓn d~l gobie;;,o Ól".xicano de 

acuerdo a la Ley del ser-Vicio Exterior Mexicano. 

2. En las mismas condiciom:s debe de actuar el extranjero que contraiga 

matrimonio con otro extranjero en nuestro país, cuando. alguno. d". ellos· de 

manera po'sterior al matrimonio pretenda adquirir la nacionalidad ·mexicana; lo 

que a su vez permitirá al otro cónyuge obtener dicha nacionalidad. siempre 

que reúna los requisitos que exige la Ley. 
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3. Tratándose de adoptados y menores descendientes hasta segundo grado, 

sujetos a pu tria potc~!ad de mexicanos.'. los requisitos para adquirir la 

naturalización son: 

Solicitud imtc la Secretaria de Relaciones Exteriores por parte de quien ejerce 

la patria potcst~d. 
Acreditar lare~iciencia de un año inmediato nnteriór a la solicitud. 

Demost~r (;1 h~.Cho <l~'reforcllcia .. · 

Renun~iar a c1ii ri~cibll;lidad ·de o~igcn que se lé atribuya al solicitante y 

formular protesta de lealtad y: sumisión a· las leyes mexicanas. La renuncia y 

p;otesta men~¡onadas, no se reali7.ara~'hasfa que se haya to~ado la decisión 
•, ·;_.:,; 

de otorgar la nacionalidad al solicitante;· l..a enria dc,'natu..;lización se 

entregara hasta que se compruebe queaquellas'se hari verlftcndo.' 

Probar que sabe hablar español, conoeer I~ hist~r¡~ dcÍ ~'~~Yestiiri~te~rado a 

la cultura nacional. 

No ser sujeto de proceso penal. 

No padecer una sentencia privativa delit><!~acÍ ;,r d~lito d~l~so ~n México o . -,., . ·, -.·· ,_· ·_ .. _ . 

el Extranjero. 
.-- . --·:--- . -

La naturalización que nos ocupa es pr~cciJ~nÍe; toda vez, que ln"s i:nt~resados 
no están en aptitud de manifcstar:sU voluntad.en el sentido de·s~liciiarta;.1a única 

condición de procedencia cs. que al llegar a s~ má;oria de ~dad pueda o;ta~ entre su 

actual estado de nacionalidad, o bien. eÍija su~aci~nalidad d~orige~. ·· 

4. En relación ai supuesto anterior, ante la omisión de quién ejerce la patria 

potestad, los interesados (los adoptados o menores), podrán solicitar In 

naturalización al alc~n:zar la mayoría de edad; y ha~t-a un año después; siempre 
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que sede cumplimiento a los demás requisitos lijados en ley, como son: 

Solicitud ante' la- Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Demostrar el hecho_ de referencia. 

Acreditar una residencia de uri año in inedia to anterior a la solicitud. 

Renunciar a la naci~nulidad 'de lirigcn que s~ I~ utribuya':al _solicitante y 

fonnular protésiO- dé lealtad Y.~úmisii;n a las ICyes m,éxicána~: ' 1~11 renuncia y 

protesta mencionada~. nó se reali~.Uia.:i h~~Ía que ~~:háyát~~ádoladc~isión 
de otorgar la nacionalidad ~I soli~it~~t~. ; i~ ~~rt'~\jj ~~tJ;;.IÍ~.nción se 

entregara hasta que se compruebe ~~c.a~u~llas se han verificado: 

Probar que sabe hablar espaílol, co~oce~ lri hÍst~ria _del riiis y estar integrado 11 

la cultura nacional. 

No ser sujeto de proceso penal .• 

No padecer una sentencia priva_till~ ~I<: li~rtad pordclito doloso en México o 

el Extmnjero. 

De está manera concluimos el estudio de las formas de adquirir la 

nacionalidad por naturalización'. 
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Capítulo Segundo 
Antecedentes Históricos de la Adopción. 
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Capítulo Segundo 

Antecedentes llistóricos de 111 AdopcU111. 

2.1. Edad Antigua. 

Para que podamos comprender a las Instituciones de Derecho, es necesario 

conocer su contexto histórico, pues en su desarrollo se determinan los aspectos 

fundamentales que las conforman y les dan su razón de ser como Instituciones 

Jurídicas. 

Uno de esos aspectos fundamentales. es la· adopción, escribir sobre ella, es 

tratar del v;nculo juridico c~istente entre .d~s· pe;sonas, vinculo de naturaleza tifial: 

La creación dél ~ísmo ·~e ~~be a dl~~rsas circunstancias como lo es perpetuar a la 

Los orígenes de I; ·acl~pciÓ~ se: remontan a los primeros tiempos de la 

humanidad, así tenemos que ésta. se encuentra regulada ~~ l~glslaciones remotas 

como el Código de Hammurabí, el Código de ManÍí, en Grecia y Roma. 
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2. 1. 1. Código de l lammurabi. 

El Código ele HammüJ11M_füc extraido del puebÍo hebreo, en él se concibió un 

concepto o idea del ~¿~".eh<>;al i<>~asedisposiciones ordenactás. 

La adopción fue rcgulncln ~/dn;,,murabÍ ~n los siguientes términos: 

"Artículo 185. Sí un ~o~~rc hn adoJtadl>>Jómo hijo a un niño, le ha dado su 
' .· --:·-:'-. ! ,: . ·. ': ::-:·.· - ·"'. ·-:: ''.;, ·¡~< ,··" .· ·. 

propio nombre y lo hn ".rindo~ es".,nífio no.puede ser reclamado. 

Articulo 18.8. Si. un artesano hn adoptado a un niño para educarlo y le ha 

enseñado su oficio, no debe ser reclamado. 

Articulo· 19,o. Si. un llofobre ha adoptado y educado a un niñó,funda su frunilia 

y tiene luego hijos.· y si se dispóne a renegar del adoptado, éste niño no se irá con las 

manos vacías; el padre que lo ha educado le entregará el tercio de una porción filial 

de su fortuna mobiliaria, y entonces se irá. 

' . . ,• . 1 
Del campo, del h~erto o la casa. no le ent.regarn nada." 

De estos preceptos identificamos el significado .que a .la adopción se dio: 

otorgaba al hijo adoptivo igual trato que si fuera un hijo natural, ya que el menor. 

adoptado necesitaba una familia, en In misma medida en que ésta necesitaba de aquel. 

1 
f\.1aycr Manine7.. Ft..~crico. El Código de l lammurabi. Revista de la Facullad de Derecho y de 

Ciencias Sociales. Monlcvidco. Uruguay. 1961. Año XII. Encro~Mnr1:0. pg".218. 
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2.1.2. Código de Manú. 

También, la adopción fue objeto de regulación en el Código de Manú, de la 

forma siguiente: 

- . 

"Artículo -168;"- Debe-- de 'reconocerse como hijo dado _al que un padre por 

mutuo consenÚmié~t~ •• dan;'haci~nd~ ~~a libri~ión de agua, si el hijo es de la misma 

clase que ésta persona y le demuestra afecto. 

Artículo_ 169. Cuando un hombre toma por hijo á un muchacho de la misma 

clase que él, que conoce el provecho de la observancia, las ceremonias fúnebres y el 

mal que proviene de su omisión, y que está dotado de iodas las·cuaÍiclades apreciadas 

en un hijo, se llama este niño, hijo adoptivo. 

Articulo 170. Si un niño nace en la mansión_ de alguien sin c¡ue se sepa quien 

es el padre, este hijo nacido clandestinamente en laca~a. pertene~e ai marido de la 

mujer que le haya dado á luz. 

Articulo 171. El hijo al que un horlibre recibe como hijo propio, después de 

haber sido aband~nado por su pad~e y su mad_re ó por uno de los dos, habiendo 

muerto el otro, se llama hijo ;~bhazado.' 

Articulo 174. Al niño que un hombre deseoso de tener un hijo que celebre en 

honor suyo el -servicio fúnebre, compra -al padre ó á la madre, se le llama, hijo 
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comprado, le iguale o ni> en buenas cualidades; exigiéndose en cuanto á todos estos 

hijos la igualdad con respecto á la clase. 

. . 

Articulo 177 .. EI niño que ha perdido pudre y madreó que ha sido abandonado 

por ellos sin motivo y que se ofrece de mutuo propio á alguien. está llamado dado por 

si mismo."~ 

Del entendimiento obtenido en la lectura de tales disposiciones se denota el 

deseo de tener como hijo propio al de otros; con el fin de incorporarlo al seno familiar 

Esta adopción hoy dia seria considerada como adopción propiamente dicha o 

plena. ya que al adoptado se le iniciaba en el culto de la nueva familia y se le obligaba 

a rcnuncinr ni culto de la anterior, e:<tingue por completo con los lazos que lo unian a 

ésta. 

2. 1.3. La Adopción en Grecia. 

Grecia, pueblo de la antigüedad régulo a la adopción en atención a dos 

intereses culturales, el religioso y el juridico, ya que era la religión lo que unía a la 

familia. 

De tal suerte que, era una formalidad indispensable en la adopción la 

verificación de una ceremonia sagrada para ser admitido en el nuevo hogar y pasar al 

1 
Swayambhuova. Manú. Manava Dharma Sa1ra (El Libro de la Ley de Manü). Versión Castellana de V 

Garcia C"aldcrón. Editorial Nacional. México. 1968. pgs 310 a 312. 
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culto de su nueva familia. 

Sin embargo, en A.tenas la adopción se práctico de conformidad a las 

siguientes rcglás: 

"El ad~ptantc dcb;i~ ser hijo de ¡m~;~ y n1adre atenienses. 

Solamcnt~ q~i(!~~~ ~;Ji(!~i~n· ~·ij~~~~;~~ ad~ptar> 
Et adoptad~·.%.~~;¡~'v~li:erc~~;,~f:~4itia:naÍurat.;sin.antcs dejar un hijo en 

la familia ach>piiva. ,;;'.' •-¡, ·. >:~ ;.: . 
La il1gratiú.ld .del ado,11tad~ haciap(>si~le .la revm:ación del vinculo."

2 

Las adopci~~e~ ~e ~a~ia~· en t~d~s'·tos.casos con intervención de un 

magistrado, f~rfud'iida~ i¿~~ s~' tra;~ilió lu~goa Roma~ ·perduró· a través de las 

modernas legislaCi~nes:: 

De idéntica' fo~¡; qúe el pueblo l·lindil; la ad~peiÓll en Grecia pretendió que 

el hijo adoptivo ro~piera6on todos los vinc~los que le unían a su familia natural y 

fuese recibido porta familia.adoptiva como un verdadero hijo bi~ló~i~o .. 

2. 1.4: La Adopción en Roma. 

La adopción se llevaba a cabo a través de dos tipos: La Arrogatio y La 

Adopción propiamente dicha. 

, 
Enciclopedia Jurídica Omeba. Bibliografia Omcba. Tomo l. Editores Leberos. Buenos Aires. 

Argentina. t 9~4. pg. 499 
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La Arrogatio consistía en la ado¡lción de una persona Sui lllri~ (persona que 

no estaba sujeta a la patria potestad de alguien), a ,; 'per~ona <Ju,e se ~doptaba se le 

llamaba arrogado o adrogado y al adoptante si! le d~no~illll.ba a~o~;~t~~ adrogante. 

-' 

' ' ' 

Los requisitos de procede,ncia para ésta ad<lpci,ón é~an los siguientes: 

"A) La aptitud en:: el a'rrogante., para adquirir la_ patria potestad; 

consecuentemente:" 

Debería ser Varón 

Debería ser ciudadano romano .. 

B) Se requería el acuerdo de .voiuntades entre el arrogante y arrogado; uno y 

otro debeíian o;~i~~r su eonse~timiento para.-.• que la·- adrogación se 

consumara: ... tr.ltándo'se ele los Ímp6bere~ se requerí~ la auetorifus.de su tutor. 

e~,~--~~<; ~L , .,,., . 
; :~.; 

D) El arrog;nte debía de t~~e~ ¿~t~~~~~~~~¿~~~~ln~~o: 
- . -:· L-:_:;·. _:-:;-.~ -: .·, ,-. ; :;-_~~:- ·. 

E) Entre el arrogante y arrogadod~berln ele haber u~a difor~ncia de edades tal. 

que hiciera verosímil la paternidad entre·,_ ellos. Justiniano .señala ésta 

diferencia en dieciocho años."''csic) 

Le mus Garcia. Raül. Derecho Romano. Op Cit. py. 106. 
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4 

De los efectos de mayor trascendencia de la adrogación eran: 

El arrogado Sui furis se transforma en Alieni luris. 

La sacra privata del arrogado se extingue en consideración al culto privado del 

arrogante. 

. . 
La Ad?pción propiariieht~ di~ha, ~;n laqÜe t~nlá por objet~ el prohijamiento 

de un Alieni furis: 

. . 

Los requisitos depr~ccdencia para e~ta forma de adopción eran: 

"A) La aptitud del arrogante par adquirir la.patria potestad, en consecuencia: 

Debería ser varón. 

Debería ser ei udadano romano. 

B) Entre el arrogante y el arrogado debería existir una diferencia de edad tal, 

que hiciera verosimil _la p~ternida~ cn'tre ellos.~ En la época de Justinian'o ·se 

señalo ésta diferencia en di~ciocho aÍ!os. 

C) Era condición, sine qua non; el acuerdo de voluntades entre el pateñamilias 

del adoptado y el adoptahte: y a partir de Justiniano la no oposición del 

adoptado"\ sic) 

Lcmus García. Raül. Derecho Romano. Op Cit. pg. IOH. 
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En el entendimiento· de lo aqui escrito, observamos que el propósito de la 

adopción en Roma consistía. en la conservación de la institución familiar y mantener 

su esencia ciudadana o nacional. 

Con las reformas de JusÍiniano, encontramos que la adrogatio se trasformaba 

en una adopción plena y .~ ad~pii~. forma a .~ ndopciÓ~ menos plena: en la primera . . ' . 
se adoptaba a un non extmneus (descendiente o fa~iliar.del adoptante). En la segunda 

se adoptaba a un extmneus (sujeto perteneciente a familia. diferente a la del 

adoptante), de la cual el adoptado no salla totalmente, lo que, le permitía conservar en 

ella derechos. 

Al ser vastos en el tema de la adopción y, sobretodo en la forma en que ésta 

era regUlada por el derecho romano, encontramos lo siguiente: 

"La familia romana antigua se basaba en la autoridad patriarcal y sólo se 

tomaba en cuenta el parentesco por linea paterna; era un tipo de familia agnaticia, 

unida solo por lazos civiles, lo que daba como resultado q"ue, sólo se tuvieran abuelos 

paternos, que los hermanos uterinos si fueran considerados hermanos, que los 

descendientes de la hija casada eum manu no fueran parientes de su familia natural y 

otros aspectos semejantes. A través de la intervención del pretor, se reconocieron 

paulatinamente derechos a los parientes. maternos; pero fue hasta el derecho 

Justiniano. al unilicar al lus civile y el lus honorario, cuando se rompieron por 

completo los rastros de la agnatio y se conligura la familia cognaticia que toma en 
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consideración el p~rentesco paterno y materno como lo conocemos hoy en día.•' 

Resulta lógico.~! pensar que In fan;tilin ni desarrollarse.de manera única por la 

linea de los var.;rics ~udiése llcg~~ á dekpareccr; ello. por diversas eáusas como la 

esteri lidnd del . hÓm~re, ¿' ~i:que Cst~. ¡Ólo iü·~¡e;I, .·en· su · desce~dencla tan solo· 

mujeres: de áhi el ~~IÍvJd~ l~a<lC>ix:i~ri ..•. 

Quienes no pooian ejercer la addrción eran . tCldos aquellos carentes de 

capacidad como los ei~1a~~s. l~~ l\1~jer~s ~ aqu~ll~ rcrsonás que l'Or razones lisicas 

no podian engendrar. · 

Tales •. impedimentos.· tenían. por cáúsa ; qÚc,: quienes . ¡)rctendienm . adoptar 

deberían tener capacidad para ejercer l~ ratri~ pÓtestnd: úírea rescrvadao exclusiva de 
., ·-'-----·_-·.-~'-"'- , __ . __ : ·-•-- _·,-. __ -·---- ,.-'.~- _:_-- ---,_--~-': . .;;-_:;_-~-· -· - -----e 

los varones e~ R.oll1;, ~r lo qúc se ci~sé~r1aliá ~ i~ rr;~jc;'. Pi>; ser l; ra~ma ~orn~na <le 

carácter patriarcat. l.o~ esc1avos·aurique·.~aro~~s. "º l'o<líall tene~.d~pcndiente~ 
cuando· ésÍos mismos dependían de otra ·iJ<:rsoria;'A.sLrrli¡~(); riC> ~Ía~ adoptar 

aquellos inc~paces par~ la concepción· como ~erinn.lCls ~astr~dos. ·. () · 1()~ i:i,~úberes, 
puesto que, desde entonces uno de los motivos de l~ ad.opción era, y es, hasta cierto 

punto imitar a la naturaleza . 

.) Bialostoski. -Sara. -Panorama del Derecho Romano. Textos -Universitarios. Universidad Nacional 
Autónoma de ?'v1éxico. MCxico. 1982. pg. 83. 
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2.2. Edad Media. 

La Edad Media, ocupándonos de ella, se. distinguen tres periodos: el de las 

invasiones, el feudal y el m~~ic.ipal, en cada uno de los cuales; era diversa la situación 

del individuo en c~~to'~ ~~~ ~~r~~h~s f~rid~mentales. 

2.2.1. PeriCÍdó de las lnvásiones. 

É¡)oca en ci'ue los pue"blos llamados bárbaros no cstában aun delineados en su 

formación,' pu~s µcii: lo gen~~I :~s;ab:m constituidos por tribus dispersas y aisladas, se 

caracterizó por ~I 'ci~~lni~ ~e .la arbitrariedad .y el despotismo sobre la libertad 
- .. - . ··-' ·- .- , '" ·: - -,~ -·. .. . 

humana, que ni ·Siquiera estaba . reglamentada jurídicamente en sus relaciones 

privadas, comd s~~~d¡ó en Grecia y Í~oma, ·pues. existí; lo que. se conoce como 

vindicta privata, en la que cada quien podía hacerse justicia por su propia mllno. 

Por este espacio de tiempo, la adopción y todo el derecho antiguo dejó de 

evolucionar debido al constante choque de fuerzas bélicas, que como consecuencia 

provocó la caída del Imperio de Occidente ante los gennanos; no obstante, fue el 

orden romano el que conquisto al derecho consuetudinario del. pueblo bárbaro que 

hasta entonces era nómada. 

Los pueblos germánicos vivían en regiones dedicadas a la agricultura y 

ganadería, su estructura social estaba formada por hombres de. calidades distintas, 
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esto es, nobles, libres y esclavos, estos últimos prisioneros de guerra. 

La célula de su Sociedad era la familia, en ella, el padre tenía un. poder 

ilimitado sobre tá mujer y los hijos. ·· .Por encima d~ In familia estaba la sippc, el 

conjunto de. todas ln{fnmiliii°s u~idas por. ul'I antepasado común, que protegía a sus 
;, ·c-i ' -~ -- _, - - .. ·- . ' - . . ' 

miembros y a la fa!llilia: ; 

Para los gellllan~~ la ~d~pción, t~riia ~na ·finalidad bélica, por lo que, el 

adoptivo debla de~~~t~'. sus cll!l!idades de v;loíy destreza; la forrna en que se 

llevaba a cabo la ~do¡x;iÓn era In Adoptio In Hereditatem, es en virtud del testamento 

que el padre hac.ia heredero a quien en el mismo neto imponía la obligación de llevar 

su apellido. El acto que nos ocupa se celebraba entre vivos con intervención del rey 

o de In sippc, con lo que los huérfanos y necesitados de tutela formaban la fuente del 

derecho sucesorio, .lo que venia n dar origen a las relaciones ficticias que pcrrniten el 

ingreso al núcleo cerrado de la familia. 

2.2.2. Periodo Feudal. 

Se caracterizaba por. el dominio del poseedor de la tierra, dueño de ella, 

respecto de aqu.ellos que' ta .cultivaban, cuyas relaciones dieron origen a In institución 

medieval de la servidumbre. 

La propiedad territorial confería a su ti.tulnr. un poder no sólo de hecho, sino de 

derecho, sobre. los que la trabajaban, quienes rendian obediencia al scñor .. fcudal; 



panorama que imperó entre la gente de es<;:asas posibilidades; sin embargo, es en la 

organización feudal donde In familia presentó caractcrísticás muy diferentes. 

En el ·aspecto económico familiar, In situación era . muy favorable para· el 
, ., .····O-· .. ·. . ,·. "'.' 

primogénito y pésima para los demás.y.las.mujeres,.lo que se.debió al temor de 

debí 1 itar el poderío y el aé~rvo pa;~irl1oni~l d~ ~~ ~c~or h~ .vário~ de ~~s hÍjos, lo cual, 

traería como consecu~ncin e.1 de~i1Íian1ient~cf;l·s~i\Clrfeu¡ial. 

Cuando un señorío corría el riesgo de' desaparecer por inexistencia de una 

prole, el señor feudal en uso de un testamento, nombraba aun heredero o sucesor que 

además de perpetuar el nombre familiar, se constituía en vigilante del patrimonio del 

núcleo. 

2.2.3. Periodo Municiral. 

Con el surgimiento de las ciudades libres durante la Edad Media se produce 

un debilitamiento del scÍlor f~udal, se' procuró el establecimiento dcÍ valor social de la 

igualdad de los hombres; era en esa época en que domina la filósofia del cristianismo 

y se confronta al interés económico propio de ese tiempo, sin embargo, al ser 

declarada la doctrina cristiana la Religión Oficial, su iglesia asumió una actitud de 

intolerancia respecto .de otros credos religiosos .. Con , ló . anterior, surgió un 

antagonismo entre el Papado y los Reyes, que se disputaban la hegemonía política, es 

decir, se depositaba un mayor interés en el orden público y se' dejó de observar y 

normar el orden social básico, la familia y todo lo que ésta conlleva. 
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El desuso de lu adopciún en la Edad Media obedeciú principalmente a la 

inlluencia del derecho cunúnico. al recha;r.ar la iglesiu a In liliaciún extramatrimonial 

que se practicaba al considerarla una conducta impropia t¡ue legitimaba a hijos 

procreados fuera del vinculo matrimonial. 
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2.3. i::110c11 Actual. 

Una vez concluido el receso ·del dL.-sarrollo del derecho antiguo y, en especial 

tratándose de aquel que·n;mnu.n la institúción jurídica de la familia, concretamente a 

la ligurn de la ádo¡:l<:ión, :se reÍ~ma esa evolución en el propio derecho gerrnánico. 

2.3.1. 

"La adopcióndentro del derecho gerrnano se vió inílucnciada por el derecho 
. ;, . , .. 

romano y canónico, y por costumbres del derecho medieval. Se hacia necesaria una 

recopilación y unificación, tarea que Federico 11 de Prúsia encomendó a una 

comisión, siendo. su red.actor_ el Doctor Volmar. Resultado de ello fue el Landrecht o 

Código Prusiano de 1794."". 

En este Código se dete~inaba lo siguiente rcspcct()·d~ la ado¡><:ión: 

"La adopción se fortnali~ medfaittc un' contrato .escrito, que debe ser 

conlirrnado por el Tribunal Superior dCI domicilio del adoptante. Cuando 

confiere el nombre y las arrnns de noble7.a, requiere su conlirrnación por el 

soberano. 

Las condiciones requerida~ para la adopción son: 

El adoptante debe de tener 50 años cumplidos, por lo menos, no estar obligado 

Enciclopedia Jurídica Omcba Bibliogratia Omcba. Tomo 1 Editores Lebcros. Buenos Aires 
Argcnlina. 1954. pg. 501. 
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al celihato y carecer.de descendencia. 

El ndoptado dehc ser menor que el ndoptnnte, para lo que no se determina una 

diferencia de edad, com.o se haciii entre los romanos. 

La mujer casad~'. ~ani<pod~r'actriptar nécesita del consentimiento del marido. 
' - . ·-- - .-.- . -- . _. . - ·: ··'"·--·. ;._ ~ . : ·.. . .. . . . ' 

Por su parte éste no n1misita)lcl con~enÚmiento de su .mujer pa~ poder 

adoptar: pc!ro si ella nO I~ ha pre¡t'llci~. 1a''adoii:ión' s~ ecinsidera inexistente, al 

solo efecto de los derechos ll 111 ~ujdren íll suc~~iÓ~cÍeÍ rnarido. 

El adoptado mayor de 14 años'd~ edad, d~be.·prestar su coriscniimiento: y en 

todos los. casos, elpadrc o t~t~r·d~~:dc ~rcstarÍ¿ ~~que l~~~cireión pueda 

efectuarse. 

EI padre y la:ni~cl;~dcl.~d~rt~ntctarnbÍén deben. de prc~tar su cons~ntimiento. 
En caso ºcontrari~/ la "adopeión es valida~·· pero el .hijo adoptivo no tiene 

derccholl.íá ~uC:isi:ó~ .del adoptante .si éstcmuerellntes que el padre o la 
''..-... .,''.-.· -· · .. · . ·, '1 

madre que se opusieron." · 

Ese Código f~e de aplicación parcial, puesto que, aún en provincias alemanas, 

continuaba arraigado el antiguo derecho romano y I~ ·~~li~ci~n· de la legi~lación 
napoleónica, situación que perduró hasta la entrada e~ vigencia del Código Alemán, 

en el año de 1900. 

7 
Enciclopedia Jurídica Omeba. Bibliográtia Omcba. Tomo l. Editores Lcberos. Buenos Aires. 

Argentina. 1954. pg 502 
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2.3.2. La Adopción en Francia. 

La aplicación de la adopción en Francia no fue observada, s.ino .hasta que, en 

el año de 1792, el 18 de. enero exactamente, por disposición de la asamblea 

legislativa; ésta fue integrada al derecho· francés; sin ·embargo, la adopción no fue 

reglumen.tada de un modo debido.· 

" Las discusiones entorno a .la conveniencia de la adopción en el Código de 

Napoleón dieron lugar a redactar numerosos proyectos, quedando por fin aprobado 

uno que, ... fue sancionado el 23. de mario de 1803, y en el Código de Napoleón 

llevaba el titulo VIII, quedando consagrados respecto de la adopción los siguientes 

principios: 

1\) Se trata de ~na i~stitució~ tila~trÓpica, destin~da ~ser fue~te de consuelo 

para. inatrirrÍo~iÓs c~t6rilckVcic soc~rro para ~ifios ~bies. Según palabras de 

Pelicr la adopción debía de venir en socÓrro clcl ,débil; .y la aÍcnciÓn se ha 

fijado en el niño, o al. menos s~b~c el individuo:nenÍlr. 

B) Napoleón se mostró partidario de que In adof>ción, ·siguiera en principio de 

imitación de la naturaleza, lo que defendió con· tenacidad frente a la oposición 

de la mayoría de la comisión. Triunfo en ~unrito se decretó la prohibición de 

adoptar hijos a las personas solteras, en lo.que ·vio favorecido por la tesis de 

quienes sostenían que la adopción haria aumentar el celibato. Napoleón 

pretendía que el padre adoptivo obtuviera preferencia sobre el padre natural, 
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de manera tal que el adoptado debía perder toda vinculación con la familia 

natural para entrar n fonnar parte en igualdad de condiciones de la liúnilia 

adoptiva. Triunfó un criterio intennedio, por el cual, e(adoptado entra a 

fonnar parte de In familia adoptiva; pero conse!"Vando''lazos·de Unión con la 

familia natural. 

·e 

C) Inspirado en la organi;o.ación romana de. I~ institü~_ióíi; aspiraba Napoleón a 

que la adopción tuviera un carácter púhli~o roÚíÍ~~.\)c";~~d~ ~ece~aria su 

conservación por el Cuerpo Legi~lativo. ¡ Esi~ ~rite;¡~ ~lle' recliá7.ado, por lo 

que se expidió la comisión e~ el s~~li~ri(J~?qúe 1ii adopción debía 

reglamentarse como un Sistema de Deie~~Ó~~mÓ;~. 
• • : e :.-,, ::·~ ~ .• -· .. :{'.··:: ,- ; . -

D) La adopción solamente dehíaJ~ner,lugar cuand_o e_I adoptado estuviera en 

condiciones de prestar su consentímienti>.: vale deéir, cliando _fuera mayor de 

edad. 

Tal disposición se-debe ¡¡_que hi ~dopció!l fue considc.rada como un contrato, 

de acuerdo con las doctri~as inÍpcrant~s de t.a época de su s~ÓciÓn, constituye una 

contradicción con los propÓsit~s expuest~s por Pcrlier, en Ct seniido de que el fin que 

contempla la adopción era la protección del dcbil, del niño y, en todo caso, del 

individuo mayor""(sic). 

M Enciclopedia Jurídica Omcba. Bibliográfia Omeba. Tomo 1 Editores Lebcros. Buenos Aires. 
Argentina 1954. pg. 503 
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Se regularon en dicho Código, tres tipos de adopción: La ordinaria. la 

remuneratoria y la testamentaria. 

"La primera es la común (la que procura lilantrópicamente la integraciún de la 

familia): remuneratoria esja 'de~Íi.nl.lda n premia~ actos ~e nrroj(> y de valor, conio en 

casos de salvame~t(lS •. durn~t~ •. r1aúfragfos. inc.endios. C(l~b~t~s; et~étera; .. y. se 

denominó tesian:Jc.ntar{a á I~ acto¡)ción' 9uc.sc permitía hacer, ni iutor olicioso que 

después de cinco 'afi<ls db ~~~hi~ida ·¡~ ;ui~I~/~ ~;¡;_yg~do p~Ó~imu su n'iuerte untes de 
• . . ' - .. '·" '' '. ·' . ' . ' - - . ·-, ,<.·.-. _., __ •. ~- . . . ' . ' 

que su pupilo cumpllerifla mayoría ele edad; quisiera adoptarlo."~ 

"Con las disp0si~io~cs d,é(é::ódigo de Napoleón. I~ adopción no se a~aigo en 
·-·: .. -.--· :_",";,.:·_.'._·_:: 

las costumbres: · í>ór el,c~Íitrario. él número de adopciones era reducido en Francia y 
;>·>\·.::--:? . __ :_:::'.'.·,_. :_ 

generalmente el. projlósitó no era filantrópico, sino que se perseguían fines poco 
'·'-:~---·~·-

edificantes;. tales como b.urlar al fisco. Se práctico también como forma .equi.vale.nÍe 

de la legiÚma~i~ri<l~:liiJos naturales. La dificultad insalvable que exi~lia en la 

legislación vigente era el ya estudiado articulo 346. que impedía la .adopción de 

menores por cuanto e~igia el consentimiento en el contrato ~r p~;;e del n~op¡~do y, 

por ende, su mayoría de edad."'° 

Con las reformas al Código de Napoleón se au;()·ii7.abl.l 'la· adopción de 
-: . . .· ·. _;_:· . >·~:; ':_ .. _ .. .'; 

menores de edad. la transmisión de In patria potestad al'iidopianté:, La difc~encia de .. '.. . ., ,.-.--- .· -.· . 

edad de 15 años entre adoptante y adoptado, mi~~aq~~.reducfa ~ los 10· ailos cuando 

Enciclopedia Juridica Omcba. Bibliográ.fia Omcba. Tomo l. Editores Leberos. Buenos Aires. 
~rgcnlina. t954. pg. 503. 
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el esposo adoptara al hijo de su c<inyuge. Asimismo, los efoc11is de aquellas 

adopciones continuaban vigentes, verbigracia: La limitaei<in del vínculo jurídico entre 

adoptante y adoptado, los impcdime~tos matrimonia.lesy; además, el eÍl.'Cto especial, 

por el cual, el Tribunal, a pctici<in del adoptante, podía resolver que el adoptado 

rompiera todo vinculo jurídico con su familia natural.: 

Como consecuencia de las múltiples reformas se redujeron los modos de 

adopción a las siguientes formas como eran: La simple y la plena; cuyos fines 

prindpales eran el resolver los conflictos que se presentan entre el adoptante y la 

familia del adoptado y ampliar el número de personas que podían ser adoptadas. En 

ambas clases de adopción podían adoptar: Los mayores de 35 años, con lo que se dio 

respuesta a la necesidad de reducir la edad necesaria para adoptar. 

2.3.3. La Adopción en España. 

En el derecho español .cxistia una completa reglamentación de la adopción. así 

observamos a las llamadas Partidas, el Fuero de· Soría y el Fuero Real entre otras 

tantas reglamentaciones .. · 

En el contenido dé las Partidas.observamos lo siguiente: 

La Ley estab.lece ·que l~s h~mbres pueden ser hijos de otros aunque no lo sean 
: - '' '._ . 

naturalmente·•< Los ornes ser fijos.de otros, magucr no lo sean naturalmente" 

(Ley 1 Tít.16 Pan.4). 
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Sólo puede ser adoptado el hijo .que ·estuviera hrijo 'patria· potestad " El . . 

prohijamiento de orne <1ue há padre carnal en su poder dél padre " (Ley 7 Tit. 

7 Part. 4). 

No pueden seradoíii~~os de este mo;_fo l~s l;ijos il~~itimos, po~que .no están 

bajo la patria potestad y no hay pÓr consiguiente, q~ien . puecla darlos en 
"' ' >:. :.; ._•,.; ;., ·" 

adopción; pero hien pueden ser prohijados pllr ~ririiiáé:ión,•(Ley Tít. 16 Part. 

4). 

En la adopción se requiere la intervención de un juez cºompctcnte. por ser un 

acto de jurisdicción voluntaria (Ley 7 Tít. 7 Part. 4), además. deben incidir las 
. -· . -

voluntades del padre natural, del adoptante y del adoptado; pre~ia satisfacción 

del juez en cuanto a .las circunstancias o calidrides. ~ecesarias. para ~er 
adoptar. Y finalmente la creación de una escritura públi~~ ~~·~u;; ~onst~ ~I 
acto (Ley 7 Tít. 7 Part. 4, Ley 1 y 4 Tít. 16 Part. 4, Ley 91 Tíi fs Part. J). 

Se distingue la adopción .plena o perfecta de la adopción imperfecta o 

semiplena, en la primera se trasmitia la patria potestad a un ascendiente 

(varón) quien realizaba la adopción; mientras que, la segunda la reali?.aba un 

extraño ascendiente (mujer), tíos o cualquier otro extraño al que no se le 

trasmitía la patria potestad, la cual es conservada por el padre, (Ley 9 y 10 

Tít. 16 Part. 4). 
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Podía adoptar el hombre libre de patria potL>stad (No menor de edad), para In 

cual se requería: 

o Tener H>'o 8 años más que dadoptndo, 

o 

o 

Ser enpú de iener hijos naturales. 

La mujer sólo·¡x,éÜ~ ad~~tar. en caso de haber perdido un hijo en 

guerra. por serJi~iri· ~I Rey o a la patria. siempre que medie real 

licencia. 

Ahora los requisiÍos que se establecían' en el Fuero de Soria y en el Fuero Real 

para prohijar, eran los si~Üi~~ie~: 

En el Fuero de Soria ¡}odian prÓhijar'eUalquicrhombré omujcrqué tuvieran 

edad s~ficiente y que_ no tuviera11~ hijcis 011icÍos lt!gitimo~ ·ri de salten>. .. 

En el·F~ero Real podían prohijar cualquier hombre Ó -m~jcr q~e !~vieran edad 

suficiente o que no tuvieran hijos o nietos legitimas. La mujer requeria de la 

autoriwción del Rey, para poder prohijar, excep;Ó cUandohubier~ perdido a 

su hijo en scivicin del propio Rey. 

En el Fuero de Soria y en el Fuero Real, si la condición de edad no era tomada 

en cuenta. el prohijamiento no valía. 

En el Fuero de. Soria se· preveía la revocación del prohijamiento, por la 

posterior aparición de hijos legítimos o de otros que tuvieran derecho a 
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heredar. 

En el Fuero Real la revocación se presentaba por In posterior apariciún de 

hijos legítimos. 

En el Fuero de Soria estaba prohibido el prohijamiento a . los hombres 

castrados. 

En el f'.uero Real, los hombres castrados podían recibir· a otro hijo con 

mandato u otorgamicnto'dcl Rey. 

En esas leyes se descubre de manera plena la inílucncia del derecho romano 

en el derecho español. 
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2.4. Antecedentes en México. 

Nos resultn necesnrio pnra ~omprender el contenido y nlcánce del derecho de 

un pnis determinndo, el conocer sudevenir histórico, ya qúe; el derecho no es sino 

unn expresión cultural de un pueblo dado. 

En razón de lo nnterior, annliznmos de un modo breve los nntecedentes 

históricos de nuestro derecho mexicn~o. pnrn tener :1n" f11~Jor ~~no¡:n'nia sÓbre su 

relnción con nuestro medio, pnra observar si lnsmodiffonciolles sútrid~s én.é~te, 
corresponden a la transformnción históricn y soeial de nquei. 

Comen7.aremos por decir que, lns costumbres jurídicas sociales m~ conocidns 

en la época precoloninl eran las de los Aztecas debido ~I dominill q~e és;·oi gjercfan .. 

sobre el resto de los pueblos. Entre los Aztecns se ndmitin)n :es~lnvitucl, 'In cunl, 

n~ció con motivo de lns guerrns, en tns que el vencedor se ·~propi'riba·d~'1oé~ienes·. 
como de las personns consideradas como enemigos; mismns qué(eil}Íi~ principio eran 

. . ' ' ' .. -. . .. 

dest.inndns a sufrir la muerte en sacrificios pnra. los dÍÓscs;' p0co' después, fueron 

empleados parn lrnbnjos pesados; sin embargo, esta escln~it~d ad~úirlÓ tirites propios 

que la hacen distinta n la que fue practicndn en Roma; p'uesto que, los hombres· con la 

condición de esclavos en el pueblo Azteca no ~ran con~icle;~dos.cllmo cosas u objetos 

sino como personas en aptiÍud de adquÍrir un patrimonio· para si e inclusive, los 

trabajos real izados por éstos les era remunerado. 
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El efücto principal para dueños de c.~clavos cualquiera que huhiese sido la 

causa que originó aquel estado pcrsonal;consistió en la obligación o deber de ejercer 

respecto a sus personas, formas similares .de .conducta a la patria potestad o tutela: 

constituyéndose en responsables de sú biencsta~· 11sicc; de .aquellos; lo que lograban 
. ,. '•. -

proporcionándoles los artículo.s necesarios pamsu sitbsistencia a i~avés del comercio, 

asimismo, les facilitaban su acceso a para obt~;;er ';sistencia medica o medicinal, 

obviamente a través de un comercio real. 

El matrimonio era la base de la familia, ror. lo q'ue, se le.' tenia en .nito 

concepto, su naturale7.a era religiosa, éste era invalidado cuandono se ccleb~ba de 

acuerdo a las ceremonias del ritual; no obstnnt~, se practicaba In r<>1ig~min. ~e donde 

de la variedad de esposas se distinguía a In; legitima; cuyo m~trimÓnio se habla 

efectuado con las formalidades requeridas. Tamhi.én, es de dcstacnrse.qu~, ~ntre. el 

pueblo de los mexicas, la edad para celebrar el inairlin~nio era hi de 2o añós: edad en 

q uc los hijos salían de In patria potestad o ;utela Y. adqlli~ian ;;; ma~ci:i~cl~' ~dad, 

:: . :'' ~,::· ", ;•' , ,' ·,. 
como In conocemos hoy a la figura de la adopción, debido a la . práctica de la . ' .. 

poligamia, de tal forma existían familias numerosas, ·motivo por ·el cual; no se 

consideró In creación de vínculos filiales ficticios. 
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2.4.1. Periodo Colonial. 

"Es en la Nueva España, el sitio donde se pretende establecer las formalidades 

que se realizaban en España por lo que hace a la adopción, la cual, buscaba .imitar a la 

naturaleza, más. a fuerJ'.a de ello, ésta dejo de producir las wntájas que de otra suerte 

se podfan esperar de cll:i. En su lugar se a ido in'trod~ciendli con autoridad de las 

ley~s otra es~~ie de ~dC>pdón mft~ útil ; '111>iiurri;~n1d1lci /'.más digna de la 

despreocupación que es consiguiente· a la ilustración de íiücstrosiglo.' 

Tal es la que se verifica ell lós ex¡)ósitós que son aquellos niños y niñas que 

han sido ec~ado~ ~r sus 'padres o por o\.;i~· pci~so~~~ a ias puertas de las iglesias, de 

las. casas y Citi~s lugares público;, o por no tener gori que criarlos, o por ocultar de 

quien son. La situación tan miserable en. qu·c se hayan semejantes niños aun en las 

ciüdades en que había casas de caridad, o para cuidar de ellos, y los que morían de 

necesidad, movió el paternal corazón de ~no de nuestros monarcas para que tomara 

providencias más oportunas y eficaces á favor de los expósitos, cuidando de sus vidas 

y de su decente y honesto destino para'.queTuescn útiles en lo sucesivo. 

Estos rueden ser adoptados oprohijados ~r cualquier persona, con tal de que 

sea decente y honesta y de quien se pucd.n e~pér~r 1C>cque se desea, y es que les de 

buena educación y destino. No es pues 101.;Jé!¡~cniC>, el:~~~ ~(~dopt1lntc no.sea 

capaz de cnjcndrnr, ni se repara en que sen h~;,;~re~ ~~jcr: ~ll~ad6 ~ s6ítcro; y con 

ella no se tiene más objeto que el bien de I~ h~~~n~~~·; ~{~~>6~¡~~~ ~ol~~nid;dcs 
algunas, basta que el vecino a cuyas puertas fues~ ~u~sÍ~ u~~ criatura, le manifieste al 
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párroco de donde sen feligrés· expresando que quiere quedarse con ella pnra,criarln 
. . . . 

por caridad, y el mismo párroco; debe darle In licencia por escrito, siendo el tal vecino 

persona de buc'.na~ c.ostumbr~~Y JefamiÍiahonesta; y teniendo algún~s facúlt~des por 

las cuales hngu juicil~ que el ~xpÓsito será bien educado. Si el expósito q~ese quiere 

adoptar fuére s~cadode una de ias casa~ de caridad, la licencia debeni ser dada por el 

rector o ndministrndo'r de ella. 

Aunque los adoptados de ésta manera no tienen de los que los han "criado 

patria potestad ni derecho para exigir de ellos cosa alguna, no obstante con_forme a 

nuestras leyes, debe el que recibió tan gran beneficio hon.rar y :~cvér6neiar de todas 

maneras al que lo crió, lo mismo que si fuese su padr~ natural, y se I~ prohibe con 

pena de muerte acusarlo, o hacer cosa por.la cual le res~lteA~ño graZe-.fn ·~~-vida o en 

sus bienes, si no es que fuese por el bien del Rey o de lnrep:iiblic'.~: 

e ;. '> ' 

Finalmente de esta especie de l!dÓ~ión son "capaces no sola~ente los infantes 

o recién nacidos, sino también los mayor~sde,la i~fan~in. siempre que estén en edad 

de ser educados y carezcan de . los auxilios que ·son necesarios para lograr la 

convenienÍe ed~cnción." 11 

11 
Álvarcz. José Maria. Instituciones de Derecho Real de Castilla y· de las Indias. Tomo l. Edición. 

Facsimilar de la Reimpresión Mexicana de 1826. Universidad Nacional Autónoma de México. 
México. 1982. pgs. 168 a 170. 
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2.4.2. Periodo Independiente. 

En esta época es que se estahlccc el. Registro Civil bajo el gohiemo de Ignacio 

Comonfort y entre sus diversas funciones de registro (del estado civil de las persona~) 

se contemplan los netos de adopción .. 

•~ fig•m i•rid;,; oo 1~ ,¿.;;.;,,;,,~1~~~; ~).;[~,,~ ~,,;,úrui. ~· ,;,, 
Códigos Civiles de Veracruz Y«1é1 .Esuidó élc ·.M~xicoút&6~'y 1870), dichos 

ordenamientos .n.? s~ñal;~ª~. Jo~ 'ri:quisiíos'?.•:i}o~a Y' los;cfcct,o~ .de.t~'adopción; 
elementos que erari.'d'~;~~"i;i~J~;:Jo~~~I J&~k:~Jl~~~~~~iª.·. dJli'~~i)~;cl~ abuerdo a la 

-~·-

importancia de; Cada~·,caso:,~/~> r.+a1 ~:~·~¡~i'~~~:'·::r~g:;~·~~p¿;ad~·-·~p¿~~: :í(:·~º Por las 
-·- . -- >, ., ~- ·. ":~. 

legislaciones de los.Estados,y~rllig'ffilü:í: i.:"R\tei E;i~cÍodeTtaxcíitá et 885)~ 
.- .... ". - . ·"-~:<. -. (-. ; .. · . - - - ' . -. -. ' 

:~e-' ~;~-~:-~~:~~:~~-~:=-~~;;,¿L.::. 
El movimiento armado'de 191°,t~-~ C()mo consecuencia la transformación de 

In vida en la Nación' M~xi~~nk ~~(rit)¡~; f~nd~~~~l~t~s ·~·~ ¡-~/6rganiznción familiar, al 
.. ·- -. ' ' .. -.~-- . ·;- - :.····-0. -,· co· •. ~ • . - ... ·-- '- - ·- .• • • ' • , 

establecerse In. igualdnl~~I h~.:i;l>i~ y I~ ~~J~ren todo ¿~bito de la .vida atendiendo 

incluso ni familiar, d¡:' igual modo, prótCgió a IÓs hijos frente a los padres. 

EL 9 de abril de .1917, fueº expedida la Ley de Relaciones Familiares, misma 

que se público en el Diario Oliciát·d~ I~ Federación y que entro en vigencia el 11 de 

mayo del mismo año. 

Dicha Ley contemplaba y reglamentaba a la adopción en los siguientes 

términos: 
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"Articulo 220~.m acto legal por el cuaI una pcrs~na mayor <le e<la<l, acepta a 

un menor como hijo •. ·a<lquiricn<lo respecto <le él. todo; los derechos que un padre 
~-. . - . . -

tiene, y contrayendo todas la.~ responsabilidades que él mism<1 reporta, respecto de la 

persona de un hijo natural. 

Respecto a tós requisitos <le' procedencia eran expresados en las disposiciones 

siguientes: 

Artículo 221. Toda persona mayor de edad; sea hombre o mujer, que no esté 

unida a otro el1 tegítírno~~iriJi~~io; i)ll~~~·acl~ptir tíllremcllte ir un llleri~r. 

Artículo .222.:~.··~i~~re. y:la ~ujd~·:q;ue~:es~~·~i~rci~.~~s~~o~:· :pó~rAn .. ·adoptar. a 

un menor cuando los ,dos csti!ne~.~r~nnes en Íénerto.como IÍUo de Ílmbós: La mujer 

sólo podrá hacer. una adopción por.su ~:<c!~i~;_~u:~ta •• cuan<l'~~¡·~,;"aJJ~·fo p.;~;nila. 
Este si potlríd ~c~indarlo siri ~onscriíírl1ient~ de Í~ Üiüjcr:'aiÍ~qu~ ÜÓ Í~ndrá derecho a 

. • . c.' ' . .:· ; . '.: .:· · ... -. /·,_-.· 

llevar al hijo adoptivo a vivir en el -domicilió conyugal. 

Articulo 223. Para que In adopción pueda.tener lugar, debc-rán_.consentir en 

ella. 

l. El menor si tuviera doce años cumplidos: 

11. El que ejerza la patria poiestnd sobre el menor que trate de adoptar, o In madre, en 

caso <le que se trate_ de un. menor que viva <le ella y la reconozca como madre y no 

113 



hubiere persona <1ue ejer.1.a sobre él la patria potestad, o tutor que lo represente. 

111. El tutor del menor en caso de que éste se encuentre bajo tutela; y 

lV. El juez del lugar de la residencia del menor cuarido teriga padres conocidos y 

carezca de tutor"'\sic). 

En las disposiciones citadas no s~ déÍ~rrninab~ :ningún impedimento para que 

las personas que, aún y cuando. tuviesen, Cléséé~étjent~~ legíÚrri()s. pudieran adoptar. 

El procedi~ienio ~é. la ;a~~kió~ tamb;é"n 'i-ra:e~Íablccido éri.Íii Ley en 

comento en su artículo de Ínime~:il 225. én c.aiyo eÓnteriido se~~;re~~~ll íó'siguiénte: 
·--- _,,_;"_ -~-- . ___ ,_ .. _. ~'"--·-~ _. -·~.-- ·--- --- -----.--·-:~ ~-_,_,,,_. __ ,,, ___ . ·-'·>-·~'··''-~·--··"- --··•' _,_ 

,~-~::<.~= ' 
"Artículo 225 .. El qué quier:i1' ye~ilicar .Una. adopción! debe~, presentar un 

escrito ante juez.de primera instancia dé la; résídcncia del :111enÓ_r:.e)(presandÓ .s.u 

propósito de veriti~lirt~Í acto; á~éj~irie~~o tod~~ 1Jsd~r~~h¿s•~·C:~~·t~dy~~"j~~od:is las 
.. ·_ ·. . . -.--,·:: __ ·,º:_;-·::~-·:.!"-~.- -.. - .. -:-;._ ··· º.-L~ .. ·:·_-~-,:·~·~,__,_'·:~.··. ·· 

responsabilidades de padre. _ .· 

-- ', .. >''.:,_. 

La solicitud debérá ir suscrita pÓr la persona ~aj~<cii;a t~telt~· gua~da sé 
·:_;. '.., , .... /::_.__. 

encontrare el menor. nsi como ro. rcl mismo menor ~i ya iu;;ierc.dÓ~e años clll11plidos. 
' ' '.· .. -·;- '.· .···._.·.·,·,_. ·. ,· 

. '. '·- ' 

A dicho escrito se acompañará In cons.tnncia. en qu~ el j~ez h~y/~:ut0ri7.ado la 

adopción en los casos en que dicha autori~.nció~ fuer~n~~~~arla, ~ laa~1tori7.nción del 

12
l.ey de ltclaciones Familiares. MCx.ico 1917. pgs SR y 5_9. 
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gobernador cuando éste füncionarin hnya süplido d consentimiento del tutor o del 

jucz. 111
' 

. . . 

Las consecuencias ~eñaladasp~ra lu u'd~pción eran, las siguientes: 

El adoptado ~dq~irla 1()~ ~is~~s ~cre~li(1s y obligaciones pam con la o las 
• ·,~ < ~.: •• "'--.'o . . . ' 

personas que IÓ ~dópÍriblir{ . ·· . 
. ·'·' . ', .. ,, .. · .. 

El padre o la madre; de im hijo adoptivo, .tenían respecto de la persona del 

menor, los rriis~~~·dcrechl>s y'~.bligaciones que se tienen ~cspecto de los hijos 

naturales. 

Los derechos y obligaciones que imponia la adopción, se limitaban respecto 

de las personas del adoptante y adoptado; 

La revocación de la adopción quedaba a criterio-_deljucz, quien velaba por el 

interés del menor. 

Se concluye, que la Ley de Relaciones Familiares fue la primera que régulo la 

adopción en nuestro pais aunque- experimentaba algunas fallas, sin embargo, se 

buscaba regular esta ligura para el beneficio de los menores de edad que carecían de 

protección alguna. 

" Ley de Relaciones Familiares. Op cit. pg. 59. 
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l.a Ley de Relaciones Familinn:s fue derogada por el Código Civil pum 

Territorios Federnles en materia común y para toda la República en mnterin Federal 

de 1928, el cunl,·se integraba en cuatro libros cuyo orden era el siguiente: 

El Libró Primero; d.; las Personas:' 

'. ; ' :. ' ' - ': ·-:~: '' ' < 

El Libro Seg~ndo, de l·o~ Bienes, de la Propiedad y sus Modificaciones; 

El Libro Cuarto, de.IÓs Ccinir~tos'. 

A pesar dé la' abrogación de la Ley de Relaciones Familiares, el nuevo Código 

reproducía nlgun~s.<lJ las ~is~~i~ioncs que co~;cmplnbn dicha Ley, y de igual 

manera, se establecieron nuevns reglas para llevar acabo In adopción, las cuales serán 

expuestas a co~tinunciórí.'' 

"Artículo 390.·· Los mayores de. cuarenta años, en pleno ejercicio de sus· 
' ' ' 

derechos y que ,no tengan. dcsccndi~nt~s. pueden adoptar n ·,u·n' menor o aun 

incapacitado, nuti cuandtl. ~éa mayor d.e :edad, siernpr~ que. el ridoptnnte tenga 17 años 

más que el adoptado y que In adopción sen bcné~ca p~ra éste.· 

Articulo 391. ·El marido y In mujer pÓdrán adoptar, cuando los dos estén 

confonnes en considerar al adoptado corno hijo. 
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Artículo 392. ·Nadie puede ser adoptado por mús de una persona, salvo lo 

dispuesto en el articulo anterior. 

Articulo 393. El tutor no puede adoptar al pupilo sino hasta después de hayan 

sido definitivmnente ap¡l~~adas ;as cuentas dC lri IUlela. 

Articulo .396~ l;~rii: qu". la :aJo'pción pueda tener lug~r deberán consentir en 

ella, en sus respecthi~s e.usos: --

l. El que ejerce lri pátriáP?testndsobre el menor que se trata de adoptar; 

11. El tutor del que se va a adoptar; 

111-. Las ~rs~nns qu~ h~yan ;cogido al que se pretende adoptar y lo traten como a hijo 

cuando no hubiere quien ejerza la:patria potestad sobreél ni tenga tutor; 

IV. El Ministerio Público del lugar dclclom-iciliodCl adoptado, cuando éste no tenga 

padres conocidos, ni tutor, ni persona qu~ ~'e ~¿cnsiblemente le imparta su protección 

y lo haya acogido como hijo. 

Si el menor que se va adoptar tiene más de catorce años, también se necesita 

de su consentimiento para la adopción"
1
\sic). 

" Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. Talleres Gnificos de la Nación. México. 1928. 
pgs. <JJ a 94. 
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Dehemos de apuntar t¡ue aquí se hahlaha por primera vez de la adopciún de 

incapacitndos. 

La adopción podía sér revocad.a cuando la~ panes a~i convinieran en ello. 

siempre que el adoptado fuese· mayor' de edad, o ·¡Xlr ingratitud de este último. Era 

considerado. ingraio el adoptado. éu'ando cometiera un delito que mereciera una pena 
'·''_.: 

mayor de un año de prisión. en contra de In persona. honra. los bienes del adoptante o 

de su cónyuge. de:, sus ascendientes o descendientes; si el adoptado acusaha 
. . . 

judicialmente al· adoptante de delito grave que pudiera ser perseguido de oficio. 

aunque lo pruebe. a nó. ser que huhiere sido cometido contra el mismo adoptado. su 

cónyuge. sus as~éncti_cntcs o descendientes. También era considerado ingrato el 

adoptado sirehusaba dar 51limentos al adoptante que había ca ido en pobre;m: 

Hasta esté'momenlo. hemos observado como sea normado la figura juridica de 

la adopción. 
0

y pa:U:fin~li7.llr-~l ·estudio de la misma en el aspecto especifico del 
- : . ,.: ,:. ' .: . :: 

derecho interno;· pasaremos a conocer los aspectos principales de la adopción dentro 

de la Ley Civil que tuvo vigéncia anterior a· la actual_, es decir,. fo. Le{ vigente hasta 

antes de las reformas que en materia de la adopción experimentó la legislación 

común. 
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2.4.J. Periodo Actual. 

El Código Civil para el Distrito Federal <.-stablccia que la persona que quisiera 

adoptar a un menor o incapacitado, debería cumplir con los siguientes requisitos: 

"Articulo 390. El mayor de veinticinco años, libre de. matrimonio, ·en pleno 

ejercicio de sus derechos, puede adoptar uno o más menores ó a~1/:incaÍJncHado, ·aun 

cuando éste sea mayor de edad. siempre que el adoptante tenga die_cisiete años más 

que el adoptado y que acredite además: 

l. Que tiene medios bastantes para proveer a lá subsistencia y 'educación del menor o 
' - .. 

al cuidado y subsistencia del incapacit11d_~; \0~10'. de hijo propio, según las 

circunstancias de In persona que se tmta de adoptar. 

11. Que la adopción esbenéryca r.ara}a ~rsoriiiq~e trate de adoptarse; y 

111. Que el adoptalltc e~ rersona ~d~ buerms c~siurllbres. 

Cuando. circunstancias especiales IÓ aconsejen,· el juez puede autorizar la 

adopción de dos o más incapacitados o de menores e incapacitados 

simultáncamcntc""(sic). Nótese que tal prcccptohací~ u~a;distinción éntrc un menor 

y un incapacitado, en su fracción primera al ~stabl~Jb;.;,,ua~Í ~rim~rodc ellos la 

subsistencia y educación, mientras que, para-el segundo .detcnn.ina:cl cuidado y 

uCódigo Civil para el Distrito fo·cdcral en materia conllm, y_para.tOda la República en mat_cfia_F~~ral. 
Sista. México. 1998 py. 36. - · -
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subsistencia como si los incapa_citudos tuviesen una eondiciún humana distinta al 

resto de los hombres. 

En la segunda J'racción del artiCulo en cómento, los legisladores mostraron su 

interés de velar por el bien_csta'r de los menores e incapacitados. 

En relación a la tercera fracción del articulo que nos ocupa, para. que la 

adopciún pudiera efectuarse bastaban las buenas costumbres de quien pretendiera 

adoptar sin considerar que esa -persona fuera apta y adecuada para el interés del 

adoptado. 

Las consideraciones manifestadas encuentran su satisfacción en el mismo 

artículo, c¡uc fue reformado, acción c¡uc resultó acertada, ya que las modificaciones 

efectuadas fueron pcnsadás en los principios d~ igualdad y equidad; igualdad entre los 

menores e incapacitados, y equidad en procurar mayores.ventajas a la parte más débil, 
. . - . - . 

es decir, a tOs menores y sobre todo a los incapacitados. 

Coherentes con los artículos 390 y 391, que establecían y establecen quién o 

quienes pueden adoptar, diremos que son las siguientes personas a saber: 

Las personas mayores de 25 años (hombres y mujeres). 

Solteros, libres de matrimonio. 

o Divorciados, 

o Viudos. 
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Casados, siempre que los ccinyuges estén de acuerdo. 

De igual modo se puede dctenninar quii!nes pueden ser adoptados: 

Los menores de edad, Y:. 

Los incapacitados (articulá 450, fracción 11). 

. -· "'-

Al considerar a los principio de igualdad y equidad, el articulo de numeral 

396, expresaba y continúa éxprcsandolo sig11ientc:. 

"Articulo 396. El adoptado tenurapa~ con la persona o personas que lo 

adopten los mismosdcrech_os yoÍlligá~iones quciienc un hijo:"'" 

Dentro de. los derechos se consideran todos aquellos :que· implican .. los 

alimentos y, p;r lo que hacca las obli~~cioncs, c~n;~~Jn~~ el s~mctiO:.icnto; la patria 

potestad, y aún más, así pues existe eldebc_r de honrar al o los adoptantes, lo que no 

se extingue con el termino de la patria potestad. 

Con los mismos par.imctros, se debería de conducirse el que pretendía 

adoptar: 

"Articulo 395. El que. adopta tendrá respecto de la persona y .bienes del 

adoptado los mismos derechos y obligaciones q.úe tienen los padres respecto de las 

personas y bienes de los hijos. 

,,, 
Código Civil para c1 Distrilo Federal en material común. -y para toda la República en material 

Federal. Sisla. México. tCJ98. pg 36. 
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El adoptante podrá darles nombre y sus apellidos al adoptado haciéndose las 

anotaciones en el acta de adopción,'.'.!' 

Al ser reformado el·. precepto· anterior, se suprime la siguiente frase, 

haciéndose las nnótaciones correspondientes en el acta de adopciún; y se insertaba la 

siguiente salvo que por circunstancias espccilicas, en el caso de adopción simple, no 

se cstitnc conVcnicntc. 

Podemos apreciar la manera en que se inicia a distinguir a la adopción simple· 

del resto de formas que se encontraron al realizar la restauración de la figura jurídica 

de la adopción. 

El artículo 397 ~ncia refcren.cia ha aquellas personas sin cuyo consentimiento 

la adopción no se podía efect~ar, y eran: 

"Articulo 397i Paii cjue la ~dopc:ión pueda tener lugar deberán consentir en 
·-:,,,.,--

ella. en sus res¡)éi:tiv~s casos: •... 

l. El que cjer ... .a la paÍÍia potestad sobre el menor que se trata de adoptar; 
; : - -. - : 

11. El tutor del que se va a adoptar; 

111. La persona que haya acogido durante seis meses al que se pretenda adoptar y lo 

trate como a un hijo, cuando no hubiere quien ejer'.a la patria potestad, sobre él, ni 
,, 

Códig.n Civil para el Distrito Federal en material común, y para toda-la República en material 
Federal. Sista. México. l<J<l8. pg. 36 

122 



tenga tutor. 

IV. El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado, cuando éste no tenga 

padres conocidos, ni tutor, ni persona queostcnsibleménte le imparta su protección y 

lo haya acogido com·o hijo. ·Si el m~ii~r que se va adoptar tie~c más de catorce años, 
·'.:-.. ··. :.---._>" :::-:-_<i_:·-".·:::,: --~~;.:_ .-.,. _: ·'·u1 

también, se necesita su cons~ntimiento pai:a la' adopción" (sic). 

De idéntica'forma este precepto fue reformado ni agregar una fracción más, y 
. ' ·.' i - -~ - .·,"' ·'. • - . • ... ·- 1 • ' - • •• •• :-

Articulo 397 V. Las insti~úcionés· de aslst~ncia social públicas y privadas que 

hubiernn acogido al menC>ro~Í in~~Jacitad~q~e s6 pretende adoptar. 
- - ·- •• <' - ~:-·- -·-··'"<..'..'..-::'~ . . '.'. ' - - - ' -

:-_ .. 

L-~~:~~c_;_ 
Además la modificación á q~c. hacemos referencia agregaba lo siguiente: 

Si la persona 'que se va a adoptar tiene más de doce años, también, se necesita 

su conscntimiento'pára la .adopción. En caso de las personas incapaces, será 

·necesario su consentimiento, siempre y cuando, fuese posible la expresión indubitable 

de su voluntad.'. 

Tal artículo distinguia dos tipos de menores susceptibles de ser adoptados: los 

sometidos a la patria potestad o tutela y los menores abando.nados o expósitos. Con 

relación a los primeros, los padres o tutores deberán de consentir en la adopción; para 

.. 
Código Civil rara l'I Distrito f'edcrnl en material conllm. y para toda la -Rcpllblica en material 

l'cdcral. Sista. México. 1998. pg. 36. 
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los segundos, era y es necesario <1ue se consuma el periodo legal de abandono, que es 

de seis mesi:s. ya que la ley i_ndica que es mnlivn de la pérdida de In patria potestad la 

exposición que el pudre o la madre hicieren de sus hijos o que los dejen abandonados 

p<)r más de seis meses (Art; 444, fracc. IV.); Asimismo In l.ey de procedimientos de 

la materia indiéa en su articulo 923, fracción 111, que cuando no hubiese transcurrido 

ese periodo de lieinpo, se decretará el depósito del menor con el presunto adortante. 

hasta que se consuma· dicho plazo; también, se acota que, de igual manera se 

procederá con ~I menor.que llo tuviese padres conocidos y no hubiese sido amparado 

por una institución pública o privada. 

Para que se p°udlern realizar la adopción de un menor abandonado o expósito, 

debía de consentir _e11. ella;_Ja_ persona que -haya acogido al menor de hecho, o el 

ministerio público en su;caso, y recientemente las instituciones públicas o privadas 
·- --- - -- -- -

que por disposición cié ley eran y_son sus tutores. 

Aunque para la·a~opción se requería y se requiere el consentimiento de las 

personas indicadas. ello no implica que, se \rule de un acuerdo entre partes, ya que la 
. . ' .. ,-~ . 

adopción es un ~cto jÚrisdicdonal, el juez no se limita a homologar lo resuello por las 

partes, sinoque .en la résol~ción que apruebe o no la adopción modificará o no el 

estado civil del m~nor. 

Era una cárac-leristica especial de la adopción el que ésta pudiera ser 

impugnada por los sujetos adoptados hasta un año después de alcam-.arse In mayoría 

-de edad o a -la fecha en que haya desaparecido la causa de incapacidad. Dicha 
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disposición al no diforenciar las formas ·de adopci<'>n existentes presumimos que se 

uplicaban u todns ellas. 

El sistema de adopción ·que regula el Código Civil de 1997 cm el denominado 

adopción simple o parentesco civil crcado.e1itre el adoptante y adoptado; donde el 

adoptado no ingresa a· la liun¡j¡a del adtiptante, en consecuencia no era pariente de.los 

miembros.de aquella. De tal suerte el adoptado no rompía con su familia de origen, 

sin embargo, el Código de Procedimientos Civiles del mismo año, no sólo observaba 

a la adopción en su fonna simple, sino además a la adopción plena que de acuerdo 

con otras legislaciones Estatales de nuestro pais su efecto era y es el romper. 1.os 

vínculos del adoptado con su familia de origen e incorporarse como un m.iembro más 

de la familia del adoptante, en las mismas condiciones que si hubies~ sid() hijo 

biológico. 

El articulo 405 de esa Ley. Civ
0

il vigente en .. eso:. entonces, reconocía como 

causa de revocación de la adopción, el iÍcue.rdo de las partes que hubi~sen intervenido 

en ella y, la ingratitud del adóptUdo. 

' . -

En resumen: la adopcióri :si~~1i es>u.n aéto, revoc'.lbl~ a; diferencia de la 

adopción plena que es irrevocnbléy c§loca al'~dopÍado ~n In misma situación de.un 

hijo de familia, y a pesar de lo ante;¡~/rimb~s f~nna~de adoJl<:ió~ son de carácter 

pugnable. 
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Resultaha interesante la acción de ánnunizar el nrticulo ·405 con el 157. en 

virtud de que gracias a ese último precepto el adoptnnte si puede c.ontraer matrimonio 

con el adoptado, cuandú el ·acto que dio origen a la adopción huhiese s.ido revocado y 

siempre que la adopcfón revocada lnobiese sido de for~a. simple. 

Todo procedimiento de rcvocaéión .se ;eguia y se sigue por vía ordinaria (Art. 

926 C.P.C.). 

Es de manifestarse que el Código .Civil de 1928 ha tenido en esta materia 

diversas reformas y adiciones. La primer'.', e.n 1938 qúe refomin el articulo 390; In 
.. 

segunda, el 17 de enero de 1970 que. refÓnna varios artículos; la tercera, por el 

decreto del ejecutivo publicado en el [)iario Oficial de In Federación de focha 28 de 

mayo de 1998, en el que se hace una· revisión de la institución que culminó con su 

reestructuración y su recapitulación· en · 1os siguientes términos o apartados a 

considerar: 

Principios Generales; 

Adopción Simple; 

Adopción plena; y 

Adopción Internacional. 
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Aquí In última de sus· 1i.1rn111s es una espcci.: de la adopción plena yn que 

companió los mismos .electos, empero ti en.: un :irnhito de aplicación mas extenso que 

el nacional, es. decir,. la,. Ley o mejor dicho el Derecho Mexicano extiende In 

protección a los .. 1i1.cnmcs·.nacionnles más:.·nllú de .nuestras fronteras en In misma 

m.:didn ·en que se:'c6~proÍnclc. ~ proteger ~ los. menor"s que ingresen como hijos 

adoptivos de nucstrÜ familia riiexic~nn. 

Se comenta ·la necesidad de promover una· cultura de la adopción ya que 

nuestra población ha reducido ~~da vez nÍás.su Índice de natalidad, pero para ello, 

también es menester estar ccmi:ientes de lo que implica dicha relación no tan sólo en 

el ámbito privado de .In fümilia·;.'sino.adcmás en los ~mbitos público y social. 

La meta que se lija.es.alen11zable siempre que se busque la homoge .... eidad 

legislativa tantoanivcl naCiona(coiii'o iniernndonal: y siempre en vela por elinterés 

superior del menor ~i~ im~~~r;su ~n~ionnlidnd primaria o .de origen. 

-_ : .',. -·. ~-<;:-:_: :·.~:-~-::>~:. ~- ,,_~-~- . 

A coí1tinÚación:\~~enliza ~I nn~lisisde las diversas fÓrnms de adopción que 
-.·::.· ... -·>·-'··,·:':• - ··.·. '\, 

contemplaba nuestra legislaCión civil próxima pasada.· 

Tipos de Adopción. 

Se. comentó en su opor1unidnd la no existcacia de una deíinición en cuyo 

contenido comprendiera a las fom1ns en que se presenta In acción de prohijar: mas se 

indico una posible definición.que cumpliera con el propósito mencionado, y se apunto 
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que adoptar es el acto jurídico institucional <1ue tie111.: por objeto el establecer 

conductas de liliacíón de_ una o dos personas respecto de una tercera, relaciones 

condicionadas o plenas, y cuyo motivo es el conservar la institución básica-de la 

Sociedad o l'Jacióri. la familia'. /\ partir de esta deliniciór1 nos encontramos en la 

posibilidad de idcriiificar cada Una de la.~ formas de adopción, las cuales, contaron 

con caractefis;icas ~;i",pias, mismas que de igual modo identificaremos. 

/\dooCión Simple. 

/\ ella la recordaremos como, el acto jurídico institucional, -que tenia por 

objeto el estableéerconductas-de filiación de una o dos personas respecto de una 

tercera, a la cual se l,e ~~~~icionabasu condición de parentesco. 

- - - - < --· ~ -

Características: 

El -objeto de la figura de la -adopción era el de_ crear entre adoptante o 

adoptantes con relación al adoptado, relaci_ones de derecho familiar, es decir, instituir 

derechos y obligaciones recíprocos entre los involucrados. 

Para comprender la causa de_ que -tales relaciones no eran de carácter 

definitivo, habremos de recordar que la condición es una acción u omisión a futuro de 

carácter incierto: pues bien, las relaciones de filiación estaban supeditadas a la no 

realización de acciones especificas de los interesados, bien, sean del o los adoptantes, 

o del adoptado: conductas que de actualizarse causarían un efecto de destrucción de 
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las relaciones filiales a dos momentos distintos: 

Al producirsc una rcsoluciún judicial que diera. por concluidas dichas 

relaciones, y 

Al momento ·mismo ·en·,que ·se verificaran dichas conductas, aun que la 

dctenninllciónjudicial quc di.era por concluidas esas relaciones se produjera 
: ~ . . ' 

de un m.odo posi~rir;r al.acto (¡lle, la motivo.·. 

Los fundamentos de tales caractcristicas eran: 

El articulo 402 del Código Civil expresaba que: Los derechos y obligaciones que 

nacieran ·dé la adopción simplc se limitan al adoptante y al adoptado, excepto en lo 

relativo a los impedimentos de matrimonio (asimismo, el articulo 157 del código en 

comento indicaba que). Bajo el régimen de adopción simple, el adoptante no podía 

contraer matrimonio con el adoptado o sus descendientes. 

El· propósito de que el .adoptante no pudiera contraer el vínculo matrimonial 

con los descendientes del adoptado, al igual que tratándose de este último, era el de 

integrar o generar, una real fuente del vínculo lilial como sí se tratara de personas 

donde algunas descendieran de las otms y, no alteraran el orden institucional de la 

figura jurídica de la familia. 

Las condiciones para. que la adopción simple subsistiera eran: 

Que las partes convinieran en la no disoluciún de ese vinculo, ni aun cuando 

el adoptado adquiera la mayorí_a de eda.d, es decir, que. las partes estuvieran 
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conformes con la relacit1n que guardaban. 

Que las personas indicadas en esa Ley. para consentir en la adopciún de un 

menor o de un incapacitado, no carnb.iarun de opinión en tomo a su 

consentimiento: 

La· no existencia de' causas qüe expusieran en peligro al adoptado, según el 

criterio d~I cons~jo de ad!l~i~n~s del sisÍcma nacional 'para el. desarrollo 

integral de la f~rnilia .. : 

Que el adoptado¡,() in~~rrie~a cn.i:oi:idui:tas coíisidé.rndas corno ingratitud; las 

cuales eran: 

o 

o 

o 

Por.cornete~ un dciit~ c~llt~ I~ personádel adopt~nt~.'de su cónyuge, 

de sus a~cendientc's o d~s~¿~'cÍic~t<:~: esÍ-~ es: cÓ;trii ú p~drc o:n~dre 
adopti~os, contra el. e~~~º-~ c~i>os~ d~I o la· ~d();i~nt~; contra los 

padres o abuelos del adoptante; o contra los hijos del adoptante: 

f>or denuncia o qu~~~n~'·cdllira (!l.~d~~i~n·t~·.P6·{~ri di:'lito, no 

importando si se demostrará ~ ~~. ' No !lbst~llt~. ei'~í~culo subsistiá a . 

voluntad del adoptado, siClllprc que_dich~ deÚto.h;~~·i~s~,~ido c~~.eti~~ 
en contra de su persona o de su-cónyuge; dé sus ásccridient~~º de sus 

' . .,, ' -·· - . -- .. .,_ .. 

descendientes; lo que implica quehi ad!lpciÓn solo's: r.e~ocaba en tal 

hipótesis. cuando los. afectados eran personas extrailíís a ,los' J,ntércscs 

familiares de las part~s. y /:.::>/.' 

Si el adoptado no curnplia con la ~bli~a~íón aÚrn~ll;~;ía%r~·con el o 

ios adoptantes que habían caído .;'n ~~sgracia: situ~cióll ci'ue no debía 

generar la revocación de la adopción, ya que impl¡c~;í~, I~ ~probación 
por parte de la Sociedad a 'cualquier razón.que esgrimiera,el_hijo 
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adoptivo, y, aun más, se premiaría a un hombre que atentaba no solo 

contra sus padres, familia, sino contra la Sociedad misma y, por 

consecuencia en perjuicio.de la.Nación. 

Cobraba importancia superior, el · acín ·de•· transformación de unn adopción 
... '.,· ·.·. ·: !·"· 

simple a plena, ello, siempre que cxi.stiera conformid~d de quienes intervinieron en la 

primera o en su defecto con anuencia d_el jue~ de·l~:fniniliiir, y, si el menor era mayor 

de doce años, debería de manifestar su volunt~-~ en ~se sentido; lo anterior era según 

el contenido del articulo de tÍúmero4M,d~I c;Ódigo Civil que establecía lo siguiente: 
" ' 

La adopción simple podrá convertirse e_íi plena, debiendo obtenerse el consentimiento 

del adoptado, si este hubiera· cumplido_doc'e años, si fuese menor de esa edad se 

requiere el consentimiento de. quién hubiese consentido en la adopción, siempre y 

cuando, sea posible obt_enerlo, de lo contrario el juez debería de resolver atendiend.o 

al interés superior del menor. 

El motivo , de tal transformación, era el de extinguir los derechos y_ 

obligacio.nes que resultan del parentesco natural que incidía en la persona del 

adoptado para con su familia de origen o sanguínea. 

La adopción simple podía impugnarse, cúando el menor adquiriera la mayoría 

de edad, y tratándose de un incapacitado mayor de edad, cuando la causa· de la 

incapacidad desapareciera, y para uno u otro caso, se tenia un año para hacerla valer. 
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Por otro lado, la n:vucución de la adopción simple· dehia de seguir el 

procedimiento siguiente: 

Dehia de .ser en atención de los .intereses morales y materiales del adoptado. . : . , 

El objeto de In· revocación. era él de restituir las cosas al estado que 

guardahan ~ntcs de cfectuarne .lam!Ór)ción._ 

Para los casos de i~gi~iii~ci; la.ndoreió~ déJari~C!~ prdct~cTr,efcctos desde el 

momenio···e~ qu.i ;~~u~ll~::~~bicse~~pni~~· )úgai; __ d~hq~e l~Y·re~~l0~ción 
córrcspondient~ T~ésci posterior. '.: ;:,- · ' :. . , 

Una vez obtcni~~;i'a'rcsol~ciÓn de revocnciÓrÍ;se. Íc.coii'~nicaria al Juez del 
·.·.'. ·: ·'",'~_: ,::.··: ;_:.;'?.' .<·_:.:-···:. > 

Registro civil ante qÚl~n ~e r~alizÓ 
. '.· _ ... -, .,._._,,,_. ,·- ·' . ·.··· -. 

,· ' ". . 
Lo anterior •. era conforme .~1 , contenido 'de las disposiciones civiles del 

articulado 407 al 410: E~tudiado que fue la adopción simple. nos ocuparemos de otra 
·--. -. - - -=---· - ·e~· 

de las formas de la ndopción. 

Adorción Plena. 

A esta la entendíamos como el acto jurídico institucional, que tiene por objeto 

el establecer conductas de filiación natural de una o dos personas respecto de una 

tercera, sin limitantc o condición alguna. 
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Cnrnctcrislicas: 

La filiación adoptiva, otorgaba todos los derechos y obligaciones de un hijo 

naturnl. lo que iniciál)a con la atribución de los apellidos del o los adoptantes. 

La adopéión plena extinguia la filiación preexistente entre el adoptado y sus 

progenitores y el parentesco con :1as familias de estos, salvo para los obstáculos de 

matrimonio, es decir, que la persona adoptada bajo tal régimen, no podia contraer 

matrimonio con sus hermanos ni ascendientes consanguíneos, ni con colaterales en 

los términos indicados en la Ley. 

Para que In adopción plena surtiera efectos, se requería el consentimiento 

anticipado de las ;crsonas indicadas en el articulo 397 dc la Lcy dc la maÍ~ria, 
además' del colls~riúlTlicnto de-los progenitores o de alguno de ellos, si el otro-no se 

- - ·- .,1· . ·- .. -

hubiese encontrado y, si _ninguno de ·ellos se encontrase presente, se requeria.:dc la 

preexistencia de una decl~rnciónjudicialdc abandono ~e la~;sona que~~ prctendia 

- adoptar. -

Los parientes por ctllls~llguÍnicl~d ri~ ~diari'.adopm"r 'de un __ modo pleno a un 
. . . ' ' - . . . ' . -·· o·;~·:; . - .. _, . . ,_ . - ' 

menor o incapacil~do,ltlque"rio-imp~dia"ia adopciÓri-en su•mtldalidad-simple. 

aplicables a la plena; ~n locld ~ lo qu~ ;;o fu~se c~;,lrnri~ a su esencia, como eran 

aquellas que se establecen la impugn_11ción y _la yc11ocación, -en razón d_e -que la 
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adopción plena era de cnnicte.r imivocnble. 

Las enractcristicns ápuntadas eran contenidas en los articulns 41 O ni 410-D de 

la legislación civiL 

Adonción Internacional. 

Como anotamos líneas atrás, era la promovida por ciudadanos de otro país, 

con residencia habitual fuera del territorio nacional: y tiene por objeto el incorporar 

en, una familia, a un menor que no puede encontrar una familia en su país de origen, 

así, es como la define el artículo 410-E: ésta siempre seria plena:. 

Características: 

El adoptante tenia los mismos derechos y obligaciones que tiene un padre 

-respecto de sus hijos~ Y, el adoptado, tenia los mismos derechos y obligaciones que 

un hijo para con sus padres, según constaba y consta en. los artículos 395 y 396 del 

Código Civil. 

En sentido opuesto, el vinculo de parentesco creado por la adopción 

internacional no solo se limitaba al adoptante y adoptado, esto es, la adopción de este 

tipo no solo extinguin In filiación pree.xistente entre el adoptado y sus progenitores, y 

el parentesco con la familia de estos: además, se instituia la relación de parentesco 

con In familia del adoptante, de acuerdo a los términos expresados en los artículos 
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402. 403 y en correspondencia_ al articulo 410-A párrafo primero del Código Civil de 

vigencia inmediata posterior. _ 

La· adopción)ntemacional siempre seriá plena. por lo que ésta seria y es 

irrevocable. a c'ontrarioscn~u ni articulo 405 y. en concordancia del articulo 410-A. 

párrafo tercero_ del Código Civil 'PéníiltifTIO que_ se ocupab~ de la·· regulación de la 

adopción. 

Las personas que tenían un vinculo de parentesco por consanguinidad con la 
. . ··' .'· ,: 

persona que se pretendía adoptar, no podía hacerlo. bajo laforma .plena; lo que no era 

impedimento tratándose de la adopción simple~ 

A diferencia de _las modalidad~s si~~~I~ y pl~n~. In ado~iÓ~ i~temacionál. 
además, de regirse por la Ley civil. ~bscrv~ba la aplica~-ión de> los tratados 

internacionales suscritos por México, según lo indica el artículo 41 O-E. párrafo 

Segundo. 



Capítulo Tercero 
La Adopciónel1 la Doble Nacionalidad. 



Ca11íttilo Tercero 

La Adopción en la Doble N11cion11lid11d 

3. Nacimiento, Hecho Gencrndor_ de laNadon111id11il de Origen. 

- - -
' :. - 1 • 

- -

El nacimiento signitic-a acciÓn de nacer. do~dc nacer es desprenderse del seno - ., . . '• 

materno, brotar, el descender de una familia o lii;iajc. 

común forma parte del 

conocimiento general _del mundo_ animal :desde ·luego de _un_ modo obvio al hombre; 

más. dent~; <l~I ilrnl>Tt~]u~icÍi~o ·er naii~i~'nt~·~·~íi'iñs _~11ñdc1 _concepto expresado, 

puesto que, para efectos de la Ley el hecho- dc:l~ -~at,Úraleza qUe da i,nicio a ima nueva 

vida lo es la unión lisico-biológica de uri váró~~.~~a t~ujer.y esesta- última I~ fuente 

-donde brota el principio de un nue~o s~r. l!uo: h'Ídef,.;~dieritcmcntc de la vóhmtad de 

las personas involucradas y, sin_ que, implique; la separación del ,producto de la 
·;:_·--·.-.:.· . .. · .. - -

concepción del seno materno por mccariisÍno!iartificiales o nci naturales. 

' "'.·«.; . .· 

Ese nuevo ser. se debe tener por nacido di!. múdo tal que; aún y cuando, sus 

padres biológicos se -desatiendan de ~1; éste adqliiem sus der~cl1~s que por su 

naturaleza humana le Corresponden, Como Sll~~ el mis_rno derecho a _la vida, e) derecho 

a la integridad llsica y todos aquellos_- derechos _qm.: _comprenden a los entes 
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mencionados, (JUe deben ser otmgados por In Nneiún 11 · la cual pcrtem.'Cen, ello, 

debido ul vínculo jurídico de la nacionalidad. 

. . 

Recordemos qüeJa naeionalidi1d es la relaciún establecida e_ntre la· Naciún y 

los individuos que se c~nisidcriin c6m<>· slls nucionnles, a ·estu ctmdici<~n o relación se 

le llumn estado, ~ism:~u~}~*ctiaJ~a a ¡;isindivid~os en dos situaciones a considerar 

como . lo són la Nacion~lidad ~~ o'rigen" y lu· Derivad~ •. por. e.1 momento nos 

ocuparemos d~ la r~111cni d~~clla~: . 

~· ~'"'º'';~.l{~~·ci:·'·","'\i~~ ~'"''.°'; '." ~· ·;~ '""'"'"'''. : 
en func1on de cosas pcrtene~,':~~t:es a el Es~a.do, ~~2p1mon de Car.los Arellnno Garc111 . 

':::.:.:. 

La pertenencia implica la sujeción de un in~ividuira un orden normativo de 
"·" =--:-.,.~:,;,'· ~ 

carácter sociológico y. nún n1ás! -Juí_i~ic~·-:é~~n-~d~·-:_~c~-,~ ~-~-~~~~·~·~,~~f~-~~-~~s~ ,·dC la 

nacionalidad mexicana, ésta encuentra su funda1ncrito cnla".ConstiÍu~ión PoHtica de 
• • - ; . ' -·'.- : ' " e ' -· •• ~- ,. ' • 

los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 30; del 'capitulo 11 de los mexicanos; 

disposición normativa que en su apartado A), en sus e~~;~~ frii6ciin:~scs~ablccc la 

pertenencia de los hombres a la Nación mexicana. en. virtud de su nacimiento y en 

función de las cosas donde se produce éste. 

En la Ley fundamental se identificamos los principios en hase de los cuales se 

determina la nacionalidad de origen, el lus Sanguinis y el lus Soli (derecho de sangre 

y derecho de sucio respectivamente). 

1 
("fr • Arcllano García. Carlos Derecho Internacional Privado. Op Cil pg. 101. 
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Por tanto, la nacionalidad es la relación de un individuo con la Nación a la 

cual pertenece, es que resulta _necesario el indicar que todo tipo de relación es de 

orden público_ o privado y naturalmente social. 

A nivel intcrnaciónnl resulta clnro que ese vinculo es de gran importancia a fin 

de determina~ 1hjuri~dil:dón y cri.:npctcncia de un derecho en atención de un sujeto o 

persona dctér0inada: rTiii~; _sin c.:nbargo~ la importancia de ese vinculo es valido en 

función del ámbito político más que del ámbito juridico. 

A un mvcltLioLl~{:/int~~~.~l)aw entre las personas y un Estado en 

particular se dctennina cnb;;-~~ -;;-· ~n ~~<l~~á~1iJ~to Jllridil:~ ~~~ ;cgul_;;- la~ condiciones 

en que los suj~tos ll~v~~ a~dbo s-Ú~actc.Í~ q~~ ~cpcrcuta~ en el derecho; 
, .. ~··-

-No o~tcnte 1ci·scñal~dcii:11\c}fu_ó ~ tá'iiaci~n~l~dad tii'~to cnciámbito paliticoy 

jurídico nó se resuelve del tod;; ~I Po~l]ué; de~dé el ria~i~ierit<:l eÍ ser humano debe de 
- . <. ~-·-. " - ' . . - '""º - - ·- '· - - ' . . ·- - - ,. .. _. _,_ ' ·~ . 

tener por _lo meno!\ un_~ naéionalidid; esta relación_ de_~rtcncnciá a una Nación antes 

de ser dcténninicti'é!é uri'!iJx, públicri o privactó:'es dé carácter social:cn virtud de 

que, para t~ncr accc~o ~ la -~pli~aciÓn de un ordenamierito juridÍco que norme l~s 
derechos privados /públicos el1 ~n Estado especifico, primero debc;n()~ d~ formar 

parte de su poblaciÓn;•<de nhi que la nacionalidad puede ser conlpr~ridicla ~omola 
conccptualiza ~d~lfo~ont;;-lvo Parroquin al expresar que; " Lanacio~~l~~d es el 

vinculo jurídico, político y social que une a una persona sea ftsica o morar con el 

Estado, el cual le indicara los- derechos y obligaciones a los que ·puede acc~der co~o 
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nacional."
1 

Son ejemplos de los derechos a los que accede un nacional: 

-. Ln capacidad de ejer~icio y todo aql!ello que ésta conlleva, en cuanto a la 

disposición de sus personas por sí mismas y de los bienes de estas (relaciones 

privadas),·. 

-. Los dercchÓs '¡lálltiCos, ~·iudadania para votar y ser votados, para participar 
'·" .· ... ·, .. , .. ' ' 

en In vida política del paJs (relaciones públicas). 

Ahora fijaremos nucsira atención en la forma de determinar la nacionalidad de 

origen (lus Sangulnls y lus Solí), asi, .tenemos que en el año de 1895 en Cambrige, el 

Instituto de Derecho Internacional estableció los siguientes principios en tomo a la 

nacionalidad: 

"Prirner principio: Nadie debe oc carecer de nacionalidad. 

Segundo: Nadi.e puede tener simultáneamente dos nacionalidades. 

Tercero: Cada uno debe de tener el derecho de cambiar de nacionalidad. 

Cuarto: La r;::~uncia pura y simple no basta ¡iiira pcrd~rla. 
Quinto: La nacionalidad de origen no debe de tr1l~smitirse indefinidamente de 

-.:;- · .. -·::··.) 
extranjero." 

Debe apuntarse que algunos de esto¿ principios hansi~~objeto de modificación al 

menos tratándose del derecho mexicano,: ni.isn1n~ qli.c ;bor~aremos en un momento 

2
Montalvo l'arroquin, Adolfo. La Doble Nacionalidad. Op Cit. pg. 32. 

J - - - . - .- - - - - - - --- - -_-;_----e--- - - -- - --

¡\rellano García. Carlos. Derecho Internacional Privado. Op Cit. 110. 
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oportuno. basta con señalar que en relación a los principios manifestados fue Niboyet 

quien divide el primer principio al indicar lo siguiente: " l. Todo individuo debe de 

tener una naci~·nalidad. 11. Debe poseerla desde su nacimiento"'csic). 

Desde luego. los medios para establecer la nacionalidad.de nacimiento son en 

base a los ya citados principios del lus Sanguinis y el lus Solí o derecho de sangre y 

derecho de suelo. 

Asl. tenemos que ius sanguinis fija la nácionaiidad de· l~s personas desde su 

nacimiento. at~ibuyéndole al recién .nacido aquell~ q~~ os;~nÍan los padres en virtud 

del vinculo de parentesco sanguíneo.· 

Por presunción -le-gaf y 1\umana~ y· tratándose de aquellos menores que por 

alguna razón estén' separados de- sus. padres resulta lógico que éstos y los recién 

nacidos carezcan de capacidad alguna (psicológica-fisica) para optar en In elección de 

unn nacionalidad; de ahí que el Estado la designe e incluya entre los atributos de las 

personas, verbigracia: el articulo 7 de la Ley de Nacionalidad establece lo siguiente " 

Salvo prueba en contrario, se presume que el niño expósito hallado en territorio 

nacional ha nacido en éste y que es hijo de padre y madre mexicanos." En 

consecuencia ese niño posee la nacionalidad mexicana por nacimiento, ello, en base a 

hechos y actos jurídicos más no politicos. 

·• lbidem. pg. 11 Q_ 
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Es aquí donde surge la inquietud por conocer la ~nusa que 1)hstac~liza que un 

adoptado le sea reeonocida _In nacionalidad del adoptante cuando_ éste pcllcnezcu u . . . . 
una Nación distinta a la del adopt~do~ según consta en el co_ntenido dcl árticulo 30 de 

hÍ Ley de Nac_io~alidad _el cual el( presa i:1uc. ¡'.:! l.u .adopción no entr~ña -para el 

adoptado ni pura el ad~ptantc la adq~isiciÓn .¡- pcrd-ida de la nacionalidad.;." . ""' "'" . . ... ,•, ,. .. _.., 

- --

Estamo~ de_ac~~rdoque <;I acto,instituc_ional de la adopcióll no implique la 

pérdida de la nacionalidad para _el adoptante ni tampoco de aquella que le corresponda 

ni ndoptado,nÍás no a~I, entratándose de la prohihición de que el-adoptado adquiera 

la nacionalidad del adoptante de un modo ipso facto. 

A caso la adopción internacional es de carácter revocable, no en nuestro 

derccho, y aún por lógi-ca, cn todo dcrccho internacional que s_c ocu_pc_dc csl~acto, 110 

se admitirá el carácier de revocabilidad todo ello cn beneficio de los intereses de los 

adoptados: luego entonces, porque no atribuirles la nacionalidad del sujeto que 

adopta, pcrrnitiéndose asi a un individuo tener dos nacionalidades de origen, una 

producto del ht."Cho natural del nacimiento y, otra más, resultado del acto-juridico 

institucional de la adopción internacional. por lo que, el propósito de ésta última es el 

de integrar al seno familiar del adoptante a uno o más individuos incapaces-que no 

encuentran en su país de origen una familia, además esta integración es" plena, es 
- ·-· .... 

decir, el vínculo legal creado afecta no sólo a las palles sino también a los-familiares 

de estas: en atención del adoptado, ~e destruyen los lazos de ~liació~ y de pa-rentes~o _ 

con la familia de su origen, y esos mismos lazos se atan enirc el adoptado y el 

adoptante. así como, al primero con los-familiares del segundo. 
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En la adopción internacional se debe generar la nacionalidad de origen y no la 

nacionalidad por naturalización como consta en el articuló 20 de la, Ley de 
- - . --

Nacionalidad fracción tercera que a la letra exprésa lo sigui~nte: " El extranj,cro que 
, , 

pretenda naturalizarse deberá acré,ditar:·· 

111. Bastará una rcsidenci~ de un llñO innl~diatamente antérior a la solicitud, en 

caso de ndoptados, lls(~o~() de n1~ríorcs d¿sc~ndicint~s h~sta sc~un~o grudo, sujetos a 
_,, < ·--· • ·-- - ·, .. " • 

:-:_; :.··, . .. 
- - - . ·-· . ~ . .. 

Si los que ejeréen la patria j>otestad no hubierén solicitado la naturalización de 

sus adoptados o menores, ésto~ podrán haccrlo,dentrodel año siguiente contado a 

partir de su mayoriad~ edad, e~ los ;érmino~dc é~ta fracción ... :"(si~). 

Tal preceptó deja a los adoptados en condiciones desfavórables ante el Estado 
', 

receptor y ante los habitantes de 'éste que lo colocan en calidad huma'na distinta, 

alterándose así los principios de igualdad de los hombres en el ámbito del derecho. 

Son argumentos en apoyo de lus Sanguinis: 

Por cuestiones Étnicas, 

Por vínculos sentiméntales, 

Conservación de la institución familiar, y 

Por cuestiones Genéticas. 
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Desde el punto de vista cultural, el niño recibe de sus padres. las cualidades 

constitutivas. de· su raza que éstos le trasmitieron c<m. la _vida; aunquc válida tal 

observación no cs del todo nccrtiva al cxistir Estados en que su po.b'ación étnica es 

muy. variada,· donde los individuos se identifican por el común de intereses quc 

homogenei;-.an su Sociedad. 

Desde el punto cic vista sensorial, los padres representan más que el lugar del 

nacimiento. 

Desde el valor integral de la prole, ésta se ve fracturada, en virtud del hecho 

accidental del nacimiento en sucio extraño a la nacionalidad de los padres. 

Desde el punto de vista gcr;étlco, ~s ci lazo consnngulneo que t:iS leyes 

naturales de la herencia imprime una identificación al hijo con los padres. 

El último de los criterios es el de mayor· aceptación en._ las diversas 

legislaciones del mundo. Asimismo, Niboyet al ser citado por MontalvoParroquin, 

manifiesta en ese sentido lo siguiente "según este sistema el hijo debe de tener la 

nacionalidad de los padres. las que dicten los vlnculos de sangre. Si la nacionalidad 

está, ante todo. deterrninada por la ra;-.a, los vínculos de sangre son •. por lo tanto, los 

que mejor aseguran la continuación de la misma."' 

' Montalvo l'arroquin. Adolfo. La Doble Nacionalidad. Op Cit. pg. 54. 
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Luego entonces. la nacionalidad originaria se determina en función del 

nacimiento, i:n si mismo. o bien, en el sitio en donde se pmducc, y por qué no podría 

ser además otorgad~ ésta en vi,rt~d de una declaración judicial (jurisdicción 

voluntaria),, que, otorgue una, adopció,~ de i,ndole, intern~cional,. cuyo propósito es 

naturalmente el de integrar a un incapaz care~te de familia, a: Un~ dÍstinlll a aquella 
·' ... ·.. . ,-_ .-.. -.... :_ '. '_.. . -

que le dio vid~. y aún má~. se procura la existencia del el~mento hum~no del Estado 

actual, In población, a pasar de. ta a'usencia total o parcial, de la hom~gcneidad; lo 

expuesto haría posible la aplicación de los criterios r<!stantt!S de apoyo ni lus 

Sanguinis, es decir, se aplicarían simultáneamente los crilerios cultural, sentimental y 

, de modo fundamental el de la conservación de In institución familiar. 

Es nuestro fundamento en el derecho mexicano en lo que respecta al lus 

Sanguinis el- ya mlillicitado ¿rlfculo 30 di!' la Constitución Política de los Estado~ 
- -· " 

Unid'os Mcxicnrios, apanado A; el cual considera a In nacionalidad por nacimiento en 

sí mismo o por clsitio en que éste se verifique; así tenemos que las fracciones 11y111 

mencionan In forma de .adquirir la nacionalidad por derecho de sangre al expresar 

que, " Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento. 

11. Los que nazcan en el extranjero. hijos de padres mexicanos nacidos en territorio 

nacional, de. padre mexicano nacido en territorio nacional, de madre mexicana nacida 

en territorio nacional. 

111. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturali:r.acíón, de 

padre mexicano por naturaliwción o de madre mexic¡ma por nnturali:r.ación, y ... "(sic). 
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Aquí hay que observar, como es que hijos de mexicanos por naturalización 

(resolución de carúctcr administrativoo.politico) adquiere~ la nacionalidad de _origen, 

de igual _modo, las 'personas relacionadas por el vinculo juridico de filiación plena 

corno lo es la adopció'i(,int~r~acional'. deben ser -considc~das para que les sen 
- .. :~". ·. ' .. : -• , ::,:e-: . ;.,.'.. ·. .. _: ' ':· . . . . ,. 

otorgada In nái:ionalidad que. le es'propia aLadoptante,' y con _ello, reconocer dos 

nacionalidades de'~ri~c~ en tiC!nefi~i~~~ 1Ún<ldpt~dos quienes en un futuro podrán 
'- •' ,,., .. ; ,• "••/•, • ;r, ""Co '<"•"• ' 

ejercer si así 1odJscan e1 ius opirifldi; ;; ti'ii:'~.<~onse~ar 1as dos nacionalidades y. aún 
' - -. ·:.· •. - --i··-· •,.· .,-.,•, -.-' ' '•; . 

más, optar ~r una tercera nacional.idad a través de la resolución administrativa de 

naturali7.nción. 

Ahora analiccmos~cn'e~te espacio lo que contempla el derecho de sucio o tus 

Soli. Este dere~hó~~c~entra s·u fuente en la Edad Media a través de l~s llamadas 

conductas del h.;"~b~~~ C!í [:~~daÍismu; las costumbres de aqudln época dieron corno 

resultado ~na· r~f:l~i6'n' de scr\iidumbrc. misma que ligaba al hombre con la tierra, 

razón por la cuál, se otorga a las personas la nacionalidad del Estado en cuyo 

territorio nació. _ 

Es en dich_o periodo de tiempo, donde cobra especial importancia la tierra, ya 

que es cri ella en que se finca el poder político y jurídico. Así pues, en opinión de 

Trigueros quien es citado por Carlos Arcllano García, es en el sentido que "la tierra 

hace suyos a quienes en ella nacen aun cuando sus padres sean extranjeros. "
6 

" Arcllano García~ Carlos. Derecho lnh .. -rnacional Privado. Op Cit. pg,. 112. 
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Asl pues, el propósito del tus Soli tuvo una considemción distinta en América, 

en donde se vivió _el d(.)minio de_I cóloni;r.ador o conquistador; esta figura daba a los 

hombres del nuevo co!'tine~tc _la ideade libertad ·e independencia con relación a_ los 

paises de Europa.-

'• ' -' '.:: ., ~.e' -

1-loy dia el pr~~sito-=del);¡s_Soli es hí conserva¿ión de la población de un 

Estado ante el peligro d~ la disolu~ión de ~sta ~on motiJ~ de la é~~stante emigración. 

Es el argumento del tus Soli: 

-. El lugar hace al hombre, pues é~te ~e ve absorbido por las costumbres, las 

ideas, las aspiraciones de -la comunidád en. que habita y que molde su 

carácter, forjandosc así ~u me~talÍdad: -· 
., .~ ·' . . 

La ubicación de tus Soli cn'nuestra Ley fundamental encuentra lugar en las 

restantes dos fracciones ·dc_I artic.ulo 30 Constitucional, las cuales expresan lo 

siguiente: " Articulo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 

naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento; 

l. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de sus 

padres; 

IV. Los que nazcan a abordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de 
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guerra o mercanles" (sic). 

Hn Resumen: son argumentos en apoyo de la nacionalidad de origen por 

adopción inlernacional. La conservación de la institució.n familiar por que. es la 

familia la infraestructura necesaria en que el Estado tinca su. propia existencia. l'or 

vínculos sentiméntalés·por que, 'en el aspecto sensorial los padres representan más 

que el lugar del nacimiento. Poda pertenencia a la tierra por que, la tierra hace suyos 

a quienes e.n ella viven y se forjan. 
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3.1. Naturalizaciún. Procedimiento Administrativo Generador de la 

Nucionalidad Derivada. 

Vistas que han sido las formas. de. determinación de la nacionalidad por 

nacimiento, habremos de ocuparnos d~: I~ ~o nacionalidad de origen, esio <-"S, de la 
: · .. · 

naturalbmción. Misma que habiamos conccptualizado a partir de. la opinión de 

Arjona Colomo, y se señalo que la naturalización es aquella forma de adquisición de 

la nacionalidad que se verifica mediante la solicitud del interesado y una conce.~ión o 

simplemente una aprobación por parte del Estado de que el aspirante reúne los 

requisitos legales precisos para disfrutar de la nacionalidad. 

Esta idea considera a todo tipo de naturalización en atención del 

procedimil!nto que necesariamente habrá de seguirse; identifiquemos la naturale7ll de 

dicho procedimiento, iniciaremos por decir que, no es Civil por no existir litis alguna 

entre particulares, no es Judicial al no existir litis alguna entre la Sociedad y un 

particular, no es Legislativo porque no implica a autoridades cuyo poder _está en 

coordinación; luego entonces, es administrativo, al involucrar al aparato de- la

autoridad de este tipo dependiente del poder ejecutivo. 

El procedimiento administrativo es en !'unción de_ la actividad gubernamental, 

o bien, es una forma del arte de gobernar que implica la relaciÓ~ ent~~ un e~te público 

y entes privados; lo que hasta cierto punto escapa de) Derecho ·111¡~~~cio'n~I Privado, 

y ademas, de las relaciones entre entes privados, como lo es la condición familiar. 
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En ese contexto podemos apuntar que la finalidad del procedimiento 

administmtivo, entendamos Derecho Administrativo, es el de establecer. reglas <¡ue 

detenninen en que condiciones Jos entes administrativos (Estado) adquieren dcn.-chos 

e imponen obligaciones a Jos administmdos, mediante la acción ·de sus agentes en 

interés de Ja satisfacción de las necesidades públicas; son esas necesidades en que se 

difiere o distingue el procedimiento de la naturalización con el propósito de Ja 

adopción internacional. En otras palabras Ja naturali7.ación tiene un motivo político, 

mientras que. Ja adopción internacional tiene motivos estrictamente privados entre 

individuos de nacionalidades distintas. 

Lo anterior, nos pcnnite observar que. en la adopción intemncionnl. el 

adoptado no tendría que naturali7.arse sea a través de sus adoptantes o por si mismo, 

ya que su condición familiar (privada) ya n sido determinada ¡lar una autoridad 

distinta a In de carácter administrativo, nos referimos a una autoridad Jurisdiccional 

cuya resolución homologada o no, a creado entre dos o más sujetos un vinculo 

jurídico indestructible aún por encima del de la nacionalidad (esto hacia dentro de la 

organización social básica de todo Estado. la familia), razón por la cual. si bien la 

adopción internacional no implica para el adoptante. In pérdida de su nacionalidad ni 
' ,· ' ":-" 

tampoco la adquisición de la' nacio.nalidad del adoptado; para éste último, si la 

adopción no implica Ja pérdida de su.riacionaliili!d de ~rigen prod~cto del nacimiento, 

si debe de implicar .Ja adquisl~ión de I~ nacionalidad del adoptante, ello, en 

consecuencia del vinculo indestructible crc~do .;ntrc ambos. 
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Hasta ahora hemos a apuntado que el procedimiento de naturaliwción es de 

diferente natural~7.a al de la adopción .internacional, asimis;,,o, se a señalado que tales 

procedimientos persiguen fines distilltós y, además que, de acuerdo a la Ley nacional 

vigente no obstante de sus diferencias inciden en tu figura jurídico política de la 

naturalización, situación ante. Ía q~c nos inc~nformamos. 
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3.2. Concesión de la Nnturali?.ación. 

Consiste en. In acción de dar u otorgar In calidad de nacional de una Nación 

detenninndn previa In s;tisfu1:~;ióndc los requisitos esenciales para ello. 

La nnturali?.aCión.·.no· .es del todo una aprobación o comprobación sino ·que es 

In unión o mezcla de ambas ideas y no la aplicación de una u otra; es una 

comprobación de In satisfacción a los elementos esenciales para su adquisición y una 

vez agotada esta ·fase, se rcnli?.a In aprobación· a In intención· del extranjero para 

considerarse como nacional. Ambas· actividades son ejecutadas por órganos 

Estatales que deben hacer constar éste neto unilateral de manera real, a través de la 

creación de un instrumento o documento que acredite ni extranjero como un nacional 

de modo ft:hacient.;, d~· ahí qu~. Ía conc<.-siól\ de Ía naíurnlización consiste en el neto 

ndministriuivo unilateral de dar u otorgar In calidad de nacional n un extranjero. 

Son características de In nnturnli7.ación, las siguientes: 

Es un neto unilateral, 

Es un neto administrativo, 

Tiene un lin político, y 

Es un neto formnlmentejuridico pero materialmente administrativo. 

Es un neto administrativo, ni ser ejecutado por órganos de In administración 

pública. 
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Es unilateral, ya que la procedencia del mismo depende de la voluntad única 

de la autoridad competente u cuyo cr_iterio se otorga o no la naturulización, aún y 

cuando, se satisfa.gan los requisitos previos. 

Tiene un t1n" politlco, al establecer derechos y obligaciones del natumli:t.ado 

para con el Estádo. 

Es un acto formaÍme~te jurídico. en virtud de estar establt.-cido en la Ley y, es 
.·.,· .'. '.:: .. _·'. 

materialmente aélini~ist~Úvo:' 

Recordemos los requisitos de procedencia de la naturuli:t.ación, iniciemos por 

evocar los distintos tipos de naturuli7.aCión o de nacion~lidad no originaria, y son: 

La Ordinaria, 

La Especial, 

La Privilegiada, y 

La Automática. 

De idéntica forma mencionemos los requisitos que _les son comunes a la 

mayoría de ellas {sin considerar a la llamada especial por su carácter o calidad que la 

distingue), tales requisitos son: 

Solicitud del Extranjero, 

Renuncia a la nacionalidad de origen. 

Protesta de lealtad a la Nación cuya nacionalidad se pretende adquirir, 
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Probar que se habla el Español. 

Conocer la h_istorin del- país del cual se pretende adherirse como nacional. 

Estar en aptitud de integrarse a la cullu~ nacional. 

Demostrar unaresidencia detérminada·en el país: es en este requisito en que 

se aprecian variantes en las divé_rsas formas de naturali:t.ación. 

La petición de natumliwción dcbCn\ efectuarse ante la Secretaria de 

Relaciones ·Exteriores - la que resolverá _previa opinión de la Secretaria de 

Gobernación. 

Los eleme~tos arribá'.. ap_uniados conforman el tronco común a las distintas 

formas de natumÚ~ciÓn. misn'10s que. habnin de .verse complementados por otros 
'•·'· ··-·- ,,· . ' ' 

tantos de acue~do co;; l~scondibiones ,espccilkas que las distinguen. 
~- - " ·_:::~ ·-~·-. 

Así tene.rios tjue p;ntl~riatÜitiÍi7.3¿i~ri~rctÍnarlase requiere: 

Que la resid~n~Ía ~~(el P:i¡~'s~a por él periodo mínimo de cinco años 

inmediatos~~terloresÜ 1a solicl~ud.· 

Por lo que toca a la naturali:t.ación privilegiada. los requisitos adicionales son: 

Una residencia mínima de dos años inmediatos anteriores a la solicitud. 

Tener los tres factores siguientes en ~u conjunto. o bien. alguno de ellos: 

Ser descendiente en línea_ recta de un mexicano por nacimiento. 

Tener un hijo mexicano por nacimiento. 

Ser originario de- un país Latinoamericano o de la Peninsula Ibérica. 

Si bien. sino se cuenta con ningu_no de los tres supuestos anteriores, basta que 
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en compañia de los dos años de residencia se hubiese pre.stado un servicio o 

realizado obras destacadas en materia cultural, sociál, científica, técnica, 

artística, deportiva o empresarial que beneficien a· la Nación, esto a 

consideración de la Secretaria de RelaciÓ.nes Exteriores. 

:-.'. ,. -

Por lo que hace a la naturali:r..ación vía automática, dcriváda de determinadas 

conductas que permiten presumirla, los requisit~s ádhesi~tess~~: 
R.:sidencia mínima de .dos años, 

La realización de actos u omisiones. que •. ·¡~¡)Úquen ;la ·renuncia de la 

nacionalidad de origen, verbigrácia el matrirn61iio de;im extr.inj~ro con un 

nacional y, que tengan o establezcan su domi.cili~ e·n~territ¿ri·6 nacional. 

Es de manifestarse qtie son req~isitos n contfllriiJ·'sens~ en la ~htención de la 

Carta de Naturalización las conductas o hechos s~~alridosen}~fa~í~~l~s 24 y 25 de 

la Ley de nacionalidad, y son: 

No ser sujeto de procedimiento penal l!nMéxico o el E~tra~j.;ro; 

No.experimentar sentencia privativa dc.lib.;rtad po;d~liío'.d~l~soenMéxii:o 
o el Extranjero. 

Que la Secretaria de Relaciones Exte;iorcs no ~·u~strc ribj~ción alguna. 
. ; . . -., . -. '' - ·~ - ' . 

Es la característica •de mayor · in1portancfa. de la naturalización para los 

propósitos de este trabajo y' esencial para establecer la 
0

00 'ad~uada aplicación de esta 

figura a los sujetos. someli~~s al ricio. jurídi~o l~stituciÓnal de la adopción 

internacional; la Revocación o revocabilidad de la naturali:r..ación. 
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Ln revocación consiste en el acto jurídico en virtud del cual un ente se retracta 

de lo que ha otorgado en favor de otro, dejándolo sin efecto, tal situación es posible 

únicamente en los de carácter unilateral, verbigracia la Natumfü.ación. 

Son los motivos que generan In revocación de In naturali:t.ación de acuerdo 

con el Derecho Positivo Mexicano, los previstos en el articulo 37 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B. el cual expresa en los términos 

siguientes que: " Articulo 37 ..... B) La nacionalidad mexicana por naturali:t.ación se 

perderá en los siguientes casos: 

l. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en 

cualquier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, por 

aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado Extranjero, y 

11. Por residir Jurante cinco años continuos en el extranjero" (sic). 

Además, de estas causas habremos de agregar aquella causa que se genera a · 

partir del momento en que un mexicano por naturalización invoque la protección del 

gobierno de su Nación de origen respecto de bienes que hubies.i;dquirid~·;.e~·ln ni.in 
. , . . ·. ··. ,-: 

de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en I~ playas.· 

De las anotaciones que hemos reali:t.ado las causas que originan In. revocación 

de In naturalización son en número las siguientes: 

Por la adquisición voluntaria de una nncib~ali~~d·e~tra~j~rn. que no implica 

literalmente a la nacionalidad e~tra~jern :~~~.opere en. vla automática por 

situaciones de hecho ajenas a In volun~d de las personas a'rectadns. 
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Por usar documentos públicos que lo acrediten como extranjero. 

Por ostentar tltulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado 

Extranjero. 

Por desconocer la propiedad originaria .de los bienes que conforman a la 

Nación mexicana en favor de la misma. 

IS7 



3.3. Adooción Internacional. Acto Jurídico Institucional Generador de la 

Nacionalidad de Origen. 

El tema de la adopción a cobrlldo un inÍ~nis muy:iniportantc ya que en los 
' \~:: ,: ... :..·. .·- .- , ' - . - '. ' .. ' ' -

últimos cinco años de 1996 al 2000, Cuatro mit.·Cicntó Oche11ta y Cinco niños y 

A nivel intem:ic.icm!\liJO~.esp.año.le~. estadounidenses y franceses son quienes 

más demandan a l~s ni~~ór6~'~o~~~6i~naleshuérfanos, abandonados o regalados por 

sus padres porque noÚen~~·~.;~·q~e mani~nerlos. 

"La e~trcg~ dii~lo~ 'fTIC:~óres en adopción sigue siendo muy cuidadosa porque 

aún se busca ·~,~~~~~'-¡~¿·~j:;;p.;iJilresolver conílictos conyugales (por incumplimiento 

de la fu~ción ~~P¡~·a~i~ia"), ~ompcnsar soledades o reali7.ar un acto de caridad, esto 
'. ·_·,_-... 

último según lá opinión de la Subdirectora General de Asistencia y Concertación del 

Sistema de Desarrollo Integral de la Familia, Elba Leonor Cárdenas Miranda. 

De enero a junio del presente año el DIF recibió Mil Trescientas Dieciséis 

solicitudes de parejas que desean un hijo de las cuales Mil Treinta y Cuatro son de 

mexicanos y Doscientas Ochenta y Dos de extranjéros. 

Tan sólo en el mismo lapsode tiempo, es decir, de enero a junio se han 

concluido Trescientos Seis juicios y se encuentran. en proceso judicial Seiscientos 

Cincuenta y Cuatro más. 
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La Subdirectora de Asistencia y de Concertación del DIF nacional, Cárdenas 

Miranda, que por infonnación proven.iente de la. Pmcúraduria General de Justicia del 

Distrito Federal tlen~e a ~lev~rse el número de infantes abandonados en esta ciudad . . ' ' 

de :México, ·Que son -dos ~i. m~s>'' l..Os datos aquí señalados fueron obtenidos de la 

entrevistaerce't~a~ ~~1·~;~ ~ ~~l~es de octubre del 2000, a cargo de l lilda Femández 

corresponsal. ~~I' Peri~cli~~ .EIÚ~iv~rsal. ·. 

Es de sun'.a '¡,;,portan~}~· el que indiquemos de manera pennanente a quienes 

pretendan. adoptar. a .·un·.·n1enor por las razones que se originen por problemas 

conyugales o de soledad; que por dichos motivos no serán considerados como 

candidatos a la obtención de una adopción, que deben vivir y resolver sus problemas 

ya sean de esterilidad o soledad, que los identifiquen los entiendan y sobre todo que 

ejecuten el duelo que la situación particular imponga y, superado éste se da apertura a 

la acción del prohijamiento; sólo hasta entonces, si serán considerados como fuiuros 

padres, por lo que resulta necesario crear una conciencia de padres adoptivos; 

. ·-- - ·-

Por las opiniones manifestádas y siguiendo la idea de Cárdenas Miranda se 

debemos de fomentar mmc~lt~ra él~ ad~ix:ión que permita que los me~ican~s adopten 

niños extranjeros, ya que en. México la tasa de fecundidaJ . ha disminuido 

considerable~c~le desde mediados de los años se~entlÍs en lasiguie~te fonna: 

En 1964 era de más de 7 hijos por familia. 

En 1974 era hasta de 6 hijos por familia. 

En 1984 era hasta de 4 hijos por familia. 

Fcrnándcz Valvcrde. 1-tilda. Acoge Espana Huérfanos Mexicanos. El Universal .Sección A-4. 
México. Dis1rito Federal. Oc1ubrc 9. 2000. pg 2. 
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En 1994 era hasta de 3 hijos por familia. 

En 2000 se considera d~ 2 hijos por fitmÍlia. 

v. se calcula (lllra el;~º 20!J6 de menos de 2 hijos ror familia; según dalos 

manifestados por el ConseJo _N1icion~'¡'de Población. 

De idéntica form¿ los datos siguie~tc~ :muestran .los países que con frecuencia 

reali7.an junÍo con s~s ~Ü~io~alésado~i~n~s d~ me~o,rcs mexicanos: esta infonnaciún 

proviene de.1 Sistema. Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia por dicho de 

la Subdirectora de Asistencia y Concertación, Cárdenas Miranda en la entrevista ya 

citada lineas arriba: 

Adopciones nacionales nor uño. 

AÑO. NUMERU. 

1995 586 

1996 908 
r--·---- ------·--------

1997 715 

1998 553 

,___!299 -· -·--· ----..'!.!_1 __ 

2000 ~~ 

Total: 3418. 
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--~995 - - --------~J_ __ 

_ 19_96__ - . -··· - _!~'---

----- 1997 ___ -----~~--

, ___ ,_9_98 ___ t----~º6 

--~ ----'=3_8 __ 

2000 _____ _g_ 

Totnl: 767. 

Ambas cifras de adopciones nacionales e internacionales suman un total de: 

4185 adopciones registradas en términos de Ley. 

Conozcamos los datos de adoncioncs internacionales :ior la Nación solicitante. 

NACIONALIDAD 1995 1996 1997 1998 1999 2000 Total. 

Alemania 8 5 6 2 22. 

---~A~r0,g~·e~n'"'t"'in"'a~-- _______ 1 ____ -------1---'--l----+---'2"'.'--l 

____ Canadá _____ --'~-+--2º--,____:l ___ ___.:!___ ___ 2_._ 3 51. 

____ E~añ_a _____ ~ _.l_I_ _2;!_ __ __!!:!_ ___ ..J!?_e-33 288. 

Estndo~_Ld_o~ __ Jl. --~ ___.'.!!__ -~7-=5_1 _-=2.:..9__,__-=l-=9__.__=2-=2-=9.:..· _ 

___ Franc:_i_a__ _________ 1_'!_ __ J2_ _ _l_L _ _2_'.!_ __ t.'!__ __L__ _Bl,__ 

___ l_nglatcr_@__ ____ -____ 3 ___ -:__ _-=.:_, ___ _, __ ~_,_-~4:. _ ____, 

1 
____ l_ta_l_h_1 _______ -~-- ___ 2 __Ji) _ __ _l} _____ 5 ____ 1 ___ 6_1_. _ 

l lolanda _____ f--_ _:_ __ - __ .!. ___ , ___ 2_~---~---"--_l,__ 
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NA(;_IONALIDAD _ 1995_ 1996 _1997 1998 1999 __ 2QOO '_rotal. 

_____ __.'il!~cin ____ _________ .± __ ~-.: __ _____ -_ ____ :___ ___ -_ --~--
_______ Suiza _____ !._ ____ 3_ -~ __ '._l ____ I _____ 1_'---l?_,_ _ 

_____ l_'e_ru_· _____ :_ ___ 1 _______ __:__ _______ 
1 
__ _,lc:·--1 

Irlanda 2. 

Por la información estadística hasta aquí señalada se desprende la importancia 

y necesidad real de una protección más amplia y mejor regulada de la adopción en 

general, empero con un mayor énfasis a nivel internacional. 

Recordemos lo que es la institución jurídica por la c_ual vela la adopción, ésta 

es la fnmilia, cuya idea consiste en expresar o reconocer al· agregado social 

constituido por personas ligadas por el parentesco; dond~ la familia .;s la c~llllab~siea 

de la Sociedad en la que él o los Estados o naci~nes finé~n su propio existir. 

Es imperativo el preservar dicha _institución de orden público, porque, es la 

familia y los miembros de é~í~, i~dlÚct~al;,,c~te considerados el motivo de SU 
,,,:·,,··:··.,, ·.·:·.: .·::'':> .·: .... : ' ... _·. -· 

creación; luego entonces, se justifica; la consolidación; fortale7.a o solidez que habrá 

de procurarse en favord~ hqueni i~~;i;u~iÓnd~ord~n. 
· .. 

. , 
Sin intentar el srislayar las "much~s y"aéc"fta'di1s cl~silicacioncs del Derecho, 

mismas que atienden a las d;~cr~~s ~elaci~n~~ -h~~an~s pode1~os 'apuntar que 

aquellas, día a din cstá"u supera.das e~ virtud que las r~la~io~es del _hombre previstas 

por el derecho, en su mayoría se ubicn11 en el ámbito privad~; pero, c~_cste tipo de 
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relaciones los sujetos de Derecho Público van involucrándose y alterando con ello los 

limites conocidos, de las ramas del Derecho Público y Derecho Privado. 

La sit.uadón anterior, no sólo se observa en el espacio nacional sino además 

en el internacional, aÍ involucrarse en relaciones privadas entre individuos de distintas 

nacionalidades sus respectivos Estados (gobiernos o autoridades); lo que genera cierta 

incertidumbre· en los ámbitos de competencia del Derecho Internacional Público y el 

Privado. . A pesar de lo anterior, y en prott.-cción a la célula básica de la Sociedad sin 

importar que Estado, es decir, de la Sociedad Universal o género humano; la figura de 

la adopción internacional viene a concretarse a través de un acto jurídico que persigue 

fines institucionales u orgánicos. 

Tal acto jurídico requiere de un cóncierlo de intereses tanto de entes privíldos 
~ - ~ ... 

y públicos, y al no poder delimitar su competencia o valor real, diremos que el acto 

que nos ocupa tiene como fin preponderante un bien social, qucse justifica o reílcja 

en el interés o intereses de lossujclos?or adoptar. los menores oi~capácitados.' 

Hacia el interior de nuestro Derecho Mexicano. In familia como institución 

busca dar cumplimiento. n sus funciones propi~s que como se ap~nto en el cuerpo de 

este trabajo, y que ningún grupo social distinto a ella podría reali7.ar; de ahi la 

necesidad de su protección. 

Cuando por diversas condiciones la familia resulta ser limitada en su función 

reproductora, se acude a la figura jurídica de la adopción tanto en el ámbito nacional 
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como internacional. 

Hemos indicado como es que el instrumento jurídico <le la adopción cumple 

con su función, pero nhlira identiliquemos cual.es el efecto o la condiciún en cuanto 
" '. ' ' ' ' .. ,; 

al vínculo jurídico que resulta. ya .no entre el adoptad() y. el ad()ptante sino del que 

resulta entre .el adopíado y. la N-~Ción ·<le origen del 'iÍdciptaniC,. obviamente nos 

Así pues, el artículo 30de. Í~ L'~~ de Nacionalidad expresa lo siguiente: " La 

adopción no entraña p¡;ra ~Iallop~·~o ni para el adoptante la adquisición o perdida de 

la nacionalidad. Ello sin perjuicio .de los dispuesto en el articulo 20 fracciún 111 <le 

ésta Ley;" si partimos del .contenido de esta disposición se observa que de modo real 
y • • 

no existe vínculo de la Nació~ o Estado del adoptante con o para¡~ rcrs;_,nu' del 
. ' 

adoptado, lo que viene a. ·redundar para éste último en un estado de incertidumbre 

jurídica; situación que pretende ser resulta con lo expresado en el ya citado artículo 

20 <le la Ley de Nacionalidad al establecer que: " Articulo 20. ·m· extranje'ro que 

pretenda naturalizarse mexicano deberá acreditar, que ha residido en territorio 

nacional cu~ndo men()s durante los últimos cinco años inmediatos anteriores a la 

fecha de su solicitud salvo.lo dispuesto en las fracciones siguientes:· 

111. Bastara una residencia de u_n año inmediato anterior a la solicitud, en el caso de 

adoptados nsí como de menores descendientes hnstn segundo grado, sujetos n In pntrin 

potestad de mexicanos. 
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Si los que ejercen la p:tlria potestad no hubi<.'Scn soliciludo la na1urali:r11ción de 

las personas se sus adoptados o de los menores. és.los podrán hacerlo dcnlr~ del año 

siguiente contado a partir de su mayoría de edad. en l11s términos .de esta fracción. 

La enria de :n~~urnlizu6ión:produ~irá ·sus.efccl~s·:nl •día siguiente de su 

expcdición"(sic). Si~ ~mbargo,"d;ch!l illi'.:nción es inclicrui en virtud de que, lnmbíén 

en el tiempo que iranscurra para la ndq~l~ici~n de la rrnÍyoria de ed~d del adoptado, 

éste continúa siendo vulncrab_le en su condición jurídica. 

Es .por las caraclerlsticas ·propias:· de la figura jurídico~polílica de In 

naturali:r..ación que no~ ma~Ílbsliim~~ ~n"desa~~e~~o con su pr~ccdcncia en atención 

de los menores adoptad~~/ illí~illaci~~al porlas causas que n conlinua~ión 
mencionaremos: "·" 

Ante la C,;n'i~ió~ 'cl~i; pcÍici~{ o si> licitud de naturalización de los ~doptanles 
respecto de la~'~r;~llas q~c estén bajo su patria potestad, la solici1uél.de 

nalurali?..acicl~por parte de los que fueron adoptados, será procedente hasta 

que adquie.:ri~ Ía.n'tayorín de edad y hasta un año después . 
. , ... , _,·, :. 

El olorgami1mto .de la naturali:r..ación, así como, su revocación provienen de la 

voluntad unilateral de.una autoridad administrativa. 

La nalurali:r11ción es revocable por las causas previstas en, el . artículo 37 

apartado B, en sus dos fracciones de la Constitución PoÍílica de 16s E~tados 
Unidos Mexicanos, a las cuales ya hemos hecho referencia. 
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De los aspectos mencionados. deducimos que ante la omisión de los 

adoptantes p;ra solicitarJn na~_ionalidad de los _adopt~dos~ coloc~ a_éstos últimos en 

una situaci<;n de inccrtidumbrcjuridica; o bien, llún tlbtenidll In naturalización de los 

adoptados por parte de los adoptantes, liÍ condiciÓn de naturalizado no les garantiza a 
. : ·. . . ' :· 

aquellos que. In: misma -~o p~cda_scr. revocada. ~n consecuencia dicha resolución 

administ~tiva•csco~;r~;¡iÍ·a.l;-~aturale:á1 de la adopción internacional. De ahí l]UC, 

la indebid;~~pl;~~cion d~\~ ~~do~alida~ no originaria a los individuos sujetos a una 

adopción internac_ion_al. 

Sin duda es ·veraz que hoy dia _ las leyes fundamentales de los Estados 

modernos (entre ellos México) permiten I~ Doble Nacionalidad, lo que viene a dejar 

sin efecto alguno los principios. asumidos._ en Cambridge en 1895, así. nos 
" - . ,. 

encontramos en posibilid;;·d de Jed~- qu<! ni1\gúí1 individuo podrá carecer de 

nacionalidad inclusive puede poseer ·dos o más nacionalidades simultáneamente. Es 

aquí el momento de aclarar de que manero es posible actualizar la hipótesis o el 

supuesto mencionado. 

La idea esgrimida comprende a la nacionalidad de origen y una nacionalidad 

no originaria. hasta este momento podemos justificar que un individuo sea. tenedor de 

dos nacionalidades; no obstante. éstas no implican a la doble nacionalidad, ésta si lo 

cs. es de carácter ficticia o falaz, tal modalidad de nacionalidad no existe; ya qut: si se 

pretende crenr un tercer vinculo que coloque a un hombre en condición de nacional de 

un nuevo Estado, la naturalización anterior quedaría sin efecto; lo que obstaculi7.a el 

supuesto de que un hombre tengn o se ostente como nacional de tres naciones 
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distintas, si en ciertas condiciones ni siquiera puede hacerlo tratándose de dos de 

ellas, en nizón del principio de c¡ue. la naturalización es revocable. 

La alternativa que hace .salvable el problema· apuntado es. la. adopción 

internacional, que ~erá estimada como el acto juridico .insíiiuciorial generador de la 

nacionalidad de origen. 

Procuraremos en todo momento el s.:r claros en la exposición que 

formularemos en las líneas siguientes. 

Comen711remos por dcci.r que, la adopción internacional no ha de generar pura 

el adoptado la nacionalidad no originaria, sino. la nncion~lidad deorigcn, por el 

derecho <le sangre o de filiación. 

En In Constitución Política de los •• Estados.· Unidos Mexicanos, se ha 

comentado que, se atribuyen ambos tipos d~.riacio~alid;d• a los. hombres que se 

consideran como nacionales de nuestro pais;.nO obstante lo anterior, esta Ley no hace 

mención alguna respecto al prohijamiento, mucho menos indica la condición familiar 

y de nacionalidad de los menores otorgados en adopción ya que de estas notas se 

encargan normatividades secundarias como lo es el Código Civil y la Ley de 

Nacionalidad tratándose del tema que nos ocupa. 

No debemos de pasar por alto que la condición de estado familiar implica de 

manera necesaria la condición de nacionalidad, constituyéndose así una dualidad en el 
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alrihuto a la personalidad denominado E.~tado. l.a condición de nacionalidad (nu 

originaria) no ncccsariumcnté in1plica la existencia de un ví~culo de parcntc!'co con 

persona dclcrminada. 

Hecha la aclaración que antecede, se indica que, la_situación de estado político 

de una persona sujéta a un acto de udopcióri es la siguiente: 
- - -

Posee una nacionalidad de origen en virtud_ del hecho natural del nacimienlo, 

esto a partir del principio del lus Sanguinis o .el del _lus Soli, cuando sus 

padres sean conocidos y, aún cuando: estós séan . desconocidos, -ello por 

disposiciún legal. 

Posee una segunda nacionalidad de origen (por hecho) en razón o con molivo 

de la adopción internacional, que genera un v_í~culo lilial real y permanente e 

irrevocable, mismo que gcm:ra y dcb.: r~prllJucir- u1i estado de nacionalidad o 

político en consecuencia de una posterior resolución en relación con el 

nacimiento y estado familiar. 

Resulta posible que un adoptado opte por generar, o bien, adoptar una tercera 

nacionalidad de carácter no originaria, es decir, por naturali7.ación, lo que 

permitirá conservar como es lógico de pensar su nacionalidad .de origen 

producto del nacimiento y su nacionalidad de origen _ resultaclo del -acto 

juridico institucional de la adopción internacionál. 

Con los puntos anteriores se conllrrna la.existencia de In doble nacionalidad y 

también la existencia de la múltiple condición· de nacional, tal _situación sería 

uplicahl_c en benelicio tanto de nacionales (mexicanos) y extranjeros: ya que hoy por 
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hoy en México cualquier extranjero que pretenda nacionali:t.arse como su nacional 

debe de modo previo renunciar a su nacionalidad de origen, obliguci6n que no exime 

a ninguna persona de ·su cu~plimiento: es decir, la _dobh: o muhiple nacionalidad 

opera en favor de· los mexicanos- por nacimiento más no es así tratándose de 

extranjeros. 

El razonamiento que hemos· expresado a sido en relación a las siguientes 

ideas: 

La naturalización obedece' a_ moÍivos políticos de organi:t..ación en acuerdo de 

La nnturalizació.n pu~de ser o no otorgada por autoridad competente. 

La naturalizacÍón. p~c~~ ~er revocad~: -• 

De las- ideiÚi iip~ni~lfus arriba, el plinto tercero es el de mayor interés para 

aquellos personas que prctendán nacionalizarse en la Nación Mexicana, trátese o no 

de adoptados, -

Pero pongamos mayor interés tratándose de los adoptados siendo éstos el 
- . - : . . . 

motivo y objeto de In actividad é¡uc nos ocupa. 

Volvmnos de_ nueva cuenta a ver .Y _anali:t.ar los principios de igualdad y 
.-- ·-- - -- -. -.. ·.· -- - . ---·º- _-- --

equidad a que nos hemos referido con antelación, por lo que, se podría apuntar que la 
. ·:· - - ._, 

igualdad, como conducta o en la conducta implica un trato idénÚco al resto de los 

miembros de- In familia del adop_tante lo _que viem: a beneficiar al_ a?optado" quien 
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usume el status· de hijo .de familia, misma (1ue da origen a la creación de la 

personalidad jurídica del sujeto dado en adopción en conformidad a los principi.l)s d.:: 
. ., . 

Lex Fori (Ley del Fuero); Consiste en que se dehe de aplicar lá 1.ey nacional 

del juez nnte el cual se planten el negocio. 

Lex Loci Executionis; Principio jurídico según el cual es aplicable el derecho 

del lugar de ejecución de un neto jurídico. 

Ley Local; Se aplicara la Ley del lugar donde se reali:t.a un acto jurídico. 

Derecho Adquirido; Son inherentes al ser humano. 
. . 

Locus Regit Actum; Principio jurídico según el cual es derecho aplicable a la 

forma de los actos jurídicos. el derecho del lugar dondee~tos se r~nlizan. 
Puntos de Contacto; Elementos que unen una cierta· rdlnciÓn j.uridica con 

algún sistcmnjuridico. 

Keglas de co~llicto Bilateral; Son nor,;:,as coo;ílicÍuales que p;!rniilen designar 

la Ley aplicable a una relación jurídi~a de Íipo internacional, al permitir la 

posible aplicación del derecho nacional y del derecho de algún país 

extranjero. 

Ley P~rsonal; Cuandoun.a Ley· se determina por virtud del domicilio de los 

sujetos involucrados. en un negocio. 

La localización «Je· los principios mencionados, la ubicamos en le Ley civil 

nacional en los artículos 12 y 13, cuyo contenido expresa lo siguiente: 

"Articulo 12 Las leyes mexicanas rigen n todas las personas que se encuentre en la 

República (Ley personal). así como los actos y hechos ocurridos en su territorio o 

jurisdiccíón(l.ey local) y aquellos que se sometan n dichas leyes, salvo cuando estns 
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prevean la aplicación de un derecho extmnjern (Reglas de eunllicto bilateral) y salvo, 

además, lo previsto en los tratados y convenciones en que México sen parte. 

Articulo 13. l. Lus situaciones jurídicas validamente creadas en las entidades de la 

República o en el Estado extranjero conforme a su derecho, deberán ser n .. -conocidas 

(Locus regit actum). 

11. El estado y capacidad de las personas lisicas se rige por el derecho del lugar de su 

domicilio (Ley personal). 

111. La constitución, régimen y extinción de los derechos reales sobre inmuebles, así 

como los contratos de arrendamiento y de uso temporal de tales bienes, y los bienes 

muebles, se regirán por el derecho del lugar de su ubicación, aunque sus titulares sean 

extranjeros. 

IV. La forma de los actos jurídicos se regirán por el derecho del lugar en que se 

celebren. Sin embargo, podrán sujetarse a las fonnas prescritas en éste Código cuando 

el acto haya de tener efectos en el Distrito Federal (locus regit. actum y Ley. loci 

executionis) y, 

V. Salvo lo previsto en las fracciones anteriores, los efectos jurídicos de los actos y 

contratos se regirán por el derecho del lugar en donde deben de ejecutarse; a menos 

que las partes hubieren designado válidamente la aplicación o aplicabilidad de otro 

derecho ( Lex loci exccutionis )" (sic). 

Aplicados los principios comentados al acto jurídico institucional de la 

adopción internacional es·quc podemos realilA'lr unn. apología de ella como fuente de 

la nacionalidad de origen. 
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Dc esta mancm comenzaremos por d<.-cir que, en atención de la l.ex fori el 

adoptado debe seL protegido en sus _intereses conforme u· ta Ley de su Nación dc 

origcn en los términos quc ést_a lije c_omo _minimos,-al ser aquella en su validez 

autónoma ); ul haher~e som~tido ~I adoptante. Además; en' conformidad al principio 
. ... ·- :-,,,. ''ii":''· ____ .-. ' 

de In Ley local por desarrollarse el acto en In N_ación de origen del adoptado, aún más, 

cuando dicho acl~ siglle la formalidad dé aqÚélla Na~ió~ (Locus regil nctum), es 

decir, todo lo anterior se rige_ por- In Ley_ persÓ~-al >del 'adoptado y sus derechos 

adquiridos, y sobre todo por lo puntos de contacto entre los sistemas jurídicos dc sus 

respectivas naciones. 

Son los derechos adquiridos: los- qúe éstablecen un mínimo de garantías que -

deben ser reconocid;~ a los' ~doptndos en cualquier parte del mundo, lo que viene a 

dar valides asi a las llnmacias reglas de _conflicto b_ila1~r.';1_ ~ancionaclas u 
contempl~das e~ tratac:l6s-y~~~~~~ll~ióne~o -_,;osderechos adquiridos sc-conforman·con -

el derecho a la vida e integridadílsica además.de lo~. Üamados atribuÍ¿s de las 

personas, como lo es por ejemplo el de la nncionalid~cÍ lld_opÍiva: _ 

La adopción internacional no genera la nacionalidad de origen si se considera . .- ,, ·.:·- -. 

el principio del lus Soli ya que las __ partes involucradas en dicho acto provienen de 

sucios distintos. 

La adopción internacional n-o debe generar la nacionalidad derivada, porqúe la 

adopción en primer término crea un vinculo esencial entre sujetos de Derecho Privado 

y de manera secur1dariaunvi_nculo político, entre el adoptadoy la Nación de origen 
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del adoptante; en cambio la naturali7.ación su objetivo primario o esencial es crear el 

vinculo político descrito lineas arribn, independientement~ de cualquier otro tipo de 

relación humana nomÍada por la Ley, sin. importár de quel~s~do se trntc. 

- .. : ·,;, .. 

Asl pues, podemos integramos a unnfamHia cuyos3niembros son unidos por 

modos de conducta·que los identilicari y distinguen·de otras; la condición familiar 

implica los siguientes atributos: Capacidad,én.sus modalidades, nombre, domicilio, 

patrimonio y estado político, tratándose de éste último atributo el adoptado debe 

gowr de una nueva nacionalidad originaria·dfstinta a la suya, concretándose así una 

doble nacionalidad real y permanente. 

Tanto. el estado politko como el familiar, a ambos vínculos los podemos 

r.:sumir al c:~pre~r q~¿ ~ft.;J~; nofiii1éiona sin sus partes {la familia) pero las partes 
- ·.- .·-- ~ ·, 

si podiínn funcionar ~in el todo {el Estado). 

Por lo qué hace.al principio de equidad en consideración de los individuos 

sometidos al neto ·de adopción intemacíonal además de otorgarles los benelicios de 

una nacionalidad distinta a la que les corresponde de origen, se le debe de garanti7.ar 

de un modo pleno su residencia en la Nación de origen de sus padres adoptivos, es 

decir, restar a esa situación el riesgo que implica la naturaliwción, la revocación; ya 

que de no hacerlo, aquella trae corno consecuencia la separación de la familia 

adoptiva, ni quebrantar con ello el derecho de.los menores de permanecer en su seno 

y, autori7.ando la omisión de. la obligación Estátal de procurar en todo momento la 

unidad familiar. 
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Lo que se u hecho hasta aquí es justilicar la existencia de la úohlc y múltiple 

nacionalidad y distinguir sus respectivas fuentes. 
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3.4. Medios Probatorios de la Nacionalidad. 

La doctrina de las probanzas en materia procesal: representa el medio por el 

cual se instruye al juzgador pura que éste Íe otorgue l,a razó.n que conforme u derecho 

proceda a cada una de las partes en conflicto. 

¿Cómo prueba un mexicano la naeionalid~'dincxicana.en México'? 

La Ley de Nacionalidad establece en su articulo 3 los documentos que hacen 

prueba de la nacionalidad mexicana: 

El acta de nacimiento; sin embargo, se le considera probatoria de nacimiento 

más no nacionalidad, pero puede deducirse ésta de manera indirecta. 

El acta de adopciún inlernueional sea considerada en un modo independiente 

del nacimiento (Documento no considerado por la Ley en comento) o acta de 

nacimhmto en que conste la adopción. 

El certificado de nacionalidad. 

Carta de naturalización. 

El pasaporte. 

La cédula de identidad ciudadana. 

Cualquier medio de convicción legal. 

¿Cómo se prueba un mexicano su nacionalidad en el extranjero? 

Acta de nacimiento en que conste adopción internacional. 

El pasaporte en su doble función, como identidad del sujeto y de su 
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nacionalidad. 
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Capítulo Cuarto 
Proceditniento de la Adopción 

Intemac ional. 



Capítulo Cuarto 

Procedimiento de la Adupción Internacional 

4.1. Legislación Aplicable (.lurisdiccii1n). 

Para abordar este apartado. iniciaremos por apuntar que In legislación es In 

actividad desarrollada por un órgano creador del derecho, integrado por letrados o 

peritos en la materia. 

E.n principio por costumbre, luego, por Ley, cada Nación o Estado en interés 

de sus habitantes es hacedor de su norrnativiúad legal a través de un órgano creado ex 

profeso e integrado por representantes de los sectores sociales, al cual. se le delega la 

actividad legislativa, es decir. son habilitados por el poder soberano de cada Estado. 

Dicha norrnativÍdad encuentra su ámbito de aplicación en todo individuo que se 

encuentre en el interior de su te-rritorio y forme parte de su población, sea de manera 

transitoria o permanente. 

De la misma forma en que el Estado protege a los intereses de sus pobladores 

en sus limites internos a su territorio~ 10· realiza o pretende realizarlo hacia el exterior 

del mismo; a la vez, que lo efectúa constituyéndose de un rmído directo y a través. de 

representantes oficiales con el propósito de su integración al órgano legislativo 
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internacional, crcudo <:Spccialmcnte para tratar de algún tema de intercs a la Sociedad 

nacional: o hien. su participación se lleva acabo de. manera indirecta al asumir la 

normatividad crcuda f,or un ·organismo de tal trásccndencill, al adherirse a los 

convenios o tratados internacionales y dándolos como verdaderos. 

En ese orden de ideas y en atención a la adopción internacional, nos 

encontramos en la posibilidad de indicar que ordenamientos son aplicables a ella. 

En primer lugar hacemos mención a la Ley fundamental o Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en conformidad a su articulo 133 que a la 

letra expresa "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán .la Ley. 

Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes o tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
. -· 

haber en las Constituciones o leyes de los Estados " En tal razón, el articulo cuarto 

de esa Ley fundamental inicia a normar las relaciones del estado civil, y a su.vez, los 

artículos 30, 32 y 37, se ocupan del estado político de las pcrsonas;a~o~os ellos 

hemos hecho referencia, así como tamhién, sea citado a-l~s l~ye~ ~~gl~~enturias de 

dichos artículos Constitucionales, es decir, a la Legislación Civil para el Distrito 

Federal, como a la l.cy de Nacionalidad,-
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Ahora nos ocuparemos en conocer la normatividad aplicahle a la adnpción 

internacional. esto cs. cnnnceremils el contenido de Convenciones sobre protección 
. - - -

de menores y en materia de cooperación en cuanto al lema. 

·. ' . 

l'ara este cometido emplcar~~ci~ ~1' mclodo deductivo, es decir, partiremos del 

ámbito inlcmacional. lmcia~l 'n~~ional, ~I ~bjelodc tal proceder, es el de identificar la 
•.1;· 

coherencia existente de ambos ordenamientos de derecho. 

Si las relaciones h.umanas privadas, públicas y sociales, díá a día rebasan las 

fronteras de las clasificaciones del derecho moderno y. tratándose de. aquel tipo de 

relacion~s entre paniculares pcnenecie;..tes ~ Ji~Únt~s 11.aci;;ncs~ é.lue. d.,recho o 
-- .- - -- -

normatlvidad se aplica a ese negocio, verbigracia e~ un v~clo intcnÍaciollal México-.. - . . . 

Londres con escala en los Estados Unidos de Norte. América y en Fr~ncia, se produce 
_- - . -. 

un accidente y donde los viajeros pertenecen a'las nn~i~nes,.mencionadas como 

puntos de conexión, ¿Que Ley se aplicara para determinar la responsabilidad civil? 

De igual modo, y ocupándonos de nuestro lema central ¿Qué Ley regirá la 

adopción de un niño connacional por'un matrimonio español? 
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De ahí la importancia de la determinación de la legislación aplicable a una 

adopción internacional, es decir. cuando se vinculen dos o más ordenamientos 

jurídicos (Puntos de Contacto), en un· mismo momento, acto o hecho. Es aqul 

cuando el hombre'cmplea ni de.nominado Derecho Internacional Privado, cuyo objeto 

y contenido es el de .resolver l_os conílictos de leyes en el espacio, al coordinar los 

actos y h~ch~s noimnd~s par leyes di~ergentes y autónomas. 

En capítulos anteriores observamos como se concibió a la.adopción no sólo _en 

nuestro país sino además,' en. diversos. paises· de continentes' distintos •y en épocas 

diferentes, pero dich~o~scrvac¡óri se re~lizo de m~ncra .aislada en cada· país, por lo 
, ,•·, ' ·_ : . . · 

que ahora, conoceremos a 'la. adopción. como instrumento __ o figura.de Derecho 

Internacional Privado .. , 

Como. se ha visto alo largo del presente ti'~bajo, la figura de laadopción a 
- . - . 

tenido una evolución, cási tan antigí.m·como la que corresponde a la especie humana. 

En su desarrollo, se han cxpcrimcl1tado cambios dependiendo. estos, .del tipo de 
' . 

Sociedad de que se trate y sobre todo, de las necesidades que con In adopción se 

debían cubrí r. 

Ahora, por lo que toca a In adopción internacional su desarrollo ha nivel 

mundial, no había despertado un verdadero interés. Han sido diversos tratadistas los 
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que han mencionado que es hasta después de la primera guerra mundial, cuando la 

adopción ha nivel internacional cobró el debido interés a raíz del fenómeno triste de 

los huérfanos dc la guerra: motivo por el cual, los expertos en materia comen,..aron a 

realizar estudios en tomo a ella. 

4.1. 1. Convención lntcramericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de 

Adopción de Menores. 

Adoptada con motivo de la Convención lntcramericana de Derecho 

internacional Privado 111, que se celebró del 15 al 24 de mayo de 1984, en la Ciudad 

de la Paz, Bolivia con la asistencia de las delegaciones de Arg~ntina, BoÚvia, Chile. 

Colombia, Costa Rica, Ecuador. Estados Unidos de Norte América;Guatcmala, l~aiti. 

Honduras, México, Nicaragua, Paraguay y Venezuela; con presencia de observadores 

de la OEA, de la República Federal Alemana, Canadá, España, lialia, Japón, Corca, 

de la Corte Internacional de Derechos Humanos, del Comité Jurídico Interamericano 

y de Organismos e Instituciones Especializadas. 

Ahora conozcamos el iristrumcnto jurídico por el cual dicha Convención se 

incorporó como dcrécho vigente en nuestra legislación interna, nos referimos al 

decreto de fecha primc,ro de julio de mil. novecientos ochent.a y siete, que a la letra 

dice: "DECRETO de Promulgación de la Co~vcnción lntcram~;i~ana s~~r~ Conflicto 
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de Leyes en materia de Adopción de Menores, reali:r.ada en la ciudad de la Pa:r, 

Bolivia, el 24 de mayo de 1984. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 

Mexicanos.- Presidencia dela República. 

MIGUEL DE LA MADIÚD 1-1., Presidente _de los Estados Unidos Mexicanos, 

a sus habitantes, sabed; 

El día veiriticlÍatrÓ:dcl_ mes de lllªYº del año _de mil novecientos ochenta y 

cuatro cnla ciudad dé la Pnz;~13oli~ia; se adopto la Convención lnteramcricana sobre 
- ·... . .- ._,_ -

Conflicto de Leyes~ en Materia de adopción de Menores. 

La citada Convención fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. 

Congreso de la Unión, el día veintisiete del mes de diciembre del año de mil 

novecientos ochenta y seis, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el dfa seis de febrero del año de mil novecientos ochenta y siete. 

El Instrumento de ratificación. firmado por mi, el día once del mes de ICbrcro 

del año de mil novecientos ochenta y siete, fue depositado ante -el -Secretario General 
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de la Organi;,.ación de los Estados Americanos, el diu doce del propio año con In 

siguiente Declaración: 

''Los Estados Unidos Mexicanos declaran que hacen extensiva la aplicación 

de la presente Convención a los distintos supuestos de udopcióna que se refieren los 

articulos 12 y 20 de dicho instrumento interamericano ... 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en 

la Fraccicin Primem del Artículo Ochenta y .Nueve de la· Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la r.csidcncia del Poder 

Ejecutivo Fcdcml, el día primero del ;,,es d~ j~fio ;fef afio' J~ ~:1if 1lov~cic11tos oclumta 

y sictc.-Migucl de la Madrid H.- Rúbrica.-EI SccrctariÜ de Rclricioncs Exteriores 

Bernardo Sepúlveda Amor.-Rúbrica. " 1 

La presente Convención se integra por 29 articulos. 

En el Artículo primero se lija el ámbito de aplicación de la Convención, al 

indicar que una adopción será internacional cuando el adoptante o adoptantes tengan 

1 Diario Oticinl de la Federación. Órgano de Gobierno Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos Tomo CDLXXX. No 6. :?1 de Agmao de 1987 pg .J. 
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su domicilio en un Estado parte y el adoptado su residencia habitual en otro Estado 

signatario. 

El Articulo ségurÍdo de la Convención, extiende el campo de aplicación a 

cualquier otra formadc adopción como la simple o figuras a ella afines, cuando los 

Estados firmantes asi. lo declaren, por ejemplo México; lo anterior implica que no 

sólo las figuras jurídicas denominadas adopción son objeto de aplicación de las 

normas convencionales de este instrumento de derecho internacional sino además, 

figuras tales como la legitimación. 

El Ícrccr Ártlculo, scfiala los· requisitos de validez y de forma que deben 

existir para que un individuo sea adoptado como lo es la capacidad, consentimiento y 

demás elementos nec.csarios para la constitución del vinculo adoptivo, lo cual será en 
. . . 

términos de hi Ley personal del_ adoptado y t:imbién a su Lcx fori. 

El Artlc~lo cuarto, dctc~ina. la Léy apllcablc a la cápacidad. edad, estado 
::·:····.·':·· '. ·' . . 

civil, cons~ntimiénto del cónyugé, del adoptante y demás requisitos formales. la cual 

seguirá el principio de la Ley personal. 
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El Artículo quinto, hace referencia al reconocimiento de las adopciones que se 

realicen conforme a esa Convención, al conceder así certeza jurídica al adoptado, ante 

la posibilidad de que en el Estado de recepción se invoque en contra de la adopeión, 

la excepción de institución desconocida o no contemplada. 

El Articulo sexto, se ocupa de fijár la formalidad esencial que seguirá la 

inscripción de la adopción y conforme a la Ley en que habrá de efectuarse, al indicar 

el tipo de adopción. Dicha Ley será según el principio de la Lex fori. 

En tanto el Artículo ,séptimo. garantiza el secreto de la adopción cuando 
- . . . .~·.__ .· " -

corresponda, empero habrá de comunicarse a quien proceda los antece.dcntes médicos 

de la persona por adoptar como los de sus padres, pero sin mencionar datos que 

permitan su identificación. 

El Artículo octavo. señala. los exámenes que el o los adoptantes deben de 

satisfacer ante la~ instituciones públicas y privadas, la finalidad de esos exámenes es - . ' ' . -

la de garantirnr la protección del menor; d.ichas instituciones deben de estar . . . . - . 

autori7.adas · p0r algún Estado u orgniliiimo intc~aciónal. para que una vez que la 

autoridad comp<:;cntc corrmnlque quttfacom::dido la adopción. aquellas inforrncn a 

la autoridad, competente, acerca de l~s condiciones en que se ha desarrollado la 
.:____ .. :~ . 

adopción durante el lapso de un año; tal situación tiene el propósito de verificar el 
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cumplimü:nto de los lines de la adopción. Así pm .. -s, resulta lógico que las 

autoridades competentes para designar a esas instituciones son las Gubernamentales 

de la entidad estatal en que el memir va a adoptarse. 

Por. su. parte el Artículo noveno, determina que Ley es aplicable a las 

relaciones entre el adoptante y adoptado, así como, en las relaciones del adoptado con 

la familia del adoptante. scr.i la del domicilio del adoptante (Ley local). También se 

indica que la filiación preexistente del adoptado con su familia de origen quedará 

disuelta. 

El Articulo décimo, hace referencia a una situación de hecho que n toda luz es 

lógica, si bien, es cierto y natural que las relaciones de un menor con sus ascendientes 

y colaterales se norman por el derecho de su residencia habitual, cuando. el menor es 

adoptado por familia distinta a la suya. también. es lógico que si el menor es 
•_,_" ; .',-•. e 

trasladado ni lugar de residencia de su nueva familia, sus rcl,ac.io.nes serán reguladas 

por el derecho del domicilio del o los adoptantes, según el criterio de .la Ley local, o 

bien. podría ser el principio de la Lcx loci cxccuÍionis, puesto que; es aplicable el 

derecho del lugar de ejecución de un acto jurídico como lo es la adopción 

internacional. 
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El Articulo undécimo, expresa que las leyes aplicahles a las respectivas 

sucesiones serán nquellns que normahan sus derechos sucesorios antes de cekhrndo el 
--. . -~'- . ",', .... -·. . 

acto de adopción, pero después de . celebrado aquel y· tratándose de su modalidad 
;. -- . .· . > .... : .·· _··. ,: . ·. -: -. :~ 

plena (internacional). se tendrán los ~ismos dercchos .. que corresponden a la tiÚación 

legitima. La idea rcfericUl es' ~~~~i~ent~ ~n el ~~~;id~ que lá Convenciónquc. nos 
' . . . - ·-.· ·~ -· .. 

ocupa es relativa ª laacció~n?~Wti~~'.~ri~~ el~~en~~ c~cncia• y ;,º ªcuestiones 

accesorias que por crel:í¡; d~ ~aJ~'~I:' ~;;JiJC:~n: 

·de que· trata el 

articulo priméro del ~is~o illstrum~~to y cuya cnr~ct~ristic~· esencial es su 

irrevocabilidad; se apu~ta que ~r c~clÚ~ió~.aqu~i1ás ~uc no obse~nrilos elementos 

comprendidos por la. adopción plena; h:gitirllacióll ad_optiva 'o. figuras )ífine~. si. son . 

revocables de conformidad a In le; cil: re~idcnciiihabit~al. élet n'.icm"I;, lógico es. antes 

de celebrarse la firrnn, ratilicnción o adhésiÓn a la Convcnción'quc nós Ocupa y 
'· :·.· • - • -.~.. • • •• - ••• - - • ; •• • ' -- • o ,- '.- .- -, 

siempre que no se realice la cl~cl~rn~iÓn~u~ s~incnclcmn~n cÍcolltl:~ido'dei articulo 

segundo de ese mismo instrumento ... 

. . 

El Articulo décimo terc.ero, ~tablccc que la conversión de la adopción simple 

en plena o legitim~ción'adoptiva,,o .instit~~i~ncs.·afi,nés. cuan.clo sea· posible 

(limitación), se regirá a cléccióri delactor(adoptantco Údoptantcs de modci opcional). . . 

por la Ley de rcsidcnda h~bitual del adoptado al momento' de la adopción; o por el 
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Estado donde tenga su domicilio el adoptante y al momento de pedirse la conversión. 

Esto es, tratándose de México.·. cuando un extranjero cow residencia habitual .·en 

nuestro país realiza una. adopción sim;le resÍ1ccto de un connacio~~I y de manera 

posterior, dicho extra~jcro ca~bÍ'.1 Sll rcsidb~~ia f~cr~ del •terrltorfo· nacionál. la 
:._· -. ~ ' ' 

adopción que realizo debe cambiar de si.;,ple a plena pÓr ese sólo hecho; mientras que 
(-·~_; :, ' 

en un país que no observa a la ad()pcÍón inter11aciC>~ai:ÓtÓrga en ll~opcÍón simple a 

uno de sus nacionales. donde el país de origen dcÍ adoptante si observa a la adopción 

internacional (Estado de recepción)/li(tra~srortria-ciém de la ad~il<:ión simple a 

internacional se efectuara a pcticié>ll del ~etórriadopi~~;I!.• T~¡ pl~~tcll~;ento resulta 
: . -·-;_ .. - . . ::· ,: . ~ . .:. > :' . . - ' 

interesante ya que establece de formá CÍpeionaLla l.l!y aplic~ble .. para I;~ dnes d~ la 

conversión de la adopción, cém i.ma limitación, la cual, consiste en lapo~~bHidad de 

dicha conversión, sea en uno u otro Estado de origen de las partes. 

El Artículo décimo cuarto, se refiere a la nulidad de la adopción qu_e será 

decretada por la autoridad judicial que la hubiese concedido, de acuerdo al principio 

de Lex fori. 

El Artículo décimo quinto. estáblece la competencia jurisdiccional en materia 
._ ' - .- ·.:·,- .. ' ·-. ' -

de adopción al indicarque: "Serán competentes en él o.torgamiénto de las adopciones 

a que se refiere esta Convención las autoridades del Estado de la residencia habitual 
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del adoptado." Aquí, se establece el principio de compctenciajurísdiccional a favor 

del juez que por razones territoriales tiene conocimiento del menor ( Lcx fori). 

En el Artículo.d~cimo ;~xto;su contenido escn concordanciá al anterior, al 

fijar la compctcn~i~ d~ i~ ,~¿to:~¡J;dc~~e ha 'd~ decretar In an~l~ció; de la adopción. 
;-·-:.-, 

esa autoridndscrá i¡i ~isma qlli: otorgo almenar en adopción, es decir. h1 del h1gar de 

la residencia habitua/~eÍ ;,;~~~;ha~t~ ~~tes de efectuarse el acto del p~ohijamiento. 
' ' -. . . ,, • ' • .. - o._: ., - • ~ .• - - . - • • • - • • 

:.·.>··'_; -

El Articulo décimo séptimo, cómo los artículos. que lo anteceden de. modo 
• _:,_-._' o - ~: -: ,. ,· - - • -

inmediato, norman un hecho lógico de las adopciones de que trata el instrumento en 

estudio, y e~ el r~l~rf~~ ~I can~Í>io Je domicilio del mcíior a latitudes distinlils~ . ,-.- .. . --; -

constituyéndose un n~c~I> domicilio para los efectos lcgaics. 

El Articulo décimo O:tavo,:cstablccé q~c los Estados sigmitarios puede~ no 

aplicar el contenido• normativo del co~vcni~ ~n estudio: cuando sus disposi~iones 
. ' ;,·- . . - ' .. 

resulten contrarias 'a su orden público, no obsta~tc, no establece que debe c~tendcrsc 

por dicho orden, est~ es, no describen su orgániz~ción jliridica. esencial o 

carnctcristica. 
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El Articulo décimo noveno, en su contenido determina las reglas de 

interpretación de la norm.atividad ·que conforma la Convención en estudio; y cuyu 

directriz es el interés supcÍior del menor, ~I coordinar las diversas legislaciones en 

beneficio del adoptado. 

En el Articulo vigésimo, se dispone que cada Estado firmante, en cualquier 

espacio de tiempo podrá declarar que la Convención lntcramcricana sobre Conflicto 

de Leyes en Materia de Adopción de Menores será aplicable en las adopciones de 

menores que tengan en común el lugar de residencia con el o los adoptantes, siempre. 

que estos últimos trasladen su domicilio a otro Estado Signatario después de 

verificarse la adopción. 

El Articulo vigésimo primero, señala que la Convención estará abierta para los 
»- - .. ,-- • 

paises miembros de I~ Orga~ización de Estados Americanos, ha~·ta este espacio el 
_._._., ' ' 

acceso era restringido olimitado. 

. . : . ' 

El Articulo· vigésimo segundo,. determina el procedimiento. que habrá .de 
; . . . -

seguirse para la ratificació~ dclinstrumcnto intcma~ional ~omentado e indica que el 
. . . - . 

instr.umento .de ratitieación será depositado en la Secretaria General de la 

Organiznción de EstadosAÍnericanos. 
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Por su parte en el Artículo vigésimo tercero, se indica que la forma de 

adhesión a la Convención, y se hace extensiva dicha Convención a todo Estado <1ue 

desee adherirse y no tan sólo a los Estados de la Organi,...ación de Estados 

Americanos. 

El Articulo vigésimo cuarto, hace referencia a la opción de cada Estado 

signatario de fonnular n.-servas en cuanto a la aplicación de artículos específicamente 

señalados o determinados. 

El Articulo vigésimo quinto, determina que una adopción celebrada a nivel 

inlt!rno t!ll cualquier Estado contratante será valida en cualquier otro Estado 

contratante, sin perjuicio que los efectos de aquella cambien o se rijan por la Ley del 

nuevo domicilio del adoptante o adoptantes. es decir, cuando los últimos cambien su 

residencia habitual de uno a otro Estado contratante. 

El Articulo vigésimo sexto, establece el tiempo de entrada en vigor a partir de 

la fecha de su depósito~ 

Asimismo, el Articulo vigésimo séptimo, se refiere a la aplicación parcial de 

ese instrumento internacional_ de~ derecho. en Estados con~ diversas unidades 
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territoriales, n ta cnnversión de esa aplicación parcial a total o viceversa, lo anterior 

con motivo de las sucesivas d1."Clarnciones. 

El Articulo vigilsimo octavo; previene que la vigencia de la Convención será 

indefinida, pero cualqui~-r Esiado p<Xlrá denúnciarla. 

El Articúlo vigési.mo noveno, señala los idiomas en que consta la Convención 
- , . . 

en comento, el depósÍto de_ I~ rnis~a ante I; SccretariaGeneral de_ In Organización de 

Estados Americanos y las obligaciones de ésta última para con los Estados miembros 

de dicha organización. 

4.1.2 Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 

Materia de Adopción Internacional. 

La Convención sobre la Protección de menores y la Cooperación en Materia 

de Adopción Internacional, como instrumento jurídico fue creado con el propósito de 
. .. ·"'· 

proteger a los individuos sujetos a una adopción -intemaci-on~ly por 'ta imrortancia 

que envuelve parn el Derecho Mexicano, es ~eccsa'rio~a~alii.ar; to'da .vez que ésta se 

ha constituido en derecho vigente en nuestro país._ 'l:;I y co~o se des~rende del 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Fcderaci~n_ del din lunes 24 de octubre de 
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1994, y que a la letra expresa que: .. DECRETO de Promulgación de la Convención 

sobre la Protección de Menores y la· Cooperación en materia de Adopción 

lntcmncionaL 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 

Mcxicanos.-Presidcncia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, sabed: 

El dia veintinueve.del mesde 111ayodel año de mil novecientosº noventa y tres, 
- -- ~ ' --_ 

el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente. autoriwdo al 
•. . ·-· .. . - : ... ~ . - ·_ : 

efecto firmó, ad refcré~dum, i~ co'll\'e~eión • sobr~ Pr~tec~ión de •Me~ores y la 

Cooperación enMat~ria~c ~do~ió~ Íntemaeional, suseri¡a e~ la ciudad de la Haya, 
-·-··.·· ' 

Paises Bajos; en la misma fecha; cuyo texto y forma en espáñol constan en .la copia 

certificada adjunta. 

La citada Convención fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. 

Congreso de la Unión. el din veintidós del mes de junio del año de mil novecientos 
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noventa y cuatro, según Decreto publicado en el Diario Olicial de la Federación el día 

seis del mes de julio del propio nño, con lns siguientes declaraciones. 

''El Gobierno de MéxiCo al ratilicar In Convención sobre la Protección de 

Menores y lá Cóopcradón ·en mátcria de Ad~pción Internacional, formula las 

siguientes declaraciones: 

l. En relación con el articulo 6, numeral 2 y. 22. numeral 2. únicamente 

fungirán como Autoridades Centrales para la aplicación de la presente convención. el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de cada una de las siguientes 

entidades federativas, con jurisdicción exclusiva en el territorio.al que per1enccen. 

l. Aguascalicntcs. 2. Baja California, 3. Baja California Sur, 4. Campeche, 

5. Coahuila, 6. Colima, 7. Chiapas, 8.c Chihuahua, ·· 9: 'Durango, 10. Estado de 

México, l l. Guanajuato. 12. CÍ~c~cro, 13. ;.Íid~igo, 14; Jalisco, 15. Michoacán, 

16. More los. l 7; N?yarít, 18. N11evo Le6~> l9. q;xaca'; 20. PÚebla; · 2 l. Querétaro, 

22. Quintana R~o; 23: ~~~ L~i~ P~tCisi::d4Y~iilaf6á.~25. So~ri~. 26:·'l'ab~sco; 27. 
/'.<,,:'; .. -'·:~ ~:: .'.< 

Tamaulipas, 28. Tlaxcal~. 29:ver'acn.lz, ·3o,:Y~caÍÓn; ,31. Zacalcéas, · 32. El 

Sistema Nacional pa~.i ~(Desa..Í~IÍó ¡~¡cgri;l ;de l~ !';milla' tcf!ár~ ju~sdÍcción 
exclusiva en el Distrito Fc~c~al, ;· JurÍs~icciÓn . subsidiaria en las 31 entidades 

•, 

federativas de la rcpúbl icá íintcrion;cnÍC citadas .. 
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La Consultoría Jurídica de la Secretaria de Relaciones Exteriores fungirá 

como Autoridad Central para In recepción. de documentación proveniente del 

extranjero. 

11. En relación con los Artículos 17. 21y28.cl Gobierno de México declara 

que sólo podrán ser trnsládádo~ fuera del país los menores que hayan sido 

previamente adoptad()s a través d~ los tribum1les i~~ilian.-s nacional~'. 

_- . ' 

111. En rela~í~ii C()n e(Artíc~l~ i3 riumernl2. el. Gobierno de México declara 

que In Consultoría'J~~diéa de la Secie;~ri~ ele R~lnciones Exteriores es la autoridad 

competente p<lra ~f~<llr Í~;'~e°rtfrl~~¡~~cs ji! ias adopciones que se haynn 

gestionado de ~oltrii¡:n;f~d ~º~el~ 'convención. 

IV. E~ relación ~~~~I A~ículo 34, el Gobierno de México declara que toda la 
·-· - - --·: .· -

documentación que se remita a México en aplicación de la Convención, deberá estar 

acompañada de uná Íracl.ucciém oficial al idioma español" (sic). 

El instrumento de ratificación, firmado por mi, el día veintiséis del mes de 

agosto del año de mil novecientos ochenta y cuatro. fue depositado ante el Ministerio 
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de Relaciones Exteriores del l{einu de los Paises Bajos, el día catorce del mes de 

septiembre del propio año, con las declame.iones antes transcritas. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en 

la fracción 1, del árticulo 89 de la Constitución Política de lcis Estados Unidos 

Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo 

Federal, en. la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de 

octubre de mil ríovccientos noventa y cuatro.-Carlos Salinas de Gortnri.- Rúbrica.- El 

Secretario de Relaciones Exteriores, Manuel Tcllo.- Rúbrica. 

EL EMBAJADOR ANDRES ROSENTAL, SECRETARIO ''A" DE 

RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaria obra traducción ni idioma español de In 

Convención sobre Protección a Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 

Internacional, adoptada en in ciudad de la Haya, Paises Bajos, el veintinueve del mes 
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de mayo del año de mil novecientos noventa y tres, cuyo texto y forma son los 

siguientes: .. ~(sic). 

La Convención o mejor dicho el instrumento. legal emanado de ella. está 

dividido en siete capilulos y cuarenta y ocho artículos, los capítulos son los 

siguientes: 

l. Ámbito de Aplicación de la Convención. 

ti. Condiciones de las Adopciones Internacionales 

111. Autoridades Centrales. 

IV. Procedimiento. 

V. Reconocimiento y Efectos de la Adonción. 

VI. Disoosicioncs Generales. y 

VII. Cláusulas Finales (sic). 

l. Ámbito de Aplicación de la Convención (Artículos 1- 3). 

El primer aspecto a_ tratar.es el objeto de la adopción, que consiste de acuerdo 

al artículo primero"incisos A, By C,en: 

2 Diari~· Ofi~i~I -d~ la- -r.~~r~ciÓ~.---Órgnno -de Gobicrn~ Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. Tomo Cl>XC. No. 4. 24 de Octubre de 1994. r.gs. 1y2. 
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Establecer garantías <1uc velen por el interés superior del niño. 

lnst11urar un sistema de cooperación entre los Estados contratantes. 

Asegurar el reconocimiento de las adopciones realizadas de acuerdo con la 

Convención. 

La Convención se aplicará en todos los casos en que un menor que reside 

habitualmente en un Estado contratante (Estado de origen), va· hacer desplazado a 

otro Estado contratante (Estado de recepción) como consecuencia de la adopción 

efectuada por una o dos personas (Soltero o Cónyuges), que tiene o tienen residencia 

en el Estado de recepción (Adopción internacional de acuerdo al contenido del 

articulo 41 O E del Código Civil Vigente). La Convención se aplicará cuando dicha 

adopción se lleve a cabo o se formalice en el Estado de origen o en el Estado de 

recepción (De Acuerdo a nuestra Ley civil nacional, la adopción y la formalidad de 

ésta, se llevará conforme a los términos preescritos en ella). Lo anterior, según lo 

establece la primera parte del articulo segundo del instrumento de derecho 

internacional en comento. 
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11. Condiciones de las Adopciones Internacionales (/\rticulos 4-5). 

Las adopciones só.lo serán procedentes cuando las autoridades competentes 

del Estado de origen. !dctc~i~~~ que el niño es adoptable. y que la adopción 

internacional '•es_,·. ben~fica p;;ra el niño; siempre y cuando. se obtenga el 

consentimi~nfod¿· I~~ ~i~~~~s; instituciones y autoridades, previo informe a éstas de 

los efectos de la adorición; el consentimiento debe de constar por escrito y de un 
. ··1 .. '· ,- ., ', 

·"'', 

modo irrevocable: La adopción se rcali7.ará cuando el menor por adoptar haya sido 

separado del seno materno. es decir. no es procedente la entrega en adopción de 

nonatos. 

R~sulta de especial interés, el hecho de que se debe tomar en ·cuenta el 

consentimiento del menor cuando éste haya alcanzado un grado de madure?~ que 

permita a aquel ser debidamente informado de las consecuencias de la~adopción, su 

consentimiento deberá ser recabado por escrito. 

Todo lo anterior conforme al artkulo 4, ·es de indicarse. que el .grado de 

madurez será determinado conforme a las edades qu·c señalen los Estados de origen 

en sus legislaciones respectivas. 
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Asimismo, para la procedencia de la adopción se requiere que las autoridades 

competentes del Estado de recepción constaten que los futuros padres son adecuados 
.- . - - . . . 

y aptos, deben ser asesorados en curinto a IÓs--elc"cicÍsde la adopción; y' se aseguren 

que los menores han sido autorizados a entrar y residir permanentemente en dicho 

Estado, todo ello, según el articulo S de la Convención en comento. 

111. Autoridades Centrales !Articulo 6 - 13)_ 

Todo Estado designará una Autoridad Central encargada de dar cumplimiento 

a las obligaciones que la Convención impone, si un Estado con varias unidades 

territoriales autónomas puede designar más de una Autoridad Central y especificar el 

ámbito de competencia de sus funciones, en consecuencia habrá de designar una 

Autoridad Central a la que puede dirigirse toda información para trasmisión a la 

Autoridad Central competente dentro de ese Estado (Articulo 6); verbigracia el 

Gobierno del Estado Mexicano nombro como Autoridad Central a la Secretaria de 

Relaciones Exteriores para recibir toda documentación relativa a adopciones de 

carácter intcmacionaL 

Las Autoridades Centrales cooperaran entre ellas para lograr la protección de 

los niños y los demás o~jetivos de la Convención, entre ellas adoptarán medidas para 

trasmitir información respecto de las -legislacion~~ de sus- respectivos Estados en 
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materia de adopción y otras informaciones generales como estadísticas y fonnularios 

e inli>nnarsc mutuamente sobre el funcionamiento de la Convención y en medida de 

lo posible. suprimir todo obstáculo para su aplicación (Artículo 7). 

Las Autoridades Centrales y públicas autori•mdas en sus respectivos Estados, 

tomarán las medidas que resulten necesarias para impedir que se obtenga un 

beneficio indebido con motivo de las adopciones (Articulo 8); del mismo modo, 

procurarán el intercambio de información respecto de los menores por adoptar y de 

los futuros padres y agilizarán el procedimiento. 

Sólo ejercerán el carácter de Autoridad Central los organismos que 

demuestren tener la capacidad para llevar· a cabo la fünción que se les confiere, 

conforme al contenido. del artículo IO. de· la Convención en comento; empcm, tal 

función será realizada bajo la supcniisión de autoridades colllpctentes ·en cada Estado, 

por lo que hace a su actividad orgánica y linánciera (Articulo 11 ) .. 

La Autoridad Central de un Estado podrá actuar en otro Estado signatario, 

cuando la autoridad del· segundo 11:sí lo hubiese. auto.rizado en' c~rdinación con la 

autoridad competente del primero (Artículo 12),' y linallllente, el articulo 13 por su 

parte. se refiere a la acreditación de los organis~osdésignad()sp~r cada Estado ante 

la oficina pcnminente de la Conferencia de la Haya deÓcr~cho .lnt~~~cional Privado. 
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IV. Procedimiento (Artículos 14 - 22). 

Para iniciar un procedimiento de adopción internacional el futuro padre 

adoptivo deberá' dirigirse a ·la ·Autoridad Central de su Nación o Estado. de su 

residencia habitual. con el propósiio de que ésta elabore informes sobre su adecuación 
. -._·o·;··, .·"···· ·-·.· . . • 

e idoneidad para candidáto.a ejerce~ la acción de adoptar. tal información será 
' . ' . 

enviada al Estado de origen de los menores por adoptar. Por su parte el Estado de 

origen habrá de preJ,arar un informe sobre los caracteres esenciales del menor y de la 

viabilidad de su adopción cuyo destino será In Autoridad Central del Estado receptor 

(Artículos 14 - 16 ); 

Sólo se podrá confiar ni menor a los futuros padres, cuando In Ley del Estado 

de recepción así lo requiera (Articulo 17). 

Como es lógico .las Auto~id:ides Centrales serán las encargadas de promover 

las autorizaciones :necesarias para la salida y entrada (probatoria o definitiva) del 

Estado de origen y del Estado-de recepción, en compañia de los futuros o definitivos 

padres adoptivos (Artículos 1 8 - 19). 
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Es uhligación de la Autoridad Central dul Estado du origen el vigilar el 

procedimiento de adopción hasta tinaliznrlo y durante. el periodo de pruchn. ello. 

debido a In posibilidad de que en el último caso, es decir, que durante el periodo de 
'.' - : -· ·: .-.~,. :. , 

prueba. el menor ya no sea. deseado pciL.tn: familia de recepción; por lo que, la 
., .. _ :~-- ·; : ., . · ... · - - ' . 

Autoridad Central del Estado de rcccpéión lo· retirará dé dicha familia, y la Autoridad 

Central del Estado de recepciÓ~ -~ro;;';~~cní un; nueva colocación del niño. y como 

última opción se rcali7.ilni el ~~Ío.:iio'd~I niño a.i Estado de origen (Artículos 20 - 2 t ). 

Por su parté, et articulo 22 de la Convención que nos ocupa; hace referencia a 
:_ -_._ - ,:):·-_:.·:...: ;C:,:·;~ :. __ ~..:::.-':~/. ,_ .- ' '.:::·:~' ': 

la habilitación de instilució~cs-'públicas-y privadas que cnéiertas condiciones puedan 
. ·, ·-;· ;:·-~,:-.:-: 

rcali7.ar la actividad de tá-AútoricÍad CcntfuL 

V. Reconocimiento y Efectos de la Adopción (Artículos 23 - 27). 

La adopción efectuada conforme a la Convención será reconocida de pleno 

derecho en los Estados contratantes, salvo si dicha adopción resulta ser contraria a su 

orden público 

Los efectos de In adopción son los siguientes: Ln creación del vinculo de 

filiación entre el niño y sus padres adoptivos; Finca la responsabilidad de los padres 
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adoptivos para con el hijo y la rotura del vínculo de filiación preexistente entre el 

niño y sus padres naturales. 

Los derechos del • hijó adoptad~: será de. acuerdo al tipo de adopción que 

observe la legislaei6n de cacla Estado(/\~ículos 23 - 26 ). 

Si la adopción n:aH7.ada. en eU~stádo.de origen no tiene el efecto de la rotura 

del vinculo preexistente en.el ~s:t~~~r de ;~ce¡x;ió~: se pcnni{i~ la conversión 

requerida para la producción de t~I Úcci~. siempre y c'uancÍ~. la Ley del Estado de 

recepción no lo prohíba y loscon~enti~ie~~~s,;eqJ~ri~os lJara,ello hubiesen.sido 

otorgados (Art!cu!O 27). 

VI. Disoosiciones Generales 128- 42). 

El artículo 28 expresa que "La Convención no afecta a Ley alguna de un 

Estado de origen que exija que la adopción de un .niño con residencia habitual en ese 
- -- ·-

Estado tenga lugar en ese Estado o que prohíba la colocació~ del niño en el Estado de 

recepción o su desplmm~ieni~ al ¿tad~ antesd~;la~d~~ii~ .• ~. T~lcli~po;ición 
permite la exacta aplicación de la Lcycivi; mexicana, q~e indicaq~e la a~Ópción de 

un connacional por extranjeros 'con residencia habitual_fuera del. territorio naci_onal, 
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se· llevará a cabo conformen tratados internacionales suscritos y ratilicudos por el 

Estado mexicano y en lo conducente, por las disposiciones de la Ley civil. 

De igual modo, s~ alinna que no existirá contacÍo al
0

guno entre el adoptado y 

los adoptantes, salvo cuand.o se trate de adopción entre familiares (Articulo 29). 

Es obligación de las autoridii'~c/ ~Ó;,,pctcntcs de los Estados signatarios 

asegurar la información obt~~icl~~o~0motiv~~c la adopción y, procura~án en medida 

de lo posible su acC:esi~iliii:·l~s ~artes c
0

n la adopción y a los rcprescn;antcsde él o 

los adopt~dos, de id.éntica.ínárÍera, la información obtenida sólo se empicará para los 

lincs que los generaron y no para otros distintos (Artículos 30 - 31 }. 

El procedimiento adoptivo no genera bcnclicios materiales indebidos. para 

persona alguna, sólo se podrán reclamar los pagos y gastos· de personas que. han 

intervenido en la adopción. Tratándose de los· honorarios de directores, 

administradores y empicados de organismos que intervengan en la adopción, éstos 

serán proporcionales a los servicios prestados (Articulo 32}. 
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Ante la violación o no exacta aplicación de la Convención que nos ocupa, tal 

situación deberá ser dada a conocer a In Autoridad Central del Estado de que se trate, 

para que ésta dctcnnine_ In aplicación de las medidas adecuadas (Articulo 33). 

A toda documentación,·· requerida por un Estado signatario relativa a un 

procedimiento de ado~i~~ clebescr acompañada por la traducción ni idioma del 

Estado de destino; salvo que se disponga que dicha traducción sea pagada por el o los 

adoptantes (Articulo 34 ). 

El articulo 35, se refiere al principio de celeridad en los procedimientos de 

adopción. 

Conforme al nrt_iculo 36, los Estados signatarios con distintas unidades 

territoriales comprenderán los conceptos siguientes, aplicados a su jurisdicción y 

competencia territorial, residencia habitual, Ley, autoridades _competentes 

(Autoridades Centrales), autoridades públicas, y organismos acreditados; es decir, se 

determina de modo previó la jurisdicción y competencia de sus territorio y 

autoridades concomitantes. 
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En atención al artículo 37, los Estados signatarios, que al interior de su 

territorio, y en materia de a·dorción roscan dos o más sistemas juridicos aplicables a 

diversas categorías de personas, toda referencia a la Ley de ese. Estado se e~tenderá 

referida .ni sistema juridico determinado.por In Ley de.dicho Estado, es decir. en 
> ~ • - ~~. -· >,· , . : . . . 

atención a In calidad o ti pode persona de que se trate. 

El articulo 38. esrnblece In autonomía jurídica en materia de adopción de las 

unidades territoriales; qÜe éonforinan un Estado signatario. donde aquellas que 

expresamen.te no· se comprometan a aplicar In norn1atividnd de In Convención no 

estarán obligadas a hacerlo. 

El contenido del artículo 39 establece la vigencia única o concomitante de la 

Convención. en comento con otros instrumentos internaci.onnles que ~orrnen ª·la 
" ... 

adopción internacional, al señalar lo siguiente: ~'Articulo 39. L Lá Convención no 

derogará los instrumentos internacionales en que los Estados· confratantes sean 

partes.... salvo declaración en contrario de los Estados vinculados por dichos 

instrumentos ..... (sic). 

El artículo 40, indica que: "No se admitirá reserva alguna a la Convención ... 
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El artículo 41, Expresa que la Convención en comento, se aplicará cuando 

entre dos Estados signatarios, uno de ellos promueva una solicitud de adopción ante 

otro Estado. 

El artículo 42, señaÍa la facultad del Secretario General para convocar 

periódicamente una comisión espacial para evaluar el funcionamiento de la 

Convención. 

VI 1 Cláusulas Finales (Artlculos 43 - 48). 

Este apartado hace referencia a las ·naciones a las que estará abierta la 

Convención para su firma y ratificación. instrumentos que se depositarán en el 

Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino delos Paises Bajos. depositario de la 

Convención. 

También. señala la forma de adherirse y la manera de objetar futuras 

adhesiones. menciona la posibilidad de aplicación parcial en los territorios de los 

países contratantes; y, señala ademá;, la. forma desu-cntrada~ñ vigor. Finalmente, 

indica las obligaciones del país depositario de la Convención. 
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Del contenido de las convenciones que anteceden debe de destacarse el 

propósito loahle de velar por el interés de. los menores dados en adopción cual.quiera 

que sea la forma o manera de ésta. · · Lo que se ha logrado al observar la forina legal 
. . . . .. . . .... 

de celebrarse un tratado, desdé sll conyocatoria: orden.del din o.age11daatratar, la 

manifestación de reservas, la determinación del. ámbito espacial de validez, su entrada 

en vigor, la. manera de ~u 'firma y ratificación, adhesión, .denuncia o 'retiro y 

ohligacioncs· del depositario. 

4. 1.3. Autoridades Resnonsables. 

Hemos apuntado que el , i.;rmino autoridad se rdicrc a la potestad 

legitimamente conferida y recibida para ejercer alguna función pública. 

Esa potestad. es recibida po(un .individuo u organismo específicamente 

scilalado, y cuya competencia, también es determinada, y de. In cual, deberá rendir 

cuentas. 

De ésta logística, resulta que la autoridad responsable en tratándose de la 

adopción internacional es aquella que dicta, ordena, ejecuta una resolución por 

disposición de Ley. 
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Así. tenemos que son autoridades responsables !rutándose -de la adopción 

efectuada por extrunjeros con residencia habitual en otra Nación. las siguientes: -. El 

Juez de lo familiar.-. El Juez del Registr.; Civil.-. Autoridad Central. 

La Jurisdicción y Co111petencia del Juez de lo Familiar. es determinada en 

base a las normas jurídicas que rigen las relaciones que se establecen entre los 

miembros de un grupo familiar. dichas disposiciones rigen además. conductas que 

suplen en condiciones especificas a las relaciones de parentesco y filiación. 

verbigracia: la adopción. ello de confonnidad al Articulo 401 del Código Civil para el 

Distrito Federal, 923, 924, 925 y 925 A, del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

El Juez de lo Familiar como autoridad responsable ha de comprobar la 

existencia -de los presupuestos procesales como lo son: el consentimiento de las -

personas que debanotorgarl~ (Artíéulo 39_7 del Código de Proeedimient~s Civiles 

pura el Distrito Federal); Los requisitos personales y_ materiales_ dcÍ. individuo que 
' ;-.·-,,.:·: .--,. .··:_ 

pretenda adoptar (Artículos 390 y 391 del Código de Proeedí_m-ient.;~ Civiles para el 

Distrito Federal). 

Durante la etapa del procedimiento. el Juez verificara que el sujeto que se 

constituya en adoptante (solicitante) en su promoción inicial exprese el nombre y 
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edad del menor o incapacitado, asi como el nombre y domicilio de quienes cjcr.1,an 

sobre él la patria potestad o la tutela. o bien, elde la persona o Institución pública o 
. . 

privada t¡ue lo haya aeogid~; deb~ acompañar mle~ás•; certificado médico en q~e . . . . . 
haga constar su·bucnn salud; y _en caso de que el menor hubiese sido acogido por 

alguna institución, ésta deberá presentar una constancia del tiempo de exposición o 

abandono. 

Si el tiempo de exposi~ión o abandono 'es inferi~r de seis meses, ~I Juez de lo 
. . .·. 

Familiar puede decretar el dcpósit~ del menor eonel presunto ad~plantc por el tiempo 

restante, o si el menor no .Íu~i~se p~drcs cdn6cidcis ni_ hubiese sido acogido por 
-· . ~ ' -. - . -· ·' .. - :·· : . 

institución alguna. por lodo ~I perlrido de seis meses. 

Asimismo, el Juez .señalara día 'y hora para que tenga vcrificativo el 

ofrecimiento de pruebas y: llna vez,_ salisfccno talpr0cedimiehto, el Juez contará con 

un término de lres días para resolver si otorga o no la adopción: si ésta es positiva, 

remitirá las copias certificadas de las diligencias respectivas al Juez del Registro Civil 

para que éste levante la correspondiente acta de adopción. 

El Juez del Registro Civil como autoridad responsable, _es la encargada de 

ejecutar la resolución judicial emitida por el Juez de lo_ Familiar de acuerdo con el 

artículo 9 del Reglamento del Registro Civil para el Distrito Federal, y al articuló 401 
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del Código Civil para el Distrito Federal, todo ello, eri virtud de que es el Registro 

Civil la institución pública cuya función cntr~ otras es In de s.er depositaria de las 

.netas en que consta el cs~ado civil d~ lnspcrsoñas,.y cuyo deber es el de efectuar en 

las mismas las anotaciones que · modiliqucn, ratifiquen, aclaren, complementen, 

revoquen o anulen el contenido de aquella.~. esto por disposiciones reglamentarias. 

Como sea manifestado en el cuerpo de este trabajo, la autoridad central como 

organismo responsable en las adopciones internacionales, es designada por el Estado, 

su función es la de comprobar que las personas o instituciones que otorguen en 

adopción a un menor o a un incapaz, manifiesten de un modo libre su consentimiento 

infonnado de manera prcviarcspecto de las consecuencias del mismo, de la misma 

forma procurará que sean .. tomados en cuenta los deseos de la persona ¡><>r adoptar; 
·' . ' ,•· :· ... ,_.... ;-. 

además, deberá de cotejar los infonnes rendidos poílas autoridades ho!Tlót~gas a ella 
·, .· " '-: ·: :· ' ' ·~. - __ -.· ' - - .. ": : ,-, ·_ ·. " '.' ':·· - - . -. - .. ·, 

respecto a la idoneidád, adecuación . del o los ádoptántcs;¡ asi ~orno~ sól:ire la 

autorización para entrar y residir pcrnmnl!nÍcmenté, en el Estado receptor de la 

persona por adoptar. 

El propósito de In institucionalización.de este.tipo de autoridades obedece a 

una intención de cooperación internacional a fin de proteger a los menores, a través 

de medidas como trasmitir infon'nación sobre la legislación de los diversos paises en 

materia de adopción, estadisticás y formularios ncostumbrados. 
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En. México, la autoridad central es denominada como el Sistema Niicional 

para el Desarrollo lntcgrnl de la Familia (DIF). y concretnmentc;cl área especializada 
. " . , . -

en matcrin de adopciones cs. el Có~scjo .de Adopciones; el ~moti~~ de dicha 

designación, se debe a que esta institución desde imce ya b;~tantcs años. se ha 

dedicado a la protección .de .la familia y a'verilicar· el tramite de todo tipo de 

adopción. por lo que, se presume su amplia experiencia. 
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4.2. Adopción Internacional. 

Adopción internndonal es In promovida por ciudadanos de otro pnis. con 

residencia habitual fuera del territorio nacional. Su propósito es el.de incorporar en 

una familia. a un menor que no puede encontrnr.unafa111Hia en_ su país de origen. 

Sus características son: un lin_.protecció~istas d~;l~s individuos que. tienen 
~·· ' .; ~ " .... " " - '. ' ' .. , , - . ; .. .. -

algún grado de incapacidad~~~ nai~ral o .~·~al':\~.un~h~ur~ ~ltruista;·f~rtalcce el 

elemento humano el~ los EstÜc!os, la ~hlri~Íón; ~rllC~~·. cl(fortalécimicnto y .· ·-' ' '., .. - '. .. . . . -, .· . -~ . ' . 

conservación· de in in~titu_ción fa~lli;r: y.· ~~r c~dc, pr6~1.lr~ l'; ixistcncia misma de 

todo Estado. 

Es en atención de la última de las características apuntadas que· lijaremos los 

efectos o importancia de la adopción internacional respecto al valor sociológico' de la 

nacionalidad. 

4.2. l. Efectos de la Adopción Internacional en la Na_cionalidad. 

En In fomm tradicional la doble nacionalidad es una eventualidad que se 

produce cuando un individuo en razón del sitio de su nacimiento adquiría una 
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nacionalidad distinta a la de sus progenitores, es decir, poseía la nacionalidad de sus 

padres en virtud delJus Sanguinis y; tenia aden~ás~ la nacionalidad que por el sitio 

donde nació se le atribula, elio ;iguiendo el ériterio ~> idea d~ Carlos Ar~llnno García 
·. '.·.'· . . . ,·' :_, ··. ;''· 

al expresar lo sig~1ienlé: " Tratándose de In doble nacionalidad que se suscita desde CI 

nacimiento de los indi~id~os .;urqu~ ~n Estad6~doptá 61 Jus ~oli, o ~rque. un solo 

Estado adopta ~l ius Soli y~IJ~s SanguiriÍs"' 

Ahora con el vinculo jurídico producto de la adopción suscitada entre 

individuos de distintas nacionalidades se crea la doble nacionalidad en beneficio del 

adoptado. 

Cuando un connacional es adoptado por extranjeros. por disp0sición 

constitucional no se verá privado de su_ naciomdidad de origen, idea que es seguida 

por la Ley de Nacionalidad en el ya comentado articulo 30, -m~s;- debido a la 

naturale7~'\ del vinculo de filiación irrevocable de la adopción internacional y a los 

derechos inherentes del ser-humano, todo menor o incapai. debe de tener el nombre, 

domicilio, patrimonio. estado civil y politico de su familia adoptiva, generándose asi 

la doble nacionalidad. 

·'Arcllano Garcia, Carlos Dcn.~ho Internacional Privado. Op Cit. pg. 120., 
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El fenómeno de la dohlc. nacionalidad en la adopción, se dehe a In nnturnle;m y 

fines de un prohijamiento. pleno o total, lines.n los que yn nos hemos·refcrido con 
. .. 

antelación y n las ·;efonnas con~titucioll~lcs relativas a In '.no p(!rdida de la 

nncionnlidad mexicam1 el~ origen; ~ubl;b~daf'cn el Oiari~ oÍ1cial ele Ía Fccl~rnción d.e . 
. '..;;' ,;·~-< 

fecha 20 de marzo de 19~7. y Cuyá c~trlÍdll <:n ~igofno rJc,sillo hastll lln 'afio dcspucs, 
,.,-¡; 

y es. en virt~d • 1.;;aig~Ü ici~/~Je se ct~~~~Ó 1?~ ~~h,crd,~f ~~m,n~~~ ;en •·.1~ Sesión de 

Cambriclhg d611nsíiiut<> 'ctc Dc;e~ho íllícrTlacio;:;IÍÍ c~lbbrn:ift ~¡ 24 de agostO de 1895; 
•' ' - - ,· ' -.,."' ",. ,., ~.; ·,' ·, _,,,,. _ _, ': ,,.·'; -. _ _, - . - ' -

d~ igual . forma han sido. derogados los' acÚerd()f'. céle~iad()S con': ITICÍliV() de la 

Convención de la Haya respecto a los ConílictÓs de ,N~ciorialidnd y cuya directriz 

principal era el sostener que nadie debería de care6~r. de• ni1cio'nalidad y que nadie 

puede tener simultáneamente dos nacionalidades. Con dichas reformas es realidad la 

doble nacionalidad según consta él\ él corifo11ido· de los nrtlculos constitucionales 30, 

32 y 37, y a cuya letra expresa lo siguiente: 

"Articulo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 

naturnlbmción. 

A) Son mexicanos por nacimiento. 

l. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la 

nacionalidad de sus padres; 
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11. Los que na7:can en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en 

territorio nacional, de 'padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre 

mexicana nacida en tcrrit~rio nacional: 

111. Los. qÚc nazcan en 'el estmnjero, hijos de padres. mesicanos por 
- . . 

naturali7.ación,. de ~~d;~ :iri~:.dcano por na.turalización o de madre mexicana por 

naturali7.ación, y 

IV Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, 

sean de guerra o mercantes. 

B) Son mexicanos por naturalización. 

l. Los extranjeros que _obtengan de la Secretaria de Relaciones carta de 

naturalización: y . 

11. La mÚjerri';:G~rÓ;,cX:tr~nJeros que contraigan matrimonio con varón 
, _' ___ '.·,, .. - .. ·: __ ._ ;_. . . "''¡'.' . .· ,-·· . 

o mujer mexicanos, qúe :_tengan. Í:> establezcan su domicilio dentro_ del territorio 

nacional y cumplan,cori l~sr~~~i~it~srjue al cfc~to señale la Ley. 

Articulo 32. l.a Ley regulará l!I ejercicio dc_sus derechos.que .la legislación 

mexicana otorga a los mexicanos -que posean otra nacionalidad y establecerá normas 

para c\•ilar conllictos poi doble naeionalidad: 
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El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la 

presente Constitucit\n, se requiera· ser mexicnno por nacimiento, se reserva a los que 

tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidád .. Esta reserva también será 

aplicable a los casosqueusi lo se.ñaleri ot,ras h .. -yes del Congreso de la Unión. 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá, servir en el ejército, ni en las 

fuerzas de policia o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en 

tiempo de paz y al de la Armada o Fucm1Aére~ en,t~d~·moínentó, o desempeñar 

cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento. 

Esta misma calidad será ·indispensable. en· capitanes, pilotos, patrones, 

maquinistas, mecánicos y, de manera gen~rnl: p.~r~ iÜdo P<:r~o~~¡ · q~~ tripule una 

embarcación o ac'ronave que se ªfTIP~r6 con I~ b;~dera' oi:nsignia mercante. mexicana. 

Será también neces~ria para d~scmpi;ñ~r los cargos d~ capitlÍ~ de p~erto y todos los 
~ . . 

servicios de practicaje y comandante de ncridrom'a. 

Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de 

circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos .los empleos, cargos o 

comisiones de gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. 
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Arliculo 37.-

A) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su 

nacionalidnd"(sic). 

Se hn observado ,el efcc1.o generador de la doble nacionalidad producto del 

acto jurídico inslituc'i?llÓI de fo adopción internacional, tiempo es de considernr a ese 

mismo acto como la causa generadora de la múltiple nacionalidad. 

La nacionalidad múltiple es aquella en que se pueden adoptar. diversas 

nacionalidades pero de manera sucesiva o allemanle, es decir, no pueden coexistir 

más allá de tres nacionalidades para un solo sujeto. 

Su fuente es In figura política jurídica de la naturalización, la forma en que se 

actualiza el supuesto o idea ~n ~omento, es una consccuenciil ló~ica ~ara aquellos que 
, ·. ', ·.<• : 

ostentan de modo previo la doble nacionalidad generada por .el hecho i:iatural del 

nacimiento y de un acto jurídico posterior; pero 'relacionado con el mlsmci (ndoiJciÓn . . . . . . - . . - ' ~. .. _.._ ·. ::'(, .'·"·, 
.-._ ~· 

inlemncional) característica que no satisface dCl .todo a qlliciics)ii posecn ya que se 

ven en In necesidad de adquirir. una. tercer~ ~:i~i~~~liclad, ~~'~'n' In ;cr~era Nación 

donde ubican a los satisfnctores de sus ¡'~le;~i~i. ' Si~ c~ba~g~-. 'éi término de 

múltiple nacionalidad no se refiere ni n_umero,;e~.;in~lll~sj~;idi~l1s que. tenga un 

sujeto 11 un mismo tiempo sino n la mulu.~-lidád qu~ implica la nal~rali;r~d~n. 
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Si en una ocasión primera, alguien con nacionalidad única o doble, t1dquicrc 

una segunda o tercera nacionalidad por, naturali7.nción según sea clcaso, asume In 
' ' ' 

múltiple nacionalidad. , La mutualidad de aqu~lla s~ deh~ a que si el rumbo de los 

intereses cambia, In nacionalidÚd derivada se frunstbrma~u al asumirse otra 

nacionalidad por naturaliwci¿n, ;~ ~u'c i~pli:carla la ,rcnu~cia a la adquerida con 

anh!lnción. 

Son Esquemas de la doble y múltiple' nacionalidad: 

Nacionalidad de Origen por Nacimiento - Jus Sanguinis 

DOBLE 

NACIONALIDAD 

Nacionalidad de Origen por Nacimiento - Jus Solí 

Nacionalidad de Origen por Jus Sanguinis 

Nacimiento Jus Solí. 

DOBLE NACIONALIDAD 

Nacionalidad de Origen por Por Adopción 

El Acto Jurídico 1 nternacional. 
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Nacionalidad de Origen y Naturalizaciiin. 

MÚLTIPLE NACIONALIDAD Doble Nacionalidad de Origen y 

Naturalización. 

Doble Nacionalidad. Adopción-Nacimiento. y 

aturalización. 

Vistos que fueron los efectos objetivos de la doble- como de la múltiple 

nacionalidad, resulta necesario que identifiquemos los efectos subjetivos de la doble 

nacionalidad, det~r~inados. como- consecuencia de la adopción internacional y que 

encuentran su validez en la resolución judicial que ladetermina o la concede: 

Las resoluciones emitidas por autoridades competentes del orden familiar que 

concedan o autoricen. una adopción; en cada Estado signatario, tendrá en los 

territorios de los demás_ los mismos efectos que en el país en donde fue pronunciada. 

222 



La resolución en coniento tiene electos ·de carácter internacional en virtud de 

trntnrse de un negocio. neto ·o· hecho. ejercido por indiv_iduos de distintas 

nacionalidades; de ahí la aplicación o injc_rencia del denominado Derecho 

lnterm1cional Privado. 

Es una resolución constitutiva al crear. modificar y extinguir un 1..-stado 

jurídico; ese E.<tado es el civil de filiación e implica el consanguíneo y todos aquellos 

inherentes al ser humano. 

Sus efectos de acuerdo con el criterio de Alberto G. Arce son. los siguientes: 

.. l .n prohntorin, que se deriva del carácter del acto autentico. de instrumento que da fe 

con energía particular de hechos que han sido directamente comprobados por el 

funcionario compc_tentc que la ha dictado. Siguiendo la regla "Locus Rcgit Actum .. , 

todo acto que se reconoce y admite como auténtico, según la Ley nacional de origen, 
. . 

tiene más allá de las fronteras la fuer.m probatoria que resulta de ese .caríicter de 

autenticidad. 

Fuerza de cosa juzgada. Esta se refiere no a hechos accesorios, sino al fondo 

que debe quedar establecido y tenerse como verdad legal,: contra lo que no puede 

admitirse ninguna prueba en contrario, en virtud de_ la presunción res judicata pro 

vcritnte habetur. 

223 



Fuer.r.a ejecutoria. Es el derecho de pedir al poder púhlico que .;jecule la 

sentencia (Resolución) por viu de apr~mio"'1• 

De ncuerdo a Eduardo J. Conlure, y en atención n In nalurale".a propia de la 

adopción intemncional se apunta que la resolución tiene por atribulo la inmutabilidad, 

es decir, •• ... en el futuro ningún Juez podrá alterar los efectos de ese fallo ni 

modificar sus términos:·; 

El fundamento de tales características es la seguridad juridica, misma que 

motiva a obtener el exequátur que con atingencia dice Orué al ser citado por Carlos 

Arellano García, al expresar que: .. Consiste el excqmítur en In previa revisión de la 

forma de las sentencias, como tramite previo a su ejecución, comprobándose In 

compctencin del tribunal que !ns pronuncio y la autenticidad de la ejecutoria, pero sin 

modificar su fondo:"· 

El exequátur puede resumirse en los términos siguientes según el criterio de 

Carlos Arcllano Garcia: "- Debe ser concedido por el Estado en el que se pretenda 

·ejecutar In sentencia. 

4 Arcllano García, Carlos. Dcrccho_lntcmacionnl P~~yado. Op Cit. pg. 717. 
' Ibídem. p¡;. 717. · · 
'' Ibídem p¡;. 720. 
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La autoridad facultada para otorgar el exéquátur es la que señale el Estado de 

recepción de In sentencia a ejecutarse. 

Es necesaria una solicitud y un procedimiento. tanto la solicitud como el 

procedimiento los regula el Estado de recepción de In sentencia o un tratado 

internacional. 

Como requisitos de fonna: A) Es necesario la comprobación de autcnticidád de la 

sentencia exhibida. B) De ser necesario. por razones de idioma. deberá traducirse la 

sentencia. 

Como requisitos de fondo: A) Debe c,)(nminarse.si lá autoÍidadquc dicto la sentencia 

es competente de acuerdo con lá no~~ª intcm~cio,nal apli~;blc'o cle'iicúerd~ cim lá 

Ley del país de procedencia de la senie~ci~. B)De ac¿6rcig'ck~J~.L; del; país de,,.' 

recepción sus · tribun~ies son comrcténtes ;¡;iirn lcon-ocer _de(juieioD~º~ <:leoc, ele -
''.-,, ~-

ejecutarse la sentencia. C) Es necesario qu'e elfoHÓ a ej~cutllrs~ tcng~ el éaiácter de . 

cosa juzgada. D) Es menester que In seníci~~ia séa susccptibl~ ~~::::~cje~~tada, E) La 

sentencia no debe contravenir ~1 c1rc1~npúl>iica~c1 ll~_is~etcg~~i~~:-Mocbé 
referirse el fallo a una materia en la qucpucda con~edcr~~· ~I ~~~,q~átur de acuerdo 

con la norma jurídica internacional o interna aplica~!~.· a);ÉI suj~t~ :que habrá de 

sufrir la ejecución deben\ ser una persona privada. H) Se velará por la satisfacción del 

derecho de audiencia de la parte que se afectará por la cjccución"7(sic). 

7 Arcllano Garcin. Carlos. Derecho lmcmacional Privado. Op. Cic. pg. 722. 
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No obstante, In toÍalidnd de éstas formalidades. no se observarán cuandil en un 

lrnt:tdo se cslahlezcn In réciprucidnd entré los países signatari{,s, como es el caso que 

nos ocupa y que es en alenció~ ~e la C~nve~ciÓ~ Sohrc. In 1>ro1eccióii de Menores y 
. . - - . 

Cooperación en Materia. de Ádopción Internacional y la legislación familiar interna 

de la Nación mexicana. 
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4.3. Determinación del Vinculo Efectivo. 

Conozcamos el signilicado o sentido de tales términos: por Dctcm1inación 

entenderemos a lo que ·es determin.ar/ señalar/ resolver/ fijar, por Vinculo 

comprenderemos la existcnCia de una .relación jurídica obligatoria, y por el vocablo 

Efectivo nos daremos cuenta de lo que es verdadero/ reai/ consecuencia de un acto. 

Con los elementos descritos, apreciamos que la determinación del vinculo 

efectivo de un hombre con una Nación o Estado, cónsistc én fijar la relación jurídica 

que han de sustentar dichos entes siempre conforme a derecho. 

Para que un individuo sea declarado como nacional de un país, debe de existir 

un vinculo efectivo del Estado que otorga la nacionalidad y el individuo que la recibe. 

La pregunta es ¿De que manera un Estado atribuye su nacionalidad a un 

individuo? Tal cuestión es resucita por dos teorías que consideran a las voluntades 

que intervienen, la primera considera que la nacionalidad es un contrato, rniCntras que 

la segunda le da a la nacionalidad la categoría de un acto unilateral proveniente del 

Est:1do. 
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En la teori11 contractual, la voluntad Estatal ésta• plasmada en· la l.ey, en un 
. . 

contrato o convenio. en tanto que la volimtnd de) ns pc'rsorins se' ~~t~riaHza mediante 

In :mlicitud de nntúrnliznción: y la liicitn con.tractÜnl.' scprodlicc an'tc la inactividad de 

la persona respecto de los netos que lo .exceptÓen dé asumir lu nacionalidad que se le 

atribuya (sea por hecho propio o n trav<.'s de representante). 

En In segunda de las teorías expuestas. la atribución de la nacionalidad está 

sometida a la facultad discrecional del Estado que permita ó rec.mmzca cierta 

relevancia a la voluntad del hombre, en el sentido de que el último .In solicite, le sea 

concedida o en el peor de los casos de confonnarse aquel con .la negativa a su 

solicitud, ya que el Estado no tiene la obligación de conceder 1.a nadonalidad ante 

cada solicitud promovida .. 

La atribución de la nacionalidad de UI\ Estado;· no es un acto coercitivo e 
_,.·· 

imperativo, es decir, su ndmi.sión no ·es fur.wsa, ella, la admisión será procedente 

siempre que se manifieste la voluntad en ese sentido. 

Por lo expresado podemos constatar· que e.n nue.st~a Ley fundamental se 

observan ambas teorías según 't:I contenido de los artlculos 30 en sus dos apartados, y 

133. 
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Los elementos que considem i:ada Estado para hacer· pi>sible el otorgamiento 
- ' - ' . ; ' - . ·; . ' ~ .. . ._ ' 

de su nacionalidad scm los de cárácter soi:iológict>s, mis1~1os ~ue cada vez toman 

mayor fucmi. a decir. de C:arlos J\relhrno ~~reí~. La llaci~mÜidad se iorma a raiz de 

"factores sociológicos que deti:nniriaran' el conté~ido d~· la~ reglas sobre la 

nacionalidad. /\si el scxó de l~~pcr~~~~ I~ ~dad, la co.ÜJJ(>siciÓn ét~~c~; el lenguaje. el 

estndo civil,. las necesidades de la. industria,. las ncce~idadcs ·de la. coioni7..llción, la 

natalidad, los movimientos migratorios, la cultura, la educación, la salud, la ubicación 

geogrática etc; son factores sociológicos que el legislador toma en consideración, en 

mayor o menor medida, para conceder o negar la nacionalidad y para condicionarla a 

ciertas condiciones más o menos gra\•osas. 

Entre los factores sociológicos más determinantes en materia de nacionalidad 
_- - ·-

esta el factor dcmogrático. Para Niboyet es tan importante la cuestión demográfica 

que es la que impone al Estado la elección entre el Jus Sanguinis y el Jus Soli. 

Los movimientos migratorios en un pais son trasccndeniales. en la adopción 

del Jus Solí o del Jus Sanguinis. La salida de nacionales al extranje'rci, que constituye 

una sangrín que merma el .elemento humnno de un Estado, le hace a éste adoptar una 

actitud defensiva y tratar de conservar el nexo que lo une conloi~~~ ab~ndonan su 
- . :--=··:·:~_-·· ·· .. 

territorio y de alli la adopción del Jus Sanguinis. En cambio In llegada de extranjeros 

al territorio de un Estado no constituiria sino fuera concomitante la adopción del Jus 

229 



Soli. Incluso si un Estado de cmigrnción intensa no adopta medidas que. permitan 

nncionalinir a los extranjeros que en gran número llegan 11 su territorio, corre peligro 

su propia existencia."" 

/\si pues •. la determinación del vínculo efectivo pan\ los propósitos de este 

trabajo será, además del Jus Sanguinis y el Jus Solí, la facultad discrecional del 

Estado de otorgar la nacionalidad a quien la solicite por acción propia o a través de 

representante; y los tres aspectos en atención a. diversos. factorc"s sociológicos de 

acuerdo a los intereses comunes del conglomerado dehombres, entre esos intereses 

está presente In conservación de la institución \;áslca ~é toda Sociedad, la· familin; 

meta por alcanzar con la ligurajurídica de in ~d~Jciódin~l:maclonal. 

Los supuestos de existencia de la ·doble nacionalidad con motivo del 

nacimiento o de un acto relacionado con el mismo son: 

Que una persona en razón de su filiación al momento de su nacimiento se le 

atribuya la nacionalidad de sus padres (.lus Sanguinis) y que por el sitio en que se 

"Arcllano Garcia. Carlos. Dcrccho lntcmacional Privado. Op Cit. pg 117. 
• 230 



vi.:rilicó su nacimiento se le atribuya una nacionalidad distinta ú la de sus padres (Jus 

Soli). Aquí la e.xistenei(1 de la doble nac_i?nalidad es evidente. 

-Que un niño.o ún incapaz se.a oto~gado en adopeion, además de contar con la 
. . 

nacionalidad de orig~n que le es propia ~-r.su condii:ión lilial o por disposición legal 
" - ·... - ''" 

- --·. - --.:-: ; :, .. __ . ,.. __ :_ .. - ' :' : . : 
si se tratase de un abandonado; contara con la nacionalidád de sus padres adoptivos~ 

ello en virt~d de ~n~ resoluciónj~dicial constitutiva que modifica. c~ting~c y créa un 

nu.evo estado juridico para el adoptado, ese estado es el civil, de lilÍación e implica 

· 1os lazos consanguíneos y todos aquellos inherentes al ser humano (nombre, 

domicilio, patrimonio, capacidad, etcétera) como miembro integrante.de _una familia. 

En ambos casos, la dctenninación del vínculo efectivo será y surtirá efectos 

iguales para las naciones cuya nacionalidad será atribuida al sujeto en cuestión, es 

decir, dicho sujeto estará regido en sua~war dé~(r() de{ derecho de amba~naciones, 

esto es, será el centro de. impú~eion·~~ ámbos sistcm~s Ju~í~icos; ••• no. obstante, 

ninguno . de los Estados'. involucrados con t~I sujeto. podrá pr~tcger contra el otro 
.· ;_ :- ·. ' · .. ._• .< ·'<<: 

Estado donde esa persona sea considerada.como nacional.· Para' obtener la debida 
; ' ~ ' . . . . -. : . . ' . -... - . ,·_ ·, - . ' 

observancia del derecho, el vínculo efectivo práctico será afüvor donde el individuo 

con doble nacionali~d tenga su domicilio habituaL 
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4.3.2. Determinación del Vinculo EICctivo en la Múltiole Nacionalidad. 

Este vínculo además de .observar la reglamentación o caracterísÚcas de la 

doble nacionalidad . (que comprende obviamente a la nacionalidad .. única)._ sea 

generada Con .el• nacimiento -O con un acto posterior relacionado. con· .el: mismo; 
.. . 

también, comprende a la nacionalidad n1iJ1tiple, empero, si el Estado,d(;ndc -una 
' .-· .. · - . . " .. ,:. ' 

persona adquirió nacimiaiÍdad múltiple pretende someter. al sujeto que 1~ pÓséé, _,aún 

de estar pr~tegido por alg~rm de su~ naciones de origen; 1; ~acionalidad por 
'. . ', ··o·• 

naturalización se extinguirá y con ella la mulliplicidad demii:ionalida.d. 

Vistos que fueron I~¿ dos apartados a~terio~es.pÓdemos deeirquc 1a_Jl1~1Üple 

nacionalidad se pierde coiir<>rrii~~1;d_J~cc:l1()- ~ii.xi~~n6:~~Ür~~q~isÍel<)l1:~01lliitaria de 

una nacionalidad ¿xtra~jerd~ Jl<>r'hace~s¿ pasár cll ¿~al~~¡~~ i~~ir~n1énio públic~ como 

extranjero, por. usar Un.pas;P<>ricextranjc~o, ()poracciptai. () ll~artít~los. nobiliarios 
- . ' . ' .. . . - -· - ' ,- - . " .-. " ,--- -· ,,_ -- -- - - - ~-'-- - ~ 

que implique~ su~iÚn:aÍtn ristad~ e~triinjei<>: ~ ~; ~6sid·i~-ci~rantc cinco años 

continuos en el extnínjero (A~í'c-ulo~7Constit~ci~~al). 

. - . 

Asimismo, la rcla~ió:ri J~ri~ica obligatoria que és determinada por el .vinculo 

jurídico efccti~;o ~e_ l;na~íonal¡da~. consis;e ~entro del derecho· mexicano . e~ las 
.. .· . - .,_. ·. 

siguientes obligaciones: 1-Íacer que .nuestros hijos y pupilos concurran a las escuelas 

públicas Y privadas,' para ()bteríer la educación primaria y secundaria; y reciban la 
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militar en los términos que c.~tahlezca la Ley; asistir, en ltis días y horas. por el 

ayuntamiento del lugar en que residan; para recibir instrucciói1 cívica y militar que los 

mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciud~dant1, diestros en '1:1 man-cjú de 

las armas y conocedores de la disciplina milita~: AÜsÍarsc y;scrvir en I~ Guardia 

Nacional, conforme a In Ley' org~~i~~ rcsÍx:~ii~a\¡mrn asY~ur~r v'.dcf~íidcr la 

independencia, el territorio, el h?nor, IC>s~l!~~~~?s,~ínie;esesde In ~a;~;~/ así• como la 

tranquilidad y el orden interior, y éont~ibllir con_los gn~~()~ públi~os, así de la 

federación, como del Distrifo Federal ó del estado ó municipio en que residan, de In 

manera proporcional y equitutivn que dispongan las leyes (Articulo 31 

Constitucional). 
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Conclusiones. 



CClNCl.lJSIONl;S. 

Primera: La adopción, es la acción recihir como hijo al de otras personas. 

logra la conservación de la institución fomiliar tanto nacional como internacional. 

, , 

Segunda: La adopción promueve la.pmtecCiónrriiríillla que es, propia a todo 

ser humano y que está á carg;~ de la instituci<ln' es~~tal, sc~ún s,u fünción garante de 

los llamados Derechos Ítunmnos ()', G~rÜ1!1i~s d~I C¡.;dndano d~ critrc los, que 

encontramos los derechos siguiente~: ~~r~bhó ~l ;dc~~rr~ll~ de la familia, de la 
' '"' ·• - ; : ,. '. ~·' !• .:~ . ..; " 

paternidad, resp0nsahle el deber ~e los':~~clr~~·cl,c p_r,cs~rya; el dcri.~ho de los 

menores a la satisfacción de sus ncccsidad~s c~inó(~'s~liid tisica y mental: 

Tercera: Lá adopción i)crmite t~ cl'>i;sthÜciÓn o rórn1aCiÓn de .ta personalidad 
.:· -- ':;:··;. -~. . '.,,_ ... ~::.~:-,::-.. <~;·~. -. __ ' < ~- · .. _. ' 

jurídica de los individuos sujetos a cllá; sin, importar el sitio c.n que se encuentren. 

Cuarto: La ádopción erea una situación , de estado jurídico sólido y 

permanente, ni proporcion,ar, vnlo,;es como igualdad y equidad, sea en, la Sociedad 

nacional o internacional como un miemhro integrante de, una familia determinada y 

en lodo aspecto que conlleva dicho estado. 
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Quinta: La adopción internacional. es ruente de la doble nacionalidad distinta a 

la generada por el jus Soli; su creación se debe a una resolución judicial relacionada 

con el hecho natural del nacimiento. 

Sexta: Ln adopción internncional,_como acto jurídico institucional extingue, 

modifica y crea una situación de estado . totalmente. distinta a la anterior a la 

celebración de dicho acto. 

Séptima: La adopción internacional .. busca dar seguridad jurídica a los 

incapacitados; que les resulta propia a su d_ignidad h1;1mana; tanto _en su Nación de 

origen por nacimiento como en la Nación de origen de sus ,padres ad~ptivos. 

Octava: La adopción internacional es - irrevocable a - diferencia de la 

naturalización que es revocable. 

Novena: La adopción internacional. para su obtención, sigue un 

procedimiento distinto al de la naturalización; la pri,mera se realiza ante un Juez de lo 

Familiar. cuya resolución adquiere el rango de:vc;dad lcgal,·._donde -la resolución 

dictada y el acta de adopción, se constitu;~n ~-como documentos probatorios de 

nacionalidad como de nacimiento; acto'de naturale7.11 irrevocable, donde el J~ez no se 

concreta a homologar el acuerdo: de' voluntades de <l~s- partes: ;~volucradás en la 

adopción. En tanto que la natúrálizaCión se ubica en un procedimiento de naturale7.a 
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administrativa, donde las autoridades se concretan a conlinnar la voluntad del 

solicitante y cuyo acto es revocable. 

Décima:. La adopción intcmacional tiene objeto y motivo distintos a los de In 

naturali7A'lción, y son los siguientes: 

El objeto de la adopción internacional es altruista, lilantrópico, de asistencia 
', ' ·. . - ~ 

social o integración familiar, ni cstableccrrclncioncs de liliación. El motivo de In 

adopción internacional, es el CIJmpHmicnto del quch~ccr funcionaldc la agrupación 

social llamada familia, para la subsistenci; de In Sociedad nn6io~aÍ o cslatál. 

Mientras, que .el objeto de la naturafüación obedece al interés particular del 

solicitante; y s~·~otivo,.obedccc al ~i~t~ma ~rdá;icc)'poH~i~(} del Estado que la 

concede. 

Décima primera: Laadopción )ríÍ~Ínaci~nal tiene una premisa, lograr el 

interés superior de los menores e incápacitiidos. en ~ualquicr Estado en que se 
-.~.. . :· .. -.. :: - ~.·' '.' -~·--:·:·.-~:, ... , :· ' . ' , . 

encuentren según el contcnidocÍc laConv'ci'rí~iónSobrc' la Protección de. Menores y la 

Cooperación en Mater.ia :~6AdopciÓ~ \ntem~cional. 
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